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CUENTA 

ORDEN DEL DIA 

Entrando al Orden del Día de la presente 
sesión, a que había citado el señor Presi­
dente, en uso de la sus facultades regla­
mentarias, correspondía ocuparse del proyec­
to de ley, originado en una moción del se­
ñor Alessandri, informado por la Comisión 
�d�~� Gobierno Interior, qUe modifica las leyes 
N.os 7,493 y 8,741, sobre empréstito a la Mu­
nicipalidad de. Romeral. 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
se dió por aprobado en general el proyecto, 
siendo también, aprobado 'en particular, por 
no haber sido obj,eto de indicaciones. 

Qusdó, en consecuencia, terminada su dis­
cusión en el primer trámite constitucional, 
y en confomidad a los acuerdos adoptados a 
su respecto, se mandó comunicar al Hono­
rable Senado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0.- Re,emplázase al artículo 1.0 
de la ley 7,493, de 1.0 de septiembr'e de 
19413, modificado por el artículo 1.0 de la ley 
8,741, de 4 de marzo de 1947, por el si­
guiente: 

"Artículo 1.0.- Autorízase a la Municipali­
dad de Romeral para contratar un emprés­
tito con la Corporación de Fomento de la 
Producción o con cualquiera otra institución 
de crédito, hasta por la cantidad de seis­
cientos mil pe.sos ($ 600.000), con un �i�n�t�e�~� 

rés no superior al diez por ciento (10 010) 

anual, y con una; amortización que extin­
ga la obligación en un plazo no superior a 
cinco aúos". 

Artículo 2.0.- La presente ley regirá des­
d,e la f·echa de su publicación en el "Dia­
rio Oficial". 

Correspondía ocuparse, en se-guida, del 
proyecto de ley originado en una moción de 
los señores Walker y Concha, informado por 
las Comisiones de Agricultura y de Hacien­
da. que condona las deudas que tengan con 
el Fisco los ocupantes, concesionarios y 
arrendatarios de div,ersas poblaciones mineras 
de la provincia de Atacama. 

PuestD en discusión general, usaron de la 
palabra los señor,es Walker (Diputado Infor­
mante), Pontigo, Rosales, Oyarzún, Godoy y 
Garrido. 

Cerrado el debate y puesto en votación ge­
neral, se. dió por aprobado por asentimiento 
unánime. 

Durante la discusión Sle formula:ron las 
siguientes indicaciones: . 

Del señor Waker, para reemplazar en el 
artículo Lo, el guarismo "1947" por "1948". 

Del señor Godoy, para suprimir en el ar­
tículo 3.0, las palabras "al expendio de be­
bidas alcohólicas" y para agl"egar, después 
de la expresión "ilícitos", las siguientes "o 
contrarios a la moral". 

El señor Yáñez amplió la proposición del 
señor Godoy, para facultar a la Mesa a ob­
jeto de que redacte la disposÍción en forma 
más clara, tomando como base la idea con­
tenida en la indicación del señor Godoy y 
dejando en claro que na pueden disfrutar 
de las franquicias que otorga ,esta ley los pro­
pietarios de establecimientos comercia1es de­
dicados pr'ef·erentemente al expendio de be­
bidas alcohólicas. 

Sin discusión y por asentimiento unáni­
me se dió por aprobado el artículo Lo, con 
la indicación del señor Walker. 

El artículo 2.0 quedó aprobado reglamen­
tariamente. 

Puesto en discusión el artículo 3.0, usaron 
de la pala;bra los señores Oyarzún, Godoy, 
Garrido y Yáñez. 

Oerrado ,el debate y puesto en votación, se 
dió por aprobado por asentimiento unánime, 
con la indicación del señor Yáñez, quedan­
do sin ,efecto la del señor Godoy. 

En conformidad a la facultad concedida a 
la Mesa esta disposición quedó redactada 
como sigue: 

"No podrán acoge.rse a los beneficios que 
otorga la presente ley, las personas que se 
dediquen pr,eferentemente al expendio de 
bebidas alcohólicas o negocios ilícitos, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 23 
del decreto ley N.O 153". 

Sin debate y por asentimiento unánime, se 
dieron por aprobadas las indicaciones de la 
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Comisión de Hacienda, para cOnsultar, co­
mo artíeulo 3.0 y 4.0, los siguientes nuevos: 

"Artículo. .. El Fisco otorgará, asimismo, 
dentro de un año, títulos ,gratuitos de. domi­
nio a loo ocupante.s de hecho de terrenos fis­
ca.les en Copiapó en los cuales hayan intro­
ducido mejoras y formado poblaciones obre­
ras". 

"Artículo. .. Para acogerse a los benefi­
cios de los artículos 3.0 y 4.0 será necesario 
que se acredite que las mejoras tienen UD 

año de existencia, a lo menos, a la fecha de 
la. publicación de ,esta ley y que su valor no 
s'ea infe.rior a mil quinientos pesos". 

Los articulos 4.0 y 5.0, quedaron reglamen­
tariamente aprobados. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusiÓn del proY'ecto en el primer trámite 
(',Úustltucional y en confonnidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
municar al Honorable Senado en los siguien­
tes términos: 

PROYECTO DE LEY, 

Artículo 1.0.- Condónanse las deudas POI 
rentas Oe arrendamIento que tengan para 
con el Fisco o qUe pueden contraer hasta el 
31 de diciembre de 1948, los ocupantes, con~ 
cesionarios y arrendatarios de terrenos fis­
cales derivadas de la ocupación, cOncesión o 
arrendamiento en las Poblaciones Mineras de 
Altamira, El Salado, Pueblo Hundido, Inca 
de Oro Carrera Pinto, Castilla, Punta de 
Díaz, P{¡nta del Cobre y Domeyko, de la pro­
vincia de Atacama, cuyo canon de arrenda­
miento no sea superior a $ 1.200 anuales. 

Artículú 2.0.- El Fisco otorgará, dentro 
del plazo de un año, título gratuito de domi­
nio a los actuales ocupantes, concesionarios y 
arrendatarios de terrenos fi~cales en las po­
blaciones indicadas en el artículo anterior. 
que hayan introducido mejoras e.n ellos. 

Artículo 3.0.- No podrán acogerse a los 
beneficies que otorga la presente ley, las 
personas que se dediquen preferentemente al 
expendio de bebidas alcohólicas o negocios 
Ilícitos, sin perjuicio de lo establecido en el 
articulo 23 del decreto Ley N.o 153. 

Artículo 4.0.- El Fisco otorgará, asimismo. 
dentro de un año, títulos gratuitos de do­
minio a los ocupantes de hecho de terrenos 
fiscales en Copiapó en los cuales hayan in­
troducido mejoras y fonnado poblaciones 
obreras. ' 

Artículo 5.0.- Para acogerse a los benefi­
cios de los artículos 3.0 y 4.0 será necesario 
que se acredite que las mejoras tienen un 
año de exist;encia, a 10 menos, a la fecha de 
la publicación de esta ley y que su valor no 
»-ea inferior a mil quinientos pesos. 

Artículo 6.0.- No se aplicarán las dispo­
siciones del decreto ley N.O 153, de 7 de ju­
nio de 19132. en lo que sean contrarias la pre­
sente ley. 

Artículo 7.0_ Esta ley regirá desd~ la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficl:al" 

En tercer lugar figuraba el proyecto orl­
ginado en un Mensaje e infonnado por la Co­
mii¡ión de Agricultura, que autoriza al Pre­
sidente de la RepÚblica, para transferir a 
título gratuito a la Caja de la Habitación 
el dominio de unos terrenos fiscales ubicados 
en la población "Chorrillos" de Curacautín. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores F'erreira (Diputado Infonnante) 
y García Burr. Este último señor Diputado 
hizo indicación para suprimir el artículo 2.0 
que dice: 

"Artículo 2.0.- La Caja de la Habitación 
podrá disponer de las casas de la pob:ación 
"Chorrillos", construídas sobre los terrenoo 
a que se refiere ,esta ley, y de éstos, en con­
formidad a su Ley Orgánica y Reglamento". 

Cerrado el debate y puesto en votación ge­
neral el proyecto, se dió por aprobado por 
asentimiento unánime, siendo también apro­
bados ·en particular con la indicación del se­
ñor García Burr. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto, en 'el primer trámite 
constitucional y 'en 'Confonnidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
municar al Honorable Senado en los siguien­
tes términos 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorizase al Presidente 
de la República para transferir gratuitamen­
te a la Caja de la Habitación el dominio de 
los terrenos fiscales que forman parte de la. 
Manzana N.O 26 del plano de la población 
"Curacautín", ubi,tados en la comuna y dl:­
partame"lto del mismo nombre, provincia de 
Malleco, y cuyos deslindes son: al Norte. ca­
lle Prat, en 80 metros; al Este., calle Tarapa­
cá, en 100 metros; al Sur, calle Chorrillos, en 
80 mptros, y al Oeste, r,esto de la misma manr 
zana, ()ocupado por pabellones de emergen­
cla. en 100 metros. 

1.-\1'tículo 2.0.- El Conservador de Bienes 
Raíces resp'ectivo procederá a efectuar las 

',anl)taciones e inscripciones que correspon­
dan para la transferencia del pr,edio indivi­
dualizado en el artículo 1.0, previo decreto 
supremo dictadó por intermedio del Minis­
tf'rio de Tierras y Colonización. 

La transferencia que autoriza esta ley no 
rr.querlrá el trámite de la insinuación. 

Artículo 3.0.- Esta ley comenzará a regl:' 
desd'e la fecha de su publicación en el "Dia­
)'10 Oficial". 

En cuarto lugar del Ordl'n del Día, figura­
ba el proyecto, ori',sinado en una moción del 
señor Barrientos informado por la Comisión 
de Educación Pública que autoriza la venta en 
pública subasta de un terreno de propiedad 
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flscal ubicado en Osorno, a fin de destinr.r el 
prOducto de la misma a la construcción del 
nuevo edilicio para el Liceo de Hombres. 

UWho proyecLO ha orla sido primitivamente 
informado, con f,echa l. o de agosto de 1944, 
por las Comisiones de Educación Pública y de 
Hacienda, y fuéen'Viado nuevamente a la pri­
men!. (le esas ComIsIones, Comisión la que 
emitió su informe el 6 de julio del presente 
año, el que fué puesto en discusión. 

Usaron de la palabra los señores Calderón 
y Godoy. 

Cerrado el debate y puesto en votac1ón ge­
neral el proyecto, se dló por aprobado por 
asentimiento unánime, siendo también apro­
mado en particular, por no haber sido obj eto 
de indicaciones. 

QueJó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en el primer trámite cons­
titucional y en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto, se mandó comUnIcar 
al Honorable Senado en los siguientes térmi­
nos: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0.- Autorizase al Presidente dl~ 

la República para que pueda enaj enar en 
pública subasta en uno o varios lot.es el ~­
rreno de propiedad fiscal ubicado en la ciu­
dad de Osorno, con una superficie de 5.654,80 
metros cuadrados, con aVR.lúo de $ 623.000, 
que servirá de mínimum a la subasta, y cu­
yos deslindes son los siguientes: al Norte, 
con calle Bilbao en 77 .43 metros; al Orien­
te, con calle O'Higgins, en 29.25 metros; con 
propiedad de Flavio Aguirre, en 14.50 me­
tros; con propiedad de Víctor Alarcón, en 
21.50 metros, y con propiedad de la Sucr'­
aión Orfelina Martínez de Gastellu, en 6') 

metros; al Sur, con propiedad de Flavio 
Aguirre, en 43.25 metros; con calle Rodrí­
guez, en 25 metros, y con propiedad de Lu­
einda Maldonado, en 17 metros, y al Ponien­
te con propiedad de Carlos Brand, en 40 
metros; con propiedad de Francisco Marir., 
en 13.75 metros, y con propiedad de Luciu­
da Maldonado. en 81 metros. 

Artíeulo 2.0.- Los fondos que produzca la 
enajBnación que se autoriza en el articulo 
precedente se destinarán a ser invertidos eu 
la construcción del nuevo edificio para el 
Liceo de Niñas de la misma ciudad. 

Artbulo 3. 0.- Se autoriza la venta en pú­
blica subasta de la demolición de las cons­
trucciones existentes en los terrenos fisca­
les donde se construirá el edificio del Liceo 
de Niñas de 080rno. 

El producto de estas ventas se destinará 
a incrementar los fondos que el Fisco desti­
ne a la construcción del expresado liceo. 

Artículo 4.0.- La presente ley regirá des­
de la fecha de su pUblicaCión en el "Diario 
Oficial" . 

A indicación del señor Concha y por asen­
;imiento unánime, se acordó levantar la S'6-
sión. Eran las 15 horas y 59 minutos. 

Sesión 31.a. ordir,ariu, en miércoles 4 de 
agosto de 1948. 

Presidencia de los señores Coloma, Atienza. 
Huerta y González, don Exequiel. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos. 

Asistieron los señores: 

Alcalde e., Enrique lVIdm C., Perr.ando 
Alessandri A., Eduardo Mdej N., Carlos 
Amullátegui J., MiguellV1cli:l. ;\'1., Edu.ardo 

Luis r,'ic:>a C., F.stenio 
Araya Z., Bernardo Montané e., Carlos 
Avilés, José Mool'e M., Eduardo 
Bacza n., Oscar ~Huhoz G., Angel Eva-
Barrientos V., Quintín risto 
Barrueto D., lIéctor D. Oyal'zún C., Pedro 
Berman B., Natalio Pabl'.a S., Francisco 
Brañes F., Raúl Pereira L., Ismael 
Cabrera r., Luis Pharro 1I., Abelardo 
Calderón B., Alberto Pontigo U., Cipriano 
Cañas F., Enrique Prieto C., Camilo 
Cárdenas N., Pedro Quina P., Osear 
Ceardi F., Jorge Reyes M., Juan de Dio~ 
Concha M., Lucio Rí.f¡s E., Moisés 
Correa L., Salvador Ríos V., Alejandro 
Correa L., Héctor Itogcrs S., Jorge 
Curtl C., Enrique Rosales G., Carlos 
Chiorrini A., Amílcar . Sandoval, Braulio 
Drog-uett del F., Arturo Sandaval V., Orlando 
Durán N., Julio Santandreu H., Sebas-
Echavarri E., Julián tián 
Errázuriz E., Jorge 'Sepúlveda A., Ramiro 
Esco!Jar D., Andrés Silva e.o Alfredo 
Escobar Z., Alfredo Smitmans L., Juan 
Fernández L., Sergio Tapia M., AstQlfo 
Ferreira M., Carlos 'I'cruic A., Radomiro 
Fonseca A., Ricardo Uribe B., Manuel 
Garcia B., Osvaldo Uribe C., Damián 
Gardeweg V., Arturo Valdés L., Luis 
Garrido S., Dionislo Valdés R., Juan 
GodflY U., César Vargas P., Juan 
González P., GuWermo Vivanco S., Alejandro 
llerrera L., Ricardo Vives V., Rafael 
lIoIzapfel A., Armando Walker V., Andrés 
Izquierdo E., Carlos Yáñez V., Humberto 
Leighton G., Berna!.'do Yrarrázaval L., Raúl 
Lorca C .. Fernando Zeneda, B., Hugo. 

El señor Ministro de Defensa, don Guillel-. 
mo Barrios T. 

El Secretario, señor Astaburuaga, ~. el Pro­
secretado, señor Fabres l. 

CUENTA 

Se dió ,cuenta de: 
1 ,') Oficio de S. E. el Presidente de la Re­

pública con el que hace presente la urgencb 
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para el despacho del proyecto de ley que con­
cede facilidades para pagar el impuesto a la 
produociÓD. de vinos de 1947. 

Posteriormente Ifué calificada éSta de "su­
ma urgencia". Se mandó tener 'pre.s>en>te y 
agregar a los antecedentes resp€ctivos. 

2. o Un oficio del señor Contralor General 
de la República con el que remite una nómi­
Da de los sueldos pagados durante los meses 
de abril y mayo por las Corporaciones de Re­
construcción y Auxilio y la de Fomento de la 
Producción, como asimismo, un 'estadO de las 
inversiones efectuadas por ambas COrpora,­
ciones, 

-Quedó a disposición de los señores Dipu­
tados, 

3, o Setenta y ,un aficios del H. Senado: 
.con los d:ecisiete 'primerc>s, ,comunica ha­

ber aproba.doen los mismos términos en que 
lo hizo esta H. Cámara, los sigUientes pro­
rectos de ley: 

El que establece la ,vigencia del Código de 
Aguas; 

El que aumenta la pensión a doña Adelai­
da Romano v. de Normo; 

El qu.e abona tiempo a don José Vásque~ 
La,bbé; 

El qUe ,concede el goC'e de una ,pensián a 
doña Carlota Riveros Marchant. 
~l que otorga pensMn a doña Mercedes 

Ríos Ruiz; 
El que abona tiempo a don Víctor Briceño 

Pumarino; 
El que abona tiempo a don Héctor Castro 

Medina; 
El que ,concede igual benefi.cio a don An­

tonio Fuentes Maturan¡¡,; 
El que abona t:empo en la hoja de servicio] 

de don l\1atías S}erra Bruna; 
El que reconoce el tiempo servido en lo: 

Servidos de Correos y Te1égrafos a doña Ida 
Jaña Aguirre; 

El que abona tiempo a don Eliecer Saldías 
Saldías; 

El que reconoce el tiempo servido en la Mu~ 
nidp,üidad de Valparaí,s<> a don Luis Antonio 
Santana Guerrer\); 

El qUe ,concede 'el goce de una pensióll r: 
doíla Berta Hidalgo v. de Valdés; 

El que otorga igual beneLcio a doña Teodo­
linda Cornejo v. de Donoso; 

El que ,concede el goce de una pensión :;> 

doña Carmen ahávez Gallardo; 
El que otorga el derecho a jubilar a doña 

Grls€lda González GiOnzález, y 
El que aumenta la ,pensión de que disfruta 

o.Oña Genoveva MatJhieu v. de Serrando. 
-Se mandaron 'comunicar a S. E. 'el iPlre­

sidente de la República los proyectos respec­
tivos y a,rclllvar los anrecedente,s. 

Con 'el décimooctavo devuelve aprobado 
oon modificaciones el proyecto que ,concede 

diversos beneficios a don ManUel M81jÍas Ra­
mírez. 

-Quedó en tabla, 
Con 'el décimonoveno remite run proyecto 

de ley que agl"'ega algunas disposiciones al 
proyecto que incorpora al personal de impren­
tas particulares al régimen de previsión de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas, que dicen relación con los ,emplea­
dos de imprentas afectos actualmente al ré­
gimen de la Caja de Empleados Particrulares. 

-Se mandó a Comisión de Traoajo y Legis­
lación Social. 

Con los cincuenta y uno siguientes, remite 
los proyectos de ley que se indican y que 
conceden los beneficios que se señalan a las 
siguientes personas: 

Don Humberto Parada Fuentes, abono de 
tiempo. 

Doña Aurora Vásquez viuda de Iturnaga, 
pensión, 

Doña Celia y Lastenia Carmona Urrutia, 
pensión. 

Doña Laura Olmos Pino, reconocimiento de 
tiempo servido. 

Doña Leonor, Eloím y Filomena Morel He­
rrera, aumento de 'pensiérn. 

Don Estanislao Loayza Aguilar, abono de 
tiempo. 

Don Emilio Marino Lemus, abono de tiem­
po. 

Don Carlos Ernesto Labal'ca Carmona, abo­
no de tiempo. 

Don Cardenio Pacheco 'Montoya, abono de 
tiempo. 

Don Cupertino Jiménez Bustos, abono de 
tiempo. 

Don Porfirio Velásquez Gamonal, abono de 
tiempo. 

Doña Cristina Petensen Sandova1, a'1>ono de 
tiempo. 

Don Juan de Dios Gutiérrez Aravena, abo­
no de tiempo. 

Don Octavio Jiménez Sierpe, abOno de tiem­
po. 

Don Alvaro Hernández Tapia, abono de 
tiempo. 

Don Humberto Ga,ete Urrutia, abono de 
tiempo. 

Don Ernesto GarCÍa Ferná:ndez, abono de 
tiempo, 

Don Agustín Soto Veas, abono de tiempo 

Don Luis Oscar Fernández Morandé, abonu 
de tiempo, 

Doña Adela Büclhe viuda de Olguín, aumen­
to de pensión. 

Doña Laura Arteaga viuda de Thayer, aU­
mento de pensión. 

Don Pedro Aranda Montt, pensión. 
Doña Teresa Amenábar viuda de Concha, 

aumento de pensión. 
Doña María Victoria Aguirre y doñl! Ale­

landrina Aguirre viuda de Miranda. 
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Don José María Ramírez Zúñiga, abono de 
tiempo. 

Don Carlos Schaffner Müller, abono de 
tiempo. 

Dan Ramón Vicufm Herboso, nueva cédu­
la de retiro. 

Doña Glorinda Espinoza viuda de Espino­
za, pensión. 

Doña Laura Vargas Gutiérrez, pensIón. 
Doña Laura Rulz Gaspar, aumento de pen-

sión. 
Doña Aída Rojas Méndez, pensión. 
Don Pedro Reszka Moreau, pensión. 
Doña OIga Ramírez viuda de Kamann, pen­

sión. 
Doña OIga V.onegas viuda de Salinas, pen­

sién. 
Don Pantaleón Morales Morales, pensión. 
Doña Celinda RamÍrez viuda de Ortlz, pen­

sión. 
Doña Julia y Mercedes Pineda Rios, pró­

rroga de la pensión de que disfrutan. 
Doña Herminia Lelva viuda de Aguilera, 

aumento de p€nsión. 
Doila Clara Gómez viuda de Arteaga, au­

mento de .pensiÓn. 
Doila Laura y Amanda Fuller Riveras, au­

mento de pensión. 
Doña MalJta Gómez viuda de Acevedo, au­

mento de .pensión. 
Doila Sara Fernández viuda de Vargas, au­

mento depensiún. 
Doila Federica Guillermina Fuchslocher Ba­

rruel, pensión. 
Doña Juana Atria Mardones, aumento de 

pensión. 
Don José Pascual Aguayo Aguayo, abono 

de tiempo. 
Don Luis Aqueveque Mora. abüno de tiem­

po. 
Don Carlos Arriagada Garretón, abono de 

tiempo. 
Don Humberto Bello Aravena, nueva cédula 

de retiro. 
Don Carlos Durán Berríos, abono de tiem­

po. 
Don Fernando Fuenzalida Baeza, abono de 

tiempo. 
Don Guillermo Falcón Ortega, abono de 

tiempo. 
--Se mandaron a Comisión Especial de So­

licitudes ParticG]ares. 
Con el último, a petición del Honorable Se­

l1adar urm Enrique Eleodoro Gllzmán, solicita 
el pronto des.pacho del proyecto de ley sobre 
cre:cclón el 8 la Caj a de Previsión de los tri­
pUI2.11tcs de naves, aperarios y obreros marí­
timos del país. 
-(~uedó e:n tabla con el objeto de reque­

rir a la Comisión respectiva el pronto des­
pacho del ref€rido proyeC'to. 

4.")~- Dos informes de la Comisión de Hela' 
ciHnes Exteriores: 

El primero, recaído en un proyecto de acuer­
do del Honorable Senado, que aprueba el Con-

venia sobre Transporte Aéreo suscrito entre 
Chile y los Estados Unidos de América. 

El segundo, recaído en un mensaje, que 
a,prueba el Protocolo concerniente a la Ofi­
cina In ternacional de Higiene Pútblica. 

5.0- Tres informes de la Comisión de Go­
bierno Interior recaídos en los siguientes pro­
yectos de ley: 

El primero, en una mo.clón del Honorable 
señor González Madariaga, que autoriza a la 
Municipalidad de Castro ,para contratar un 
empréstito. 

El segundo, en un Mensaje, que establece 
que la elección de regidores de la comuna­
.subdelegación de .coyhaique se verificará el 
21 d~ D\Jviembre del presente afio, y 

El tercero, en una moción de los Honora­
bles s-eñores Alcalde, Amunátegui y Valdés 
Riesco, qU0 autoriza a la Municipalidad de 
Lampa para co¡atra,tar un empréstito. 

6.0-- Un informe de la Comisión de Ha­
cienda, recaído en una moción de los Hono­
rables señores Alcalde y Valdés Riesco, que 
libera de los derechos de internación a 
una ambulancia conSIgnada a la Asistencia 
Pública de la Municipalidad de Conchali' 

7.0- Un informe de la Comisión de Edu­
cación pública, recaído en: un proyecto del 
Honorable Senado, que modifica la ley 7,368, 
que cr-eó el Premio Nacional de Litera.tura, a 
fin de incluir ,en el Jurado que otorga dicho 
premio a un representante de la Academia 
Chilena de la Lengua. 

8.0- Un informe de la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social, recaído en el ¡pro­
yecto que modifica la ley 6,836, sobre jubila­
ción de los empleados de <hipódromos. 

9.0- Un informe de la Comisión de Agri­
cultura y Colonización, 'recaído en una mo­
ción d·e los Honorables seilor-es Ghiorrini e 
Yrarrázaval, que autoriza al Presidente de la 
República para transf.erir el dominio de unos 
terrenos fiscales ubicados en Constitución, a 
favor del Cuerpo de Bomberos de esa ciu­
dad. 

10. Un informe de las Comisiones Uni-
das de Asisteí1:~ia Médico-Social e Higiene y 
de Constitución, Legislación y Justicia, re­
caído en su segundo trámi·te reglamentario, 
en el proyecto de ley que crea el Colegió de 
Dentistas de Chile. 

-Quedaron en tabla. 
11.--- 011ce ~nucion€~ con las c'uales los se­

ñores Diputados que se indi.can inician los 
siguientes 'proyecto de ley: 

El Honorable señor Echeverría, que auto­
:iza a la Municipalidad de. Catemu para con­
tratar un empréstito. 

El Honorable señor Santandreu, que modi­
fica la ley 7.529, que destinó fondos para la 
realización de diversas obras públicas en C011-

memoración del 2.0 c-entenario de la ciudad 
de Rancagua. 

El mismo señor Diputado, que modifica la 
ley 8.734, que autorizó a las Municipalida-
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des de Doñihue, Coltauco y Coinco para con­
tratar empréstitos. 

--Se mandaron a Comisión de Gobierno 
Interior. 

El Honorable señor Pereira Lyon, que esta­
blece una contribución !lidicional sobre el ava­
lúo de los bienes raÍC-es de la comuna de 
Nancagua, para la realización de diversas 
obras municipales. 

--Se mandó a Comisión de Gobierno In­
terior y a la de Hacienda. 

El Honora,ble señor Santandreu, que exime 
del pago de contribuciones a la Fundación 
Educacional y de Vivienda Obrera "Bernar­
do O'Higgins". 

El Honora'ble señor Naz!lir, que declara de 
cargo fiscal los gastos a que se refiere el 
artículo 3.0 transitorit de la ley 6,894, sobre 
las pensiones de jubilación del personal del 
Registro Civil Nacional. 

-Se mandaron a Comisión de Hacienda. 

Los Honorables señores Yáñez y Brañe~, 
que reglamenta el uso del título de inge­
niero. 

-Se mandó a Comisión de Educación Pú­
blica. 

Los Honorables sei'íores Loyola, Ahumada, 
Tapia, HOlzapfel, Gutiérrez, 'Larca, González 
Olivares, Ojeda y Berman, que establece un 
plazo de inamovilidad para los empleados 
particularec:. 

-Se mandó a .comisión de Trabajo y Le­
gislación Social. 

El Honor3!ble señor Durán, que da el l!Om­
br-e de "Bombero René Carvallo" a una calle 
de la ciudad de Santiago. 

-Se mand.6' a la Comisión Especial de 
Calles. 

Los Honorables señores Barrientos y Ahu­
mada, que ,concede el goce de una pensión 
a doña Elena Ychwabe viuda de Haltel}uer. 

Los Hanora;bles sei'íores Cabrera y Mella, ql1P 
abona tiempo a don Armando Moraga Dro­
guett. 

--Se mandaron a Comisión Espe~ial de So­
licitudes Particulares. 

12.- Una nota de la Comisión Especial In­
vestigadora de las actuaciones de la Fábrico 
de Cemento "Juan Soldado", en la que co­
munica haber constituido y haber designado 
Presidente al Honorable señor Lucio Con­
cha. 

13.- Des comunicaciones con las cuajes el 
Ex;cmo. s-eflor Javier Correa EIías, Embajador 
del Perú. y el señor Presidente de la Cámara 
de Diputados de eS8 país. agradecen a la 
Honorable Cám"ra los saludos enviados con 
motivo de celebrar esa República su aniver­
;;ario patrio. 

--·Se m3.ndaron tener presente y archivar. 
]1;.- TTno pr'esentación con la que don 

Isaías Fuenzalida Lazo agrega antecedentes 
f;\ un prcyecto í1e ley qU8 10 beneficia. 

--8e mandó tener present€ y agregar a los 
z.:1te::\'dentes d~l p:'oyecto en tabla. 

Caliiicación de urgencia 

A indicación del señor Izquierdo y por asen­
timiento unánime se calificó como de "suma" 
la urgencia hecha present€ para el despa­
cho del proyecto que otorga facilidades para 
el pago del impuesto a la prOducción de vi­
nos correspondient€ al año 1947, que se haya 
cubierto mediante letras de cambio con v.m­
cimientos al 31 de agosto del presente año. 

Fácil Despacho 

Entrando a la tabla de Fácil Despacho, co­
rerspondía votar la clausura del debate, pedi­
da en la sesión anterior por los Comités Co­
munista e Independientes, en el proyecto que 
concede una subvención al Consejo de De­
fensa del Niño. 

Puesta en votación, resultó aprobada por 
asentimiento unánime y en la misma forma 
se dió por aprobado en general el proyecto, 
el que también fué aprobado en particular, 
con una indicación del señor Concl1::t p:C.ra 
consultar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -Créanse cuatro cargos de 
Consejeros Parlamentarios en el Conseío de 
Defensa del Niño, correspondiente dos de" ellos 
a cada Ul',a de las ramas del Congreso Nacio­
nal, elegidos de acuerdo con lo dispuesto en 
la ley N.O 8.707, de 19 de diciembre de :;946". 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusién del ,proyE'cto en el primer trámite cons­
titucional y en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto. se mandó comunicar 
al Honorable Senndo e'n los siguientes tér­
mines: 

PROYECTO DE LEY 

".<\rtínulo 1.0.- Modifi~ase el artículo 4.0 de 
la ley N.O 7,71li, de 29 de octubre de 1943. en 
la siguient€ forma: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu­
lo 22 de la ley N.O 8.928, de 31 de octubre de 
1947, en la Ley General de Presupuestos de 
la Nación deberá consultarse anualmente una 
SUma de veinte millones de pesos ($ 20.000.000) 
como sub'lencién fiscal a la Fundación a que 
se refiere esta ley". 

Artículo 2.0- Agrégase al artículo 2.0 de la 
ley N.O 4,740, de 23 de diciembre de 19:19, a 
(' Jl1tinuaCÍón de los términos "Universidad de 
.)an~epdón", "y Polla Chilena de Beneficen­
cIa'! . 

Artículo 3.0- Reemplázase en el artku!o 
11 de la ley N. o 3,419, sobre impuesto a la 
renta, las palabras "diez por ciento", por 
"quince por ciento". 

Artículo '1.0- Créanse cuatro C~l.rgos de 
Consejeros Parlamentarios en elCons8jo de 
Defensa del Niño, c,rrespondiendo dos de 
ellos a cada una de las ramas del CO',gre;,o 
Nacional, elegidos de acue-:do con. lo dis­
puesto en la ley N.o 8,707, de ID de diciem­
bre de 1946". 



Artículo 5.o-Esta ley regirá 15 días des­
pués de su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio. - Previa certificación 
de 10$ ingresos por la Contraloría General de 
la República, la mayor renta que se produzca 
durante el curso del presente año, por efecto 
de la aplicación de los artículos 2.0 y 3.0 de 
la presente ley, será entregada a la Fundación 
a que se refiere la ley N.o 7,716, de 29 de oc­
tubre de 1943". 

Con el asentimiento de la Sala usa de la 
palaln·9. el señor Smitmans, quien expresa 
que El ailo pasado la Corporación designó una 
Comislón especial para estudiar la proceden­
cia 112:;;8.1 del alza de tarifas eléctricas proyec­
tadn por ,21 Gobierno. Que el 12 de junio de 
ese é~ñ{) 02 le dió a esa Comisión un plazo de 
trdn ~ z! ellas para evacuar su informe y que 
con f<~ha 3 de julio ella acordó suspender el 
estudio que 'practicaba. ,en atención a que el 
Ejecutivo l:abía decretado el alza de tarifas 
sin e)]wr~cr el :Jrcllunctamiento de esa ComI­
sión. ¡,grcga el .cer;or Smitmans que como la 
Corporación aj)rcbó recientemente un pro­
yecto de acuerdo en que se pide a esa Co­
misión que estudie una solución al proble·· 
ma e!écÜ"Lo ele a.cuerdo con el int.erés n:·),­
cion~l y, adS1:1ÚS, como ha recibido peticio­
l1es de algunas instituciones que desean ser 
oídas por la Compañía, y como ésta no puede 
reun5.rsepor estar vigente el aC1Cerdo que 
suspencUó su actuación, pide que la Corpora­
ción adopte un pronunciamiento sobre este 
particular. 

El señor Coloma (Presidente) expresó a l.a 

Sa:a que oportunamenk propondría una 80-

bción al asunto pleloteado por el ,s€ñor Smit­
manso 

En segundO lEgar ele Fácil Despacho figu­
raba el proyecto, ori¡:;inado en el Hémorable 
Senado e i:1formado por la Comisión de De­
fensa Naci0l1ul, q".le autoriza al Presidente de 
la RepúlJlica 'paa dlSpé'nSar de determinados 
re<misi1;p¡, de ascenso a algunos Oficiales de 
las

Á 

Fuerzas' Armadas. 
Puesb cm discusión, usaron ele la palabra 

los .s~ñorcs Herrera Lira (Diputado Informan­
te), Uribe Cárdenas y GaE"do, quien quedó 
con In. palabra :por haber llegado el término 
de Fá~:il Despac11o. 

Orden del Dia 

E.1trando al Orden del D~]., corrcsponC1ta 
continual' la diseusión del pr'1yecto de ley que 
aumenta la planta de OficbJes de AnnaJ del 
Ejército 

E.,taba con la palabra el señor Baez'l .. Ciukn 
ccrcrdij lE'9. intorru:Jción 81 [fijO!' Godoy, En 
seguida, usa ele la palábra el sr,üor B~n-rien­
tos. 

El Com:té Ccmunh'+a pició scguilda d!SC 11-

sión para el proyecto, la qUe re,;ultó aprob~­
d:: por 12 vete.: ca:, ~ra 13, 

1331 

El señor Atienza (Vkepres~dente) suspendió la 
se.sión por 15 minutoo. 

Inddentes 

Entrando a la hora de los incidentes, usa de la 
palabra el señor Durán (don JIUIlio), para rendir 
homenaje al voluntario de la Primer,a C'omparua 
de B<lmboeras de esta capital don René Cal'Vallo 
Correa, muerto en acto de servicio, con ocasión de 
cumplirse un año de su fallecimiento. SSa. fun­
damenta un proyecto de ley que da el nom):}re de 
ese voluntario a una calle nueva que se a):}rirá en­
tre las calles de San Francisco y Santa Rosa. 

En seguiiCa usa de "r. palabra el señor Tollllic, 
para re'ferilrse a la proyectada adquisición Qe un 
crucero británko para nuestra Armada Nadonaa. 

Exipresa SISa. que es absolutamente contrario 
a esta n€gociación, ya que Se tra'ta de adquirir 
barcos que Ihan sido dejadoo fuera de semcio 
aCÜvo C"~n 2ü e más 'lÚOS de servicio, y aun cuan_ 
do el pago Se piens'a 'hacer en salitre, signtficará 
un kIerk c'es'CmboLo para el E¿:tado, teda vez que 
a'ctualmente las demandas de ni!trato son superio­
res a nuestra capaci'cac: de oferta. Agrega que 
esta adquisición no se jll>"tifica. ba'jo ningun punto 
G'O 'vis,ts, ni .siquie,a en el asp'e2to de la seguridad 
naval, ya que las posibiliC:8des de agTesión son nu_ 
k", y nuestr'a EU'j)'2riorillud marítima en el Pacifico 
SlÍr e3 'evj'donte. 

El turno Sig,liente le correspondía al Comité 
CcnS'2rv,ador. 

Usa de ;a pala,bra 8l señor Cañas FIOl es, para, 
referirse 31 rntsmo ¡punto tocado por el señor To­
'Dic.'. Exp-cpsa que en se.oiones anteriores pidió in~ 
forme sOble ;esle particdar a los señmes Mini;:;trol'l 
eLe Relaciones ExteriorE.é y ~e :Defensa NacionaJl, 
qu:ene~ han contest:aco que no existe ni ha existi­
do .ninguna. negociacbn oficial. Protesta qUe en 
el Pa~lamento britán1c0 y cen motivo de esta su~ 
pUesta lle'godación se hayan alzado voces para lan_ 
¿;a~' CQnseptos ofeusivo,s a nuestJ'o país y solicita 
de la Corporación que le ¡preste su: aprobación al 
siguiente pr0yecto de acuerdo, qUe quedó para ser 
C'Onsi:derado ·en su oportunicad. 

La Oámam de Di!plI'tados de Ohile, en conoci_ 
miento de los ataques qUe ~n la Cámara de loo 
Ccmunes Ide Ing,la terra Se han dir1gLdo a nuestro 
país por una supuesta negociaclOn del crulCe["o 
'~Ajax". sobre el rua[ no ha habido ninguna ges­
ttón oficial de nuestro Gobierno, 

A:OUEJR¡DA: 

ReClhazar autil\'am,pn:2 e,os ataques y negar auto­
ridad a aquellos parlamentarios para ofen:der a 
Ohile. POl'que éste ·co'111 IEstprlo sobera.:1'O. eje:rcLta 
sus }e:z,Ltimos (~erechos en la Antártida chÍlena. 

El'. el ~s·j;o del ti:€mpo de este Comité y en parte 
del Comité Liberal, US9. -de la Ipalabra el señor VaL 
dés La1'1"aín, para refel"irse al Oficio del señor Mi­
nistro de EC'I"l',omia y COm·erciocon el qlle envía 
dirversos ant,?~e,dentes .,:-:olicitr..dos Y/,)1' SE',a. ~obre 

mcnoporo del cuero .. 
Expre~a que las observaciones que hiciera ante_ 

rio~·m€nte. cr'ücando C"e monopo'¡¡o, han resuHooo 
absolutamente, exactas ya que los informes y estu­
dio, r-racUcados le ban V€nido a dar la razón y se 
ha lCerogarl'o el decreto l.504, que estableció el mo­
nopolio de. cuere). Analiza en se;;lIida el informe 
del Comisario DeDertorrental señor Iunge, que 
conErma .}'lS asevorado::es de SSa. Agr-ega que en 
e,'e infOC1Thn "e contienen graves carrgos Ipa.ra algu­
nos funeionarios del Comisariato qUe han propor_ 
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clonado datos falsos sobre ~a internación de ooero.s, 
los que deben haber sido sa;nciona;dos por la auto­
rk!ad re:specti,,'a, y 'pi'd~ que .se informe a la Cor­
PO: ación s~:bre la;s medid,as tomadlliS por el Comi­
,ar1ato con ,Tespecto a esos furucionari'OS. 

En el resto del tiempo ide este Oomité, usa de 
la palabra '21 señor Gancía Burr, para solicitar 
que Se iC'ir,ijd. oficio al señor Ministro de Obras 
Pl1lblicas y Vías de Comunicación, con el Qll)jeto 
d~ qUe en la iIYversión de fondos para el desarro­
llo del depOl'te se dé preferencia a la construc­
ción de un gimnasio cerrado en Angol. Pidió, 
asimismo, que se dirigiera otro oficio al mismo 
Secretario de EstaC:o , con el objeto de que den­
tro del presente año Ee destinen foncos para aa 
P~,"'~ccución (,:e o~J'as del .feI'LOCarri-l de Ouri!l.cautin 
a la Frcntel'a y prura que en la 'Provincia de Ma_ 
lleco se construYa la variante de ,Ñiñilliue a Trai­
guén y la de la 'cuesta de Quino, en el camino de 
Vidoria a Curaca1l'tín. 

A indicación del señor Huerta (Presidente M­
ciU'2TItal). se ac-ardóciesignar al señor GOillzález 
'\fadariaga ,para que 'Presidiera Qa presente &CC­
sión. 

Votaciones 

Por aS2ntimiento unánime, .s'e aC€ptó la I'eIIll\llIlcia 

ctel 'señGr Abarca 'como miemhro de Ja Coanisión 
de Relaciones Exteriore5 y se designó en reem­
pla2io al seña;' Rosa~e'S. 

Proyectos de acuerdo 

Se presentaron a la consideradón de la Sala, los 
:>;guient-es prqyectos de a'cuerdo, los que a indi­
cación de la Mesa y por asentimiento unánime se 
d€clararon sin diSCUSIón, por ser obvios y sencl­
:lcs y posteriormente, ,puestos en vota,ción, se die­
ron por aprobados: 

De los s,eñocr'es Godoy, RosaleS,E.scobar (don 
A:1L.l'és), Vargas puebl'a ,y Bel'man. a:poyados por 
el Comité Comunista: 

"CC\."<STDERANDO: 

QUe con el O'bjet,o :;:e a.liviar en 'Parte ,la Cid'ídl. 
,ltl!3c:ón económi'ca del personal uniformado del 
S~r'Vido de 'Vigilancia. de Prisiones. él MiniBterio 
ele Hacienda :di'ctó el uecreto 'N.o 500, reconocien­
C,Cl -el derecho a percibir una remuneración sob-re 
,!;'la hora ext~'aordinal',ia en la jornada diaria, 
¡¿ue para ese :persona.1 exicede siempre de las 8 
'101'as, 'Ya que por 10 comÚn tmbaja. 10 y también 
12 horas al día: 

Que Ce esta situación se han aprovechac.o nu­
!11i'rows ,2mpleados de oficinas para decretarse y 
-J?gar.'Oe ':'01' sí y ante 6Í horas ex:traordinarias "n 
:12.-:medI'Q evidente del pell'sonal del servicio de 
VigHancia, tanto de la OerceQ Pública 'como de la 
P{~l1itenciaría y cárC€les de 'Provincias; 

Que es Ylccesario aclarar esta situa:ción con el 
sbje:o de qUe la disposición del Ministerio de 
Ra "iel1C:a se cum¡pla en su lVeocladero coDJtenido 
:' s:gnificado, qUe no pUede ser otro qu:e el de 
beneficiar 'al pers-ana[ más neC€sitado y más sa­
c:l'ifi,~ado; 

"LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ACUEiRJDA: 

.solicitar C:~l señal' Ministro Ü~ Justicia que se 
sirva enviar ? la Corporación los siguientes ante­
ced€[ltes: 

a) Jornad::t de trabajo que cumplen los funcio-

narios administratiNos de la, DirelCCión General de 
Prisiones. indUlyen~o al propio Director Genera'l; 

al.- JOII'nada de trabajo que cUJlIlJple el personal 
uniformado de vigilancia e nla GáJrIcel 1Púb1i.ca, 
Sección de Detenidos, Penilte!1ciaria y cáa'ce1es G'e 
provincia;s; 

eJ .-- Copia !de la resolución o decreto N.O 1,256, 
d-:l Ministerio de Jus:tkia, y ltodos los antecedentes 
que tuvo <2n vista pa':"a ol"~enar el pago de una 
hora extra a numerosos funcionarios administra­
tivos. induyendo al señOr Director GeneraJ; 

d).- Copia de las 'circulares N.O 13 'Y ~ del pre_ 
,,'cnte año, de J,a Dil'ecctón de Prisiones, en las cua­
le3 ,c,e formulan amenazas en contra del íPensonal 
qUe l'edame sus justo., dereohos". 

D:' los s'eñores, GOdoy, Rosales, Escobar (don 
Andrés), Vargas Puebla y Berman apoyaldos por 
f ¡ '~omité Comunista: 

, 'CONSIIDlEiR.A'NIDO: 

Que es desde todo ,punto de ,vista conveniente 
C:e~:virtuar los rumores que üiTculan de boca en bo_ 
ca, e:1 el sentido de que, con los 50 mUlones de 
peses que se han destinUido para el mantenilmiento 
ce las zonas de ,emergencia, del campo de con­
oentmeión de Pi.<).ag:tla y ce 'los gastos que angina 
el traslado de ~ós ciuda.danos, que por milles han 
sido rElegado.,; a ,c:Jrversos lugares aiPaxtados de la 
República, se estarían :pagando gratilficaciones. 
asignaciones y sobresueldos a !personal de deterrnL 
nadas repaTticiones, 

'LA H. IOAMARA DE DIPUTADOS ACUlEJRDA: 

SDlicitar del señor Ministro lC.el Interior que se 
sirva enviar 18, 'l:a Corporación un deta:Ne comple­
to de la il1!versión que se Iha dado a ~os cincuenta 
mi'llones de pesos, que se destinaron ¡para el mw_ 
ten1miento de las wnas de emergencia". 

De los seño1'€s Goc:oy, Vargas Puebla, Rosale5, 
Escobar (don 'Al[n~ldo) 'Y BeI'IIITan, apoyados por 
d Comité Comunista: 

'CONSIDERANDO: 

QUe el Devartamento Ide Caminos ha procedido 
<1, de,o:::huciar a centenares ce obreros especializa.­
rlos d,," la provincia Ide O'Higgins. a contar del 
1.0 de agosto por falta ¡de fondos para pagar los 
jornales hasta fin d~ año; 

QUe \:asi tordos los obreros Ianza·C:os a la cesan­
ti2 mn jefes de hogares y 'tenJdrán que afrontar, 
por ,consiguiente, UIl1a situaci6n reaumente deses­
rl~),211te , de hambre y de miseria 'con sus muje­
res. y ~sus niños; 

QUe' esta situación es mudho más gTalVe si se 
com.i-é.cl'a el hecho ce que eJla se prOduce en los 
me.'p~ más crudos del año, y lCiUando eJ ¡prohleima 
d~ 1:1 r:p~antía adquiere caracteíl'es trágkos y pavo_ 
rosos 'Por dO'cenas Ide miles de trabajadores en las 
drver"as regiones del país, 

"LA HONORABLE CAMARA AOUElRlDA: 

EllIviar oficio al señor Minístro de Obras Públi­
cas y Vías de Comunicación. a objeto de que des_ 
tine la .suma de $ 87.000, a fin c.e atender al pago 
de jornales ¡por el resto del año a los oIbreroo es­
pecializados de la ~rovincia de O'Hig¡gins, que 
han si-do l1ctHicados C.I~ -desahucio 'a conta.r del 1.0 
de agosto". 

DeI señor Muñoz, a!poyado por el Comité Ra~ 
dical: 
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·'OONlSIDERA!NDO: 

Que por ley N.o 8,758, de 12 ce marzo de 1947, 
&e reajustaron las pensiO'l1es y jubilaciones de los 
ex unpleados o funcionarios civiles de las Fuer_ 
zas Armadas, de Carabineros ry de ex policías fis_ 
cales, etc., 

QUe de la citada ley rué desglosado el proyecto 
que beneficiaha al personal jubHado 'Y pensiona_ 
do de la Elrl1ipresa de ID.'; FF. OC. <'el Estado, por 
el Ministerio de Obras Públicas y Vías de COIlllU_ 

n:cació:l, a objeto de someterlo a un mejor estudio 
y C{U la formal !prOlffiua del Supl'€mo Gobierno, 
de formuLar el r>espectivo proyecto de ley dentro 
de Un plazo prudenciaJ; 

Que esa promesa no ha sido clUmpHda hasta Ia 
feciha. y e1IProye,cto toeavía no sale de los estudioo 

. de les M:ni.ste:·ios de Obras Públicas y ¡de Hacien_ 
da' 

Qne, mientras tanto, es ya ~nsostenrble la situa_ 
ció 1 de los fcn'aviario3 jubilados, cuya renta me_ 
dia mensua,l es de $ 1.673.65, Y de los pensionados 
de $ 35426. 

En mér,ito de todas estas 'co:1sideraciones, 

"LA H. OAMARA DE DIPUTADOS .<\:CUERDA: 

Ofi'cia,:' a ICI$ sefíores :,'linistros de Hacien:c:a y de 
abras Públicas y Vías de Ocmuni~aeión rogándo­
las ~e sirvan dar curso, 3, 12, bDevedad, al proyecto 
de rea,just.e de pensiones y jUbilaciones del per­
sonal en retiro d.e la Elmpresa de los FF. CC, del 
Estau" " . 

"CONSIDERANDO : 

1.0.- Que existen en innumerabies sities e:ia­
zas de la capital, e~.peci8Imente en las liberas del 
rio Mwpüc'ho, numerosas poblaciones ímprevi::adas 
en que vilren decenas de familias en forma pri­
mitiNa y miserable, con 10 cual no sólo se ofrece 
un espectáculo denigrante, sino que aumenta:1 
los focos de toda clase de enfennedade~: 

2.0.- QU2 este gTavísimo problema a,dquirió i'YI 

los pasados temporales caracteres alarmantes, y 
3.0.- Que el Estado tiene el deL'cr (le vejar POl 

la vida de nuest.ros ccnciud'ldanos, V?ugo en so­
licitar de la Honora.ble Cá:' ,;,l'a ;. e sirva r:rc~talle 
~u aprobación al siguirllt,e 

PROYECTO DE .\CUi,:R-;::lO: 

"LA HONORABLE CAT .. ,L,\l"A DE IJIPUTADOS 
AOlJER¡DA: 

Oficiar a los 1\iinL:i.e!·lss de E,alubridad y Trn~ 

bajo a fin de qvc ."p "irVR dar nrcnt3s inst",1:-:~ 
ciones a la Direcc·,ó·.l G: neral de Auxilio 60clal 
y a la Ca:ja de 12. H"bitación Popu;ar, l'f'pe:tivil­
m'ente, para 'que 2,do:n2D in!TIediat?:~ r..led)das. a 
fin de de.mlojar a ha, fGmili::,,, de les sitio.5 a 
que se hecho referen~iq. e:J po])19.ci'J:12s de 0mer­
gencia" . 

A indicación del <e5r' GOI1ZZ,1,CZ Madariaga 
(Presidente AccidentaD ,,," :c\co:'"ió modificar ('cta 
proposición. suprimiendo la frase que dice: "de los 
sitios a que se ¡ha heoha referencia y se les ubi_ 
que" y reemrplaz~ll1dD la palabra . 'desalojar" J'o.r 
"ubicar". Por 2·9 votO..i cO:ltra 1. se declaró sin 
dl.s("1Jsión este 'proyecto de ?cuerdo y por 27 votO!; 
contra 8 Ee dió per 2.prch:1 rl:1 en la fa'ma que l:é' 
ha señalado. 

Quedó reglamer.tariament.e para .'egunda dis-

eusión el slgui~nte proyecto de aC'Uerdo 
,Los señores Godoy, Rosales, Escoba'l' don An­

drés, Vargas pUfbla Y' ¡Herman, apoyados pCl' f' 

Qmút'é Comurli.sta: 

"OONSIIDERANDO: 

Que es desde todo punto de "ista conveniente 
desvirtuar los ,rumores que circulan de boca el 
boca. en el sentido de que con lo," 50 millones (:.e 
pe~os que se han des,tinado '):lar a el mant~nimlell­
to de las zonas de emergencia, del campo de OCOlJ­

centración de Pisa'gua yde los gastos que cri;o 'eL'J 

el traslado de 10.3 ciudadanos que pJl' mUe;; ~::n; 
sido relegados a diTC!"':,us ll~gares ~,.pa:'.tado8 de L~t 

República, [ce esta.rían 'Pagan~~o gra Lifi'.~aci{)n,·,':. 
asignaCiones y so)}rcsueldo,~ a peri'onal de dckr_ 
minadas -repaYt:ciones, 

'1LA HONOR.AELF CAMoRA DE DIPTJTADOc:, 
AOUEHiDA: 

S<Jlicitar del ~;('úor 'J\ril1is~:'(' de la Interior q':.: ~c 
sIrva enviar a la COl'l}oración un detalle cClnp~2-
to de la inVCl'Eión que se h~. dado a los Cll2Uem<1 
miHones de pefos qu,~ se drstlnaron par~. el me­
joramiento elE' hs zonas de emel·gencia". 

Prórroga il~ inddentes 

IEl último tumo eorl'eflXJDdia al Comic(" Ha­
dica!. 

Usa de la palabra el ;,ef:or Ferreira, quien ,.,X_ 
prna que en l'elación con el proyecto que se a·2[1-

ba de despachar sobre &ubveni:Íón al CO:1sejo dI' 
Defensa del Niño, desea recordar a la Honorao;c 
Cámara que existe una instltu~'ión estatétl qUf 

reúne todos los servicio<: de asi.stencia panJ l~ 
m'adre 1)' el :1iño, Que se encuentra en la mÍ'm1[l 
situación arítit;a [del ~R ürg'anizacjó:!l ~;ub:'\¡·'e·nciD­
nada, tal es la Direcrción de Protección a la In­
fancia y Adole"c2n~ia. Da 8 rone~er la lahi'" q;¡C 

debe dcsGl'Tollar este orgal'ismo y las dific:ultJ" 
des en que se encuentra por falt? de reeul'.':o:,. 
Pide que se dirijan efieies a lo.c señoreo; ;\iini~­
tras de Hacienda v de Salubridad. a fin de ql<r 
se sirvan e.'Otudiflr - u:Jprcyecto que destine fon­
dos para 'que e.~:-t Dhec:::,i6n lY.F da desfl.rrol1ar '\...r1'~:1 
lahor eficlent(>. 

!En .segnida 115a de la pala1')]'a el seí1cr Mel~~. 

quIen se ocupa del fundoml'11;ento de b Escue­
la de Artesanos de San Fernando. 

lA:gregacl1lc tanto el progreso de €S 2. ciudad 
como el pOl'vr.nir indu,'iLrial de lflDrovin:ia de> 
Co1ch\lQ:'.13 hncf'n n~esaIlo la transformació:l 
de ese pl:mtel en' una E,c1l81a Industri:'\l, ': ¡:'ici~ 
que ~e dirija oficio al señsr ,Ministro de EDuca­
ción Pública. a nombre dn Comité Radical. fl :iu 
de que se ~sil"'V'a ad·cnpt.ar lss medida:;; cGnduren­
teo pRra el ubjeto indicado 'por SSa. 

Finalmente usa de la palabra el seíior Al'l1}!11fi­
aa, qUien expJ'2sa r¡ue en sesiones 1m tr ri0l' E' 'i ,,­

ocupó de Ulln denuncia que se le ihp,bía neelD 
SC'::':'8 el fUYJdonamie,1tü ilegal de un matader f ) 

en la lo~a1iind de La Florida. Ma.nifies.(a Qua 
en el oficiJ I"-¡viado pOI' el "eñor Mini,:rtro de Sa­
lubridad en respuesta a sus observaciones, 52 T'L 

conoce la efectividad de esa denuncia ,.~" rE N; 

que ese matadero carece de determinados l'€oui,!­
tos de 'higiene y que adole:?e de diversas deficien­
cia.'! . .8.grega SSa. que a 'j}ef3.l' de lo que Ee expU"n 



] ;134 CAMAmA DE DTPU1'AD08 

en el oflcio, este mata<:lE,ro ha continuado funcio_ 
nando, motivo por el cual pide que .<e diriJa otr" 
comunicación al mismo señor 'Ministro con el ob­
jeto ele que se sirva cr,denar la clau~ura de C¡;J' 

establecimiento, POr 'no reunir lai' condi.cione_~ Sd­
nltarias exigidas por la ley. 

'Se ocupa en ~eguida de la falta de .vigilancj" 
pOlIcIal en las P'oblac::ll1es Arturo Prat y Tol:>~la_ 
ba ,de la ccmuna de :\:uñoa y de la Población N:,:­
;-arrete de la comuna de Ban ,Miguel. lAde que ~e 
dirija oficie al señor :\linistro del Interior, con f;; 
Objeto de -que .,e sirva dl:oponer que se aumente 1~'1 
dotaci6n de Carabineros en ese .sector, 

Finalnwnt" :'p reIíere 2.::a. a las defidenclas que 
ob.;;eTvó en eU re~iel1t2 vLcito. de la población "Erík 
B.:,c')18" antigp~l;nentr c:cnon1jna.ia "La Laguna", 
en la comuna de San Miguel, las que se ven agra­
\'ad:1s p';r 112,bc1'''2 tr8.'bd,' do a el a los pobhdo_ 
res d~) la p(Jtla~.ión ·'Z~ií.8rtu)· d2 Ñufl.o2.. AgT~ ga 
SS~l. clUC carC2e c-~c agu:l :j)l)tH}}le, d.:! pf'.vi:n~·nto y 
ala¡:,',;r8do :~ ql'C .<1], condiciones ca:Jitarias son de­
;1ío:'a"12s. Pi:le que se dirija oficio al señor MI 
n1.'Ot:'o d,el InteTÍor, a fin de qU2 se sil"va disponer 
c;ue de la suma de 10 millone.s de peso.s ccn&ulw_ 
<la para ccnstruir poblaciones de emergencIa l':, 
c1Ls,posic:5n del proyecto quP ·eol10f:?de re~Ul·.so pnra 
'18,::dsci'lnes del perwna.l de la,s Fuerzas Mrn<1' 
das, se destil1en fondos para urbanizar e higieni­
:-:-ar f'sa ;:oblaclon. 

Petición de oficio 

El señor Berman solicitó, en ,conrormidad a 10 

ciisDuesto en el artIculo 173 dBl Reglamento, que 
se dirigiera oficio. 

El seiíor M.inistro de Salubridad para que se 
sonstrnya a la mayor brevedad posible el Hos­
pital que la Beneficencia debe tener en Lota 
dada la densidad de la población de ese pueblo, 
esencialmente minero y con altos índices de mor­
bimortalidad. 

,por ,haber llegado la hora de ténnino de la se­
,ión, prorrogada reglamentariamente, se levantó 
0sta a las 19 horas y 35 minutos. 

rV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
:\',0 l.-J\lE:-JSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

La ley N.O €.182, de 7 de febrero de 1938, 
autoriz0 la construcción de los Ferrocarriles 
o,e Freire a Toltén y Crucero a Puyehue so­
bre la baSe del aporte de un tercio por parte 
elel Fisco, y de dos ter,cios que aportarían lo.~ 

vec!nos. para cuyo objeto la misma ley auto­
¡'iza una contribución adicional a la propie­
cIad ra17 de cinco po;: mil que gravaría a la 
zona de a tracción de dichos ferrocarrIles y 
un alza de tarifas de 20% para todo el reco­
rrido dentro de los respectivos ramales. 

En la construcción de les expresados !c­
rrocarrHes, se ha invertido, hasta la fecha, 
una cantidad aproximada de cuarenta millo­
l1es de pesos ($ 40.00Q.üGO),en el de FrelT~ 
a Toltén y una cantidad cercana a los trein­
ta y dos millones de pesos ($ 32,00.0.000), en 
el de Crucero a Puyehue. 

El rendimiento de la contribución adiclo­
nal de 5 0100 para la zona de atracción del Fe­
rrocarril de Freire a Toltén ha sido hasta di­
clembre de 1947 de cuatro millones de pesar. 
(~ 4.00Q,OOO) más o menos, yen la de Orucero 
a Puyehue, de cinco millones de pesol' 
($ :1.000.000) hasta la misma fecha. 

'Para la terminación del ramal de Freire a 
Toltén falta ejecutar alrededor de 10 kno­
metros con un -costo aprox1mado de catorce 
millones de pesos ($ 14.000.000). Y en el de 
Crucero a Puyehue faltan por invertir el! 
otlras la cantidad de dieciséis mmones de pe­
sos ($ 16.000.000) más o menos. 

Además, convendría, para la debida exp1o-,' 
taclón de los l'8.males f.erroviarios indicados, 
ccotarlos de parte del equino que la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado no está en 
~oncUclon~s de propeTcionar. 

La terminación de las obras a que me h~ 
referido para la explotación de las redes dI' 
Freire a Toltén y Crucero a ,puyehue signi­
ficará una inversiól1 de treinta millones ele 
pESOS (S 30,000.000l, d;; les cuales catorce mi­
llones d-e pesos ($ 14.000.000) se necesitara!> 
para el primero, y dieciséis miHones de peso,> 
~S 16.000.0001 para el segundo. 

En cuanto a la dotación mínima de equipo 
para estos ferrocarriles se requiere un:". 
inversión de veinte millones de pesos 
($ 20,000.000). 

En consecuencia, es necesa'rio disponer de 
cincuenta millones de pesos ($ 50.000.000) pa­
ra que dichos ferrocarriles puedan ser ex­
plotados. 

Como la iniciación de estas obras se efec­
tuó sobre la base de un aporte de dos tercios 
de su valor por parte de los vecinos, es in­
dudable que las mayor-es cantidades que de­
ben invertirse han de ser de cargo de dichos 
vecinos, ya que el Fisco ha concurrido con 
suma.~ muy superiores a los compromisos ,. 
que se obligó primitivamente en virtud de 11'< 
ley N.o 6.182. 

Para los efectos del financiamiento de IHS 
obras que quedan por hacer, es indispenbl., 
que se -efectúe un reavalúo de las propiedades 
lnnmebles comprendidas de11ltro ele la zona 
de atracción de estos ferrocarriles, para lo 
cual es .preciso modificar el. artículo 3.0 de la 
ley N.O 6.182. Con rela.ción a la nuerva tasa­
ción de los bienes inmuebles que correspon­
den, se aplicaría la contribución adicional tj(' 

cinco por mil (5 0100) ya establecicta; sin 
perj uicio que mientras dure -el proceso de la 
nueva avaluación, se aplique a las zonas d2 
atracción de estos ferrocarriles y con respecto 
al avalúo actual una contribución adicional 
de diez por mil (lO 0/00), lo que permitiría 
recaudar una cantidad de cinco millones de 
pesos ($ 5.000.0(J.0), al año. 

La cantidad antes indicada ingresaría a 
rentas generales de la Nación, a beneficin 
fiscal, y las leyes de Presupuestos de los años 
1949, 1950 Y 19'51 consultarían, en cada uno 
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de esos años, la cantidad que se indica en el 
artículo 1.0 del proyecto que se propone, con 
carg'o a los cuales se daría término a la cons­
trucción de las obras y se a,dquiriría el equi­
po mínimo indispensable para su e~plotaciÓn. 

Los vecinos de las zonas beneficiadas con 
estos ferrocarriles han manifestado al Go­
bierno estar de acuerdo con el financiamien­
to propuesto. 

Además, la producción agrícola y maderera 
que se incorporará a la economía cuando er.­
tren en explotacién las obras, pueden resis­
tir el gravamen que se ha indicado. 

Con el mérito de estas consideraciones. so­
meto a vuestra consideración el siguierÍte 

PROYEOTO DE LEY: 

Artículo 1.0. - Autorízase al PrE'sidente de 
la República para que proceda a terminar, 
por conducto de la Dirección General d, 
Obras Públicas, las obras de construcción de 
los Ferrocarriles de Freire a Toltén y de Cru­
cero a Puyehue. para lo cual en los Presu­
puestos anuales de la Nación que se expre­
san. se consultarán las cantidades que se in­
dicanpara la e.í ecución de las obras de ter­
minación y dotación de equipo mínimo de esos 
ferrocarrile.'l : 

FREIRE A TOLTEN: 

Terminación de Obras y Dotación de Equipo 

Año 1949 
Año 1950 
Año 1951 

$ 9. 000 . 000 
5.000.000 

12.000.000 

CRUCERO A PUYEHUE 

Terminación de Obras y D()tación de Equipo 

Año 1949 
Año 1950 
Año 1951 

$ 9.000.000 
7.000.000 
8.000.000 

Las cantidades que se ordene consultar pa­
ra el año 1"950, serán reducidas en las sumas 
que se invIertan en los respectivos ferroca­
rriles de cargo directo a esta ley, con arreg:o 
al artículo transitorio. 

Artículo 2.0. - El gasto a que se refiere el 
artículo anterior, se fina.nciará con una con­
trtbución especial, a beneficio fiscal, de diez 
por mil (lO 0/00) sobre el actlUal avalúo de 
las propiedades comprendidas dentro de la~ 
zonas de atracción fijadas por los decretos 
del ex Ministerio de Fomento N.o 2.433, de 6 
de diciembre de 1939, para el Ferrocarril de 
CrUCeTa a Puy~hue, y N.O 1.554, de 29 de julio 
de 1940, para el Ferrocarril de Freire a Tol­
tén, contribucié'l1 que reemplaza la estable­
cida en la letra a) del artículo 2. o de la ley 
N.O 6.182, de 7 de febrero de 1938. 

La contribución establecida en el inciso 
anterior se cobrará desde el Lo de julio del 
presente año sobre la base del actual avalúo, 
sin perjuicio de la reducción de tasa a que 
:-e refiere el artículo siguiente. 

Artículo 3.0. - La Dirección General d~ 
Impue:-tos Internos iniciará con arreglo a las 
disposiciones de la ley N.O 4.174, de 5 de sep­
tiembre de 1927, dentro del término de seis 
meses desde la vigencia de esta ley, la nuevll. 
tasación de los bienes inmuebles ,comprendi­
dos dentro de las zonas de atracción indica­
das en el inciso prim-ero del artkulo prece­
dente. 

Desde la vigencia del nuevo avalúo, a que 
se refiere el inciso anterior, se reducirá la 
contribución establecida en el artículo 2.0, a 
un cinco por mil (50/00l. 

Artículo 4.0. - Los tributos a que se re­
fieren los artículos precedentes se cobrarán 
hasta concurrencia de veinticuatro millones 
de pesos ($ 24.000.000), en las ZlÜnas de atrac­
ción del Ferrocarril de Crucero a Puyehue, 
y de veintiséis millones de pesos ($ 26.000.000) 
en la de Freire a Toltén. 

Artículo 5.0. - Autorízase al Prestdente de 
la República 'para emitir obligaciones del Es­
tado análogas a las indicadas en el articulo 
31.0 de la ley N.O 7;200, de 18 de julio de 
1942, suj etas a las condiciones previstas en 
las letras a), b) y c) del mismo artículo, con 
la salvedad de que se reemplaza, para este 
caso, el primer inciso de dicha letra e) por el 
siguiente: 

''',c) Se considerará afecta al servicio de es­
tas obligaciones hasta la mitad de los recur­
sos que se autorizan por la presente ley". 

Las mencionadas obligaciones sólo podrán 
autorizarse siempre que los respectivos bo­
nos sean aceptados en pago de los contratos 
de ejecución de las obras o de las adquisi­
ciones de materiales y elementos indispensa­
bles para la construcción y dotación de los 
mencionados ferrocarriles. 

Artículo 6.0. - Deró:ganse los artículos 3.0, 
4.0 Y 6.0 de la ley N.o 6.182, de 7 de febrero 
de 1938. 

Articulo 7.0. - El Presidente de la Repú­
blica oyendo a la Dirección General de Im­
puestos Internos, dictará los R2g1amentos pa­
ra la aplicación de esta l€y. 

Artículo 8.0. - La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicaeión en el "Diario Ofi­
cial" . 

Artículo transitorio. - Mientras no se con­
sulten en las leyes de Presupuestos de la Na­
ción las partidas indicadas en el artículo 1.0, 
los gastos en que se incurm en el cumpli.­
miento de esta ley, se cargarán, a l0's recur­
sos que 811a .produzca, hasta concurrencia de 
éstos". 

Santiago, 30 de julio de 1948. 

(Fdo.): GABRIEL GONZALEZ VIDELA.­
Ernesto Merino S.-Jorge Alesandri R. 
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N.o 2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Por decreto del Ministerio de Tierras y Coloni­
zación N. o 750, de 6 de junio de 1941, se concedió 
a la Municipalidad de Alhué el dominio de un 
predio fiscal, correspondiente al sitio N ,o 4 de la 
Población de Alhué, comuna del mismo nombre, 
departamento de Melipillu, de la provincia de San­
tiago, con una superficie de 11,200 metros cuadra­
dos, con el objeto de que fuera destinado a cam­
po de deportes. 

No obstante los beneficios que pUdo reportarle 
la referida concesién, la Municipalidad de Alhué 
no ha podido mejorar o ampliar las constmccio­
nes para las prácticas deportivas, en la forma pro­
yectada, a fin de satisfacer las necesidades de los 
habitnntes de esa localidad, ya que, por no ser de 
su dominio, sino fi,cal, los terrenos en que aqué­
llas :,e desar¡'ollan, no le ha sido posible reunir o 
disponer de los fondos necesarios para dicho fin. 

En esta situación, ha solicitado del Ejecutivo 
propicie al dlctación de una ley que le transfiera 
gratuitamente la propiedad del terreno fiscal que 
le fué otorgado en uso gratuito en el año 1941. 
Atendida~ las circunstancias expuestas y la fi­

nalidad de bien público que mforma la petición de 
la Municipalidad de Alhué, teng'o el honor de so­
meter a la consideración de esE' HO:lOrab!e Con­
greso, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l. o-Autoriza se al Presidente de la Re­
pública para que transfiera gratUltamente a la 
Municipalidad de Alhué, el dominio del sitio fis­
cal N. o 4 de la localidad de Alhué. comuna del 
mismo nombre, departamento de l\Iclipilla. de la 
provincia de Santiago, de once mil doscientos me­
tros cuadrados (11,200 m2.), comprendido dentro 
de los siguientes deslindes: Norte, sitio fiscal N.o 
2, predio de la Sucesión Juan de la C. Cantillana 
y sitio fiscal N. o 3; Este, calle Merced; Sur. Co­
munidad Villa Alhué, y Oeste, calle Victoria. 

La Municipalidad de Alhué deberá destinar el 
predio cuya transferencia se autoriza, exclusiva­
mente para campo de deportes, y bU domilllo vol­
verá nuevamente al Fisco, en caso de que se diere 
a dicho predio una destinación distinta a la seña­
lada. 

Artículo 2.0-La presente ley regirá desde la fe­
cha de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 6 de agosto de 1948. 
(Fdo.) GABRIEl, GONZA1,EZ YIDELi\.. -}<'irleI 

Estay Cortés. 

N.O 3.'-MENSAJE DE S. E. El" PRESIDENTE 
DE LA REPUBUCA. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CA MARA DE DIPUTADOS: 

La Asociación de Fútbol y el Cuerpo de 
Bomberos de Inca de Oro, que desarrollan 
sus actividades en la localidad de Inca de 
Oro, ubicada en la comuna y departamento 
de Chañaral de la provincia de Atacama, tie-

nen instalados actualmente, la primera, sus 
canchas de deportes y el segundo, su cuartel, 
en dos predios fiscales situados en la locali­
dad mencionada, con las cabidas y deslindes 
que más adelante se indicarán: 

A fin de ampliar sus respectivas instala­
ciones y construcciones, en tal forma que 
puedan desarroliar en:t9-c!a su amplitUd las 
obras de beneficio ,común que realizan, han 
solicitado del Ejecutivo que leS' conceda título 
de dominio gratuito sobre los referidos pre­
dios; ¡¡.ituaciónql1e les facilitaría la consecu­
ción de los medios económicos y la seguri­
dad en las inversiones de 'carácte, permanen­
te que deben hacerse en aquellos. 

Atendidas las razones ex¡puestas y tenien­
de en cuenta, por otra parte, las finalidades 
de interés común y general que informan las 
actividades de las instituciones mencionadas 
anteriormente, tengo el honor de someter a 
la consideración de ese Honorable Congreso, 
el siguiente 

PROYECrrO DE LEY: 

"Artículo 1.0. - Autorizase al Presidente 
de la República para que transfiera gratui­
tamente a las instituciones que más adelante 
se mencionan, el dominio de los predios que 
se indican, ubicados en la población de Incét 
de Oro, comuna y departamento de Chaña­
ral de la provincia de Atacama: 

a) A la Asociación de Fútbol de InCa de 
Oro, un predio fiscal de doce mil novecientos 
nueve metros cuadrados ochenta y dos cen­
tímetros cuadrados 02.909. 82 mts2.) forma­
do por la manzana N, o 7 de la Población de 
Inca de Aro, y comprendido dentro de los si­
guientes deslindes: Norte, calle David AreUa 
no, en 141.40 metros. Este, callE." Francisco 
Zamorano, en 91,30 metros. Sur, calle Artu­
ro Prat, en 141,40 metros, y Oeste, calle Carlos 
Condell, en 91,30 metros, y 

b) Al Cuerpo de Bomberos de Inca de Oro, 
Primera Compañía, un predio fi.seal de tres­
cientos veintinueve metros CUllidrados sete'l­
ta y siete centímetros cuadrados (329.67 
mts2.) formado por el sitio N.O 2 ele la man­
zana N,o 17 de la Población de Inca de Oro. 
y comprendido dentro de los siguientes des­
lindes: Norte, parte del sitio N.O 1, en 36,20 
metros. Este, parte del sitio N.O 3,en 8,95 me­
tros. Sur, sitio N.O 7, en 35,10 metros, y Oeste, 
calle Francis'co San RQmán, en 9.60 metroR. 

Artículo 2.0. - Los predios cuya transfe­
rencia se autoriza en el articulo anterior, de­
berán ser destinados exclusivamente a los fi­
nes sociales de las respectivas instituciones 
beneficiadas con dicha disposiCión, y volve­
rán al dominio del Fisco en easo de que DO 
se diere cumplimiento a esta ,condición. 

Asimismo, si la Asociación de Fútbol de 
Inca de Oro, no efectuare mejoras en el pre­
dio cuya transferencia se autoriza en la letra 
a) del artículo anterior, tendientes a facilitar 
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la práctica del deporte, dentro del plazo de 
cinco años, contados desde la fecha de pro­
mulgación de esta ley, el dominio de los te­
rrenos en referencia volverá al Fisco. 

Artículo 3.0. - La pr·esente ley regirá desdp 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cia!". 

Santiago, 8 de agosto de 1948. 

(Fdo.J: GABRIEl! GONZALEZ VIDELA.­
Fidel Estay Cortés". 

N.O 4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
I,A REPUBLICA 

Santiago 5 de agosto de 1948. 
Núm. 939.- Por oficio N.o 343. recibido en el 

Ministerio de Hacienda el día 21 de julio dRl 
presente año. V. E. se ha servido comunicar la 
aprobación por el Congreso Nacional de un p,'c 
yecto de ley que abona, para todcs los efef!tos 
legaIes, dos meses en la Hoja de Servicios de don 
Héctor Rolando Arcos Zárate. 

El Ejecutivo no opone reparos para promulgar 
los proyectes de ley que, por gracia. conceden 
beneficios no contemplados por las leyes genera­
les cuando realmente existen méritos que apoyan 
Ip. 'excepción o privilegio que se otorga, o cuando 
se trata de enmendar una situación injusta cuya 
solución no prevé la legislación común. 

Antiguamente había menos liberabilidad en el 
de~pacho de leyes de graCia y sólo se acordaban 
pensiones o se hacían abonos de tiempo cuando se 
había comprometido la gratitud nacional o cuan­
do concurrían circunstancias qUe en verdad las 
justifieaban. Desgraciadamente, se ha ido abando­
nando este sano concepto, que es menester poner 
de nuevo en práctica. 

El proyecto de ley que me ocupa no reúne las 
ctmdiciones a que antes se ha hecho referencia, 
pues el tiempo que se abona no corresponde si­
quiera a servicios pre.stados. de manera que el 
abono constituye una mera generosidad que, con­
cedida según se expresa "para todos los efectos 
legale¿", traería como consecuencia inmediata un 
aumento de la pensión de retiro del beneficiario. 
pues se completaría un cuarto quinquenio. 

Dicha pensión de retiro ha sido recientemente 
aumentada por aplicación de la ley N.o 8,758, 
de 12 de rr.arz:) de 1947. que ordena el reajuste 
de toda clase ele pensiones sobre la base de nor­
mas de estricta equidad, en términos que se pro­
ducirá un nivelamíento total de ellas. Por lo tan­
to el abono en cuestión se traduciría, en un au. 
m~nt.o doble de carácter privilegiada que rompe-
. ~ ,;,'1. el equilibrio buscado por la ley de reajus\'" 
general. 

Por otra parte. el Gobierno considera que en 
toda, época es medida elemental de buena admi­
nistración' que los gastos fiscales sean lo más mo­
derados posible. Es público y notorio que las can­
tidades que ya se destinan a pensiones represen­
tan un porcent.aje desproporcionado del presu­
puesto. La sola aplicación de la citada ley nú­
mero 8.758 importará. en definitiva. un mayor gas­
to fiscal de aproxims.damente ~ 240.000.00-. Esta~ 
ideas adquieren mayor vigor en los momentos que 
un proceso infla.eionista afecta a la economía na­
cional, entre cuyas causas reconoce señalada im­
portancia el monto exagerado de los gastos pú­
blIcos. 

Finalmente, como el proyecto de ley significa­
ría un nuevo gasto con cargos a los fondos de la 
NacIón y no crea ni indica la fuente de recursos 
necesarios para atenderlo, vulneraría la prohibi­
ción contenida en el inciso final del número 4.0 
del artículo 44 de la Constitución Política de! Es­
tado. 

Por las razones que he expuesto, desaprm,bo el 
proyecto de ley referido y lo devuelvo a V. E. 
en uso de la facultad que me confiere el artícu­
lo 53 de la Constitución Política del Estado. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Gabriel Gonzá­
lez V.- Jorge Alcssandri H.,' lVrinis;.ro de Hacienda. 

N. o ;; .-OFICIO DE S. E. F:L PRESIDJ<:NTE 
DE LA REPUBLICA 

N.o D10.-- Santiago, 5 el!' 2.gosto de 1948. 
"Por oficio N.O 344. ncibido en el Ministeric 

de Hacienda el día 21 CE ju:io del presente año, 
V. E. ~e ha servido com!.lnicar ],1 a.probación por 
el Congrc'o Nacional. de un proyect.o de ley que 
aume:'.ta en :¡; 300, Y con derecho a acrecer, la 
pensión mcasual de que disfruta dolÍ.a CEil'mel~ 
Echeverría vIuda de Sal días e hija. 

La ley N, o 8,758, de 12 de marw de 1947, orde­
na el aumento de toda clase de pcn1iiones sobre 
la base de normas de estricta equidad, en térmi­
nos que los re;,justc3 respectivos producirán Ull 

nivela miento de eEas. 
La pensión que se proyecta elevar queda. pues, 

incluída en el mejoran:.iento que contempla la re­
ferida ley. Por lo t.anto, su aprobación se tra­
duciría en un aumento doble de ca.rácter privjl~­
giado y rompería el equilibrio buscado por la L€~< 
de Reajus~e General. 

Por otra parte, el Gobierno considera que es 
medida elemental de buena administración. que 
103 gastos fiscales sean 10 más moderado;, posible. 
Es sabido eme las cantidades que ya se deEitinan fI 

jubilaciol1'es y pensione., rcprecentan un pQi'<,;enta­
je desproporcionado d'"l pre.5upuesto. La ~óla 
aplicaciól'. ele la ley N. o 8.758 importará, en de­
finitiva. :m mayor gasto fL,cal anual de aproxi­
madamente $ 240.000.000. EstaR ideas adquieren 
mayor fuerza en los momentos que un proce'o in­
f1acionista llfecta a la economía nacional, e:ltr(' 
cuyas causas reconoce importancia especial el 
monto eX:lgerado de los gastos públicos. 

Finalmente. como el p~'esupuesto anual cl' gas­
tos de la Nación no es en sí mismo una f¡¡('nte 
de recursos, lo que determina que el citado pro­
yecto de ley de gracia no contenga un fInancia­
miento efectivo, ha estimado necesario desapro­
barlo, y. en consecuencia, lo devuelvo a V. E. en 
usO) d~ 11. facnI1"lCj que me confiere el artículo 53 . 
dC' lft Con"titución Política del Estado. 

Dio8 glurdc a V. E.- (Fdos.): Gabriel GOl!. 
zález V.- J01'2,0 Alessandri R., Ministro de Ha­
cienda". 

N.O 6.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
1,,\ REI'UBI,ICA 

N.O 941.-- S8.ntia:o;o, 5 de agosto de 1948. 
"Por oficio N. ° 348. recibido en el Ministerio 

de Hacienda el día 21 de julio del present.e año. 
V. E. ~c ha servido comunicar la aprobación por 
el Congre,;o Nacional. de un proyecto d2 ley que 
concede a doña Rebeca Ugarte viUda de Angel'. 
una pensió:1 mensual de $ 1.000. 
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El Ejecutivo no tiene inconveniente en promul­
gar proyectos de ley que, por gracia, conceden be· 
neficios !la contemplados por las leyes generales, 
cuando reajment~ existen méritos que apoyan la 
excepción o cuando se trata de enmendar una si­
cuaClón injusta cuya solución no ha sido prevista 
;)or la :egbl~ción común. 

AnLiguamente había menos liberaiidad en el 
despacho de leyes d8 gracia, y sólo se acordaban 
pensiolles cuando se había comprometido la gra­
titud nacional. o cuando concurrían circunst'ótn­
cias qUé en verdad las justificaban. Es lamenta­
ble que se haya ido abandonando poco a poco 
este ,sa~lO concepto, que es indispensable resta­
blecer. 

PDl' otra parte, el Gobierno considera que en 
toda ó,Joca ES medida elemental de buena admi­
'1:,sL;'.tci0ll. qUe los gü:stos fiscales sean I<J más mo­
,lenhlo.' posible. Es pÚblico y notorio que las can­
:ída.le" que se destinan a jUbilaciones y pensio­
'léi repre3cntan un porcentaje desproporcionado 
.\l'l Presupuesto, Estas ideas adquiuen mayor vi­
gor en les momentos que un proceso inflacionista 
afect" a la economía nacional, y que, entre las 
causas que lo generan, reconoce importancia ES­

;J8C,": el monto exagerado de los gastos públicos. 
¡"i:1almente, C'lmo el presupuesto anual de gas­

¡Oil de la Nación no es en sí mismo una fuente de 
recursos, lo que determine q¡¡e 81 citado proyecto 
~¡e ley de gracia no contenga un fiñanciamiento 
efectivo, he estimado necesario desaprobarlo. y en 
consecuencia, lo devuelto a V, E. en uso de la fa­
cultad que me confiere el artículo 53 de la Cons­
titución Política del Estado. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos,): Gabriel Gon­
zález V.- Jorge Alessandri R., Ministro de Ha­
cienda" . 

N ,o 7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N. o 2,121.-Santiago, 5 de agosto de 1948. 
Pur oficiv N. o 235, de 25 de junio ppdo., V. E., 

tuVo a bien poner en conocimiento las observa­
ciones formuladas por el Honorable Diputado, don 
Héclur Correa Letelier, en sesión celebrada el 23 
del mismo mes, y que dicen relación con la con­
'¡eni2ncia que existe de estudiar la posibilidad de 
reemplazar el equipo telegráfico anticuado que se 
mantiene en la provincia de Chiloé, e instalar éste 
en las i5las que carecen de él. 

Sobre el particular, cúmpleme el honor de re­
mitir EL V, E. el informe emitido por la Dirección 
General de Telégrafof en oficio N.o 1,557, del 30 
de julio próximo pasado, en el que se expresa que 
en el Pré;:,upue.ito del año 1949 se consultan las 
suma,s necesarias que permitirán la renovación de 
equipos telegráficos, y con ello, atender, entonces, 
la Indicación formulada por el Honorable Dipu­
tado seúor Correa. 

S"luda atentamente a V. E.- (Fdo.): A. Quin­
tana Burgos". 

);.0 8.-0FICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
INTERIOR. 

N.O 2,449.- Santiago, 9 de agosto de 1948. 
"Por oficio N.o 285, del 13 de julio último, 

V. E. tiene a bien poner en conocimiento de esta 
Secr-.etaría de Estado, la indicación formulada por 
el H. Diputado de esa Corporación, don Sebas­
tián Santanctreu, y que se refiere a la necesi­
dad que existe de arbitrar medidas conducentes 
a la construcción de un edificio para el Servicio 
de Correos y Telégrafos en la localidad de Peumo. 

Sobre el particular, tengo el honor de informar 
a V. E. que, a juicio de la Dirección General de 
Correos y TelégrafOS, el sitio cedido por el De­
partamento ele Bieués Nacionales del MinisterIú 
de Tierras y Colonización no reúne las condicio­
nes d~ amplitad necesarias para el o¡)jeto antes 
señaiado. 

En tal virtud y atendiendo a la indicación for­
mulada por la Dirección d~ Correos, en orden a 
obtener la expropiación de un sitio a,.dyacente a~ 
preciio fiscaL este Ministerio ha remitido lo" an­
tecedente" del caso al de Obras Públicas y Vías 
d", Comunicación, para que dicha Secretaria de 
Estado estUllie y resuelva sobre el particular. 

Saluda ateuLamente a V. E. -- A, Quintana 
Burg-üs. 

N ,o 9 -OFICIO DEL SEl\'OR I\UNISTRO DEL 
IXTERIOR. 

",N, o 2,428, --- Santiago, 6 de agosto de 1948. 
Por oficio N, o 332, de 19 de julio último V. E. 

hace pre.sente a esta Secretaría de Estad~, a pe­
cición del Comité Parlamentario Radical, la ne­
~esidad que existe de que se fraccionen las tal'i­
fas de los servicios de movilización de las pobla­
ciones de San Miguel, La Cisterna y San Bernardo, 
como un medio de Eolucionar el problema que se 
les ha creado a los habitantes de esas comunas, 
,-,en motivo ej':} alza que han sufrido dichas tari­
fas. 

Al respecto. la Dirección General de Transporte 
y Tránsito Público, por oficio N.o 765, de 2 de 
agosto en curso. dice a este Ministerio en la par­
te pertinente, lo que sigue: 

"Esta Dirección General, señor Ministro, al 
intervenir ~obre la fijación de tarifasen los me­
dios de movilización de los recorridos a que se 
hac~ referencia, consideró espeCialmente 'el as­
pecto del fraccionamiento de ellas a fin de no 
lesionar en forma muy sensible los intereses de 
personas de escasos recursos. 

"Al efecto, se encuentran ya establecidas las si­
guientes tarifas: en tranvías hasta Ovalle, $ 1.00 
Y hasta La Cisterna, $ 1.60, Y la tarifa total en 
microbus de la Empresa Nadonal de Transpor­
tes Colectivos. hasta San Bernardo, es de $ 2.80. 

Además, existe Un servicio de góndolas desde 
San Bernardo a La Cisterna y viceversa de $ 1. 

"Como verá el señor Ministro, el punto de vis­
ta a qUe se refier~ el oficio de la H. Cámara 
de Diputado" ha sido debidamente contemplado 
por esta Dirección General y su implantación es­
toy cierto que responde a los propósitos de los 
autores de la idea contenida en tal oficio, Ya que 
las poblaciones de las comunas de San Miguel, La 
Cisterna y San Bernardo, con el procedimiento 
adoptado. no tienen el problema de tarifas muy 
Elevadas" . 

Lo qUe me permito transcribir a V. E. para su 
conocimiento. en atención a su antes menciona­
do oficio N. o 332. 

Saluda atentamente a V. E, (Fdo, ): Alfonso 
Quintana B. 



N.o lO.-OFICIO DEL S~OR MINISTRO. 
DE OBRAS PUBLICAS. 

"N. o 1,226. - Santiago, 6 de agosto de 1948. 

"En oficio N.o 183, de 18 de junio pasado, 
V. E. ha t.mido a bien transmitirme el aouerdo 
e'e esa Honorabl~ Cámara. por el qUe hace pre­
sente al Milüsterio de mi cargo la necesidad que 
exist.e (!e que se construya el puente San Pedro 
en el camino de Osorno a Rahue y el viaducto 
Críe unirá la primera de estas ciudades con el 
barrio "Ovejería". 

Sobre el particular, puedo manifestar a V. E. 
que la Dirección General de Obras Públicas, en 
cumplimiénlC: de instrucciones precisas del Go­
bierno, :va había estuciiado eEtos prOblemas en el 
me? d,c julio de 1946, conjuntamente con las auto­
l'idür12S n1u111cipales de la ciudad .de Osorno. 

En esa. oportunidad quedó estab1ecido que las 
~onstrucciones a qUe Se refiere V . E. afectan en 
Zorr¡¡n. ?xclusi'¡s. 2- la ciudad mencionada, sin conL 
jJTJmeter en forma alguna las obligaciones del 
D"pJ.rtameI:!to de Caminos de la Dirección Gene­
ral ele Obras Públicas, de mantener -expeditos los 
caminos públicos, 

En efecto, según la ley, son considerados ca­
mines públicos las calles que se utilicen para 
atravesar las ciudades situadas sobre ellos. En ei 
ca,'oespecial de Osorno, la Dirección General de 
Obras Públicas cumple con su obligación al ha­
ber construído y mantener en buen estado el 
actual puente denominado "San Pedro'·, que une 
la ciudad con la región situada al poniente del 
río Rahue y qUe se extiende hasta la costa. 

El puente en referencia se encuentra situado 
cientro del radio urbano y, debido a esta cir­
cunstancia, se ve congestionado por el tránsito de 
la ciCldad, lo que importa para su r.econstrucciÓn, 
un prOblema que afecta solamente a la ciudad, o 
sea. a sus autoridades edilicias. 

Las oh3en·,:.c:oncs que anteriormente he ex­
presado a V. :;;:. se pueden igualmente formular 
para cualquier OUO puente qUe se desee cons­
truír sobre el río Rahue, fr€nte a Osorno, como 
es €l de "Ovf~jería" a que se refiere V. E. en el 
punto segundo del of;cio q,¡e contesto. 

]\;"0 obstante lo anteriormente manifestado, el 
infrascrito csti:na que la Dirección General de 
Obras Públicas, de su de!)endencia, podrá pro­
yects.!" aquellas ob¡·as que le fueron solicitadas 
:)or la Municioalidad de Osorno, siempre que es­
tuvier8.l1 btaIlnente financiadas, para cuYo efec­
to Se deberá tener en consideración sus respecti­
vos costo~ aproximados, que son los siguientes: 

1. o COl~strucción de un nuevo puente San Pe­
elro, S 9. 000 .000 . 

2. o Construcción Puente "Ovejeria" $ 6.500.000. 
Además, puedo manifestar a V. E. que en los 

estudios practicados en 1946, a que me he refe­
ridr) anteriormente, queda establecido que, en lo 
que respecta al puente "San Pedro", bastaría, 
por el momento, proceder a su ensanche, lo 
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que significaría un costo actual de aproximada­
mente $ l. 500.000. 

Saluda atentamente a V. E., Ernesto Merino 
Segura, 

N.o 11 .-OFICIO DEL SE..'\OR MINISTRO DE 
OP.R,\~ PUBLICAS. 

"1..2280--- S~lntia6o, 6 de Agosto de 1948. 
. 'En oficio .K. o 1,309, de 28 de abril pasado, 

V. E. tuvo a bien transmitirme la petición del 
Honora}Jle DilJl~tado óelÍor Roberto Gutiérrez, de 
que se die'·a preferel1cÍ9. al arreglo del camino de 
Caralme a Puerto Saa vecira. 

Sobre el par~icular, puedo comunicar a V. E. 
que para les trabajOS solicitados se ha puesto a 
disposición del h~g"niero de la provincia de Cau­
tín hasta la fecha, la cantidad de $ 204. ¡¿OO, 

Saluda r;'[;'':nt~,_;11(\nte a V. E.- Ernesto Merino S. 

N.!) 12.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALCBRIDAD, PREVISION y ASIS­
'l'E:\"CL\ SOCIAL. 

··.N.o 81'--- Santiago, 5 de agosto de 1948. 
"Acuso recibo de su oficio N.o 258, de 7 de 

Julio del aúo en curso, por el cual V, E. tiene a 
bien comunicar :\ esta Secretaría de Estado, un 
acuerdo de ""sa Honorable Cámara relacionado 
l'un el cumplimiento por parte de la Dirección Ge­
neral de Sanidad, de las disposiciones legales so­
bre POz.os sépticos, mientras se ej~cutan las obras 
de agua potable y alcantarillado en la Población 
Carmela Mira. de la comuna de San Miguel. 

En respuesta, me permito manifestar a V. E. 
que la Dirección General de Sanidad informan­
do sobre el particular por nota N. o 2,967, de 30 
de julio del presente aflO, expresa que, continuan­
do el Plan de Higienización de la eliminación de 
ex~retas y aprovisionamiento de agua que la 
Unidad Sanitaria de San Miguel desarrolla ac­
tualmente en e,<a ce muna, se ha dado término 
,,[ &ector comprendido entr,e Callejón Ovalle (pa­
radero 17, límite Sur de la comuna) y calle Sa­
lesianos (Paradero 9) y en la actualidad se pro­
cede a una revisión en todo el sector para con­
trolar el cumplimiento de las disposiciones sani­
tarias respectivas. 

Agi·ega que inmediatamente a continuación es­
tá el sectcr Carmela Mira, cuya higienización so­
licita e~a Honorable Corporación, trabajo qu.e se 
iniciará en 18, próxima semana. de acuerdo con 
las normas h'tbituales que son: hacer instalar al­
cantarillado en las calles donde €xiste matriz; 
pom negro, poZ!) absorbente o fosa séptica, en los 
,·cctores dende no se cuenta con red pÚblica de 
alcantarillado. 

En consecuencia m~ permito hacer presente a 
V. E. que el suscrito estima que la petición for­
mulada por la Honorable Cámara coincide ple­
namente con el programa de saneamiento que 
desarrolla la Dir2cción General mencionada y 
que su cumplimiento se efectuará en breve plazo, 

Saluda a V. E.--.GuilIermo Varas C.". 
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N.o 13.-OFICIO DEL HONORABLE SENADO 

El Honorable Senado comunica haber apro­
bado con las siguientes modificaciones el pro­
yecto de ley que otorga un nuevo Estatuto 
Orgánico a la Corpor>.ó6n de Reconstrucción 
'1 Auxilio. 

Proyecto de la Cámara de Diputados: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o-La per~ona jurídica creada por 
la ley N.o 6,640 con el nombre de Corpomción 
de Reconstrucción y Auxilio se denominará en 
adelante Corporaciór, de Reconstrucción y tendrá 
a su cargo las siguientes funciones: 

a) Todo lo relacionado con la reconstrucción 
de la zona afectada por el terremoto de 24 de 
enero de 1939; para estos efectos/se entenderá POl' 
zona afectada Dar dicho fenómenc' la formada por 
las provincias - de Talea, Lmares, Maule, í"Iuble 
Concepción, Arauco, Bío Bío y Malleco; 

b) Las obras de reconstrucción en las provin­
cias de Atacama y Coquimbo y en el departamen­
to de Petorca, afectados por los terremotos de 
1922, 1943 Y 1945; 

c) Las obras de reconstrucción en la zona de 
la ciudad cie CalbucD, afectada por el incendio de 
enero de 1943 ; 

d) Las obras de reconstrucción en la zona de 
la ciudad de Curacautín, afectada por el incendio 
de enero de 1943; 

e) Las obras de reconstrucción en la zona de 
la ciudad de Puerto Aysen, afectada por el incen­
dio de 2 de febrero de 1947; , 

f) Las obras de reconstrucción de la ciudad de 
Peumo, afectada por el temblor de 13 de septiem­
bre de 1945; 

g) Las dl:mas funciones que se le encomienden 
por ley. 

Esta Corporación durará hasta el 31 de diciem­
bre de 1958. 

Modificaciones del Honorable Senado: 

Artículo 1. o 
En el inciso primen ha sustituído las paJabl'a~ 

"en adelante", por estas otras: "en lo sucesivo". 
entre coma" (,); y ha sustituído la frase fmal que 
dice: "tendrá a su cargo las ~iguientes funciones:", 
por la siguiente: "por su intermedio se aplicará, 
de acuerdo con las disposiciones de la presente ler· 
la contribución del Estado a la reconstrucción de 
las siguientes zonas del país afectadas por ca­
tástrofes" . 

En la letra a) h& suprimido el párrafo inicial 
que dice: "Todo lo rel~cionado con la reconstruc­
ción de la zona afectada por el terremoto de 24 
de enero de 1939; para estos efectos, se enten­
derá por zona afectada por dicho. fenómeno la 
formada por"; ha iniciado con mayuscula la fraEe, 
restante, qUe dice: "Las provincias... etc "; ~. ha 
sustituido el punto y coma tinal (;) por ulIa co­
ma para agregar la siguient.e fras" final: "afe'c­
tadas por el terremoto de 24 de enero de 1939"; 

En la letra b) ha suprimido las palabras "obra': 
de reconstrucción en las" y la preposición "en", 
que sigue a "Coquimbo y". 

En la letra c) ha suprimido las palabra6 inicia­
),os "Las obras de reconstrucción en"; ha iniciado 
con mayúscula la fraf,(? que queda diciendo: "La 
zona ... etc."; y ha colocado una coma ('1 des­
pués del nombre "Cal buco" . 

En la letra d) ha suprimido las palabra" inicia­
les "Las obras de reconstrucción en": ha iniciado 
con ma 'lú¡;cula la frase restante, diciendo: "La 
zona. ' .. d,".": y ha sustituíao el nombre "enero" 
por "é~gosto". 

En la letra e) ha suprimidO jRS palabra., inicia­
les "las obras de reconstrucción en", p iniciado con 
mayúscula la frase que queda, diciendo "La zo­
zona. " etc.". 

En la letra f) ha suprimidO las palabms ini­
ciales "las obras de reconstrucción de": ha ini­
ciado con mayúscula la frase que queda, diciendo 
"La ciudad ... etc. ", y ha intercalado, después ¡JP 

"Peumo", corriendo la coma (,), las palabras "y 
Rengo". 

Ha con~ltado, a continuación, como letra g', 
nueva, la siguiente: 

"g') .-EI departamento de Arica, afectado un¡­
el maremoto y ciclón del presente año": 

Ha consultado. además, corno letra h',. nueV<l, 
la ¡;j"uiente: 

"h) .-A los damnificados en los ince¡-¡dios oru­
rJ'idos en la ciudad de Castro en los meses de 
marzo y octubre del año 19~6, diciembre del año 
1937 y febrero de 1938 y a todo lo que se refiere 
el artículo 6.0 de bs leyes vigentes 5,827, de abnl 
de 1936, modificad;) pDr le:; N. o 6.352. de julin 
de 1939, y". 

La letra gl del Tro:,'ecb de ,.,,8, Honorable Cá­
mara ha sido sustituída po!' la siguiente, que pa­
sa a ser letra i': 

"i) .-Las demás zonas o ciudades que .,e se-
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Artículo 2. o-La administración de la Corpo­
raCIón estará a cargo de un Consejo y de un Vi­
cepre¡,idcnt.e Ejecutivo. 

El Consejo estará formado por los siguientes 
miembrcs: 

a) El Mini5tro de Hacienda, que lo presidirá; 
O) El Vicepresidente Ejecutivo, que lo presidirá 

en ausenCIa del Ministro: " 
c) Dos rr~presentantes designados por la Cáma­

ra d? Diputados y dos representantes designados 
Jlor el Sen;ldo, de acuerdo con la ley N. o 8,707; 

dl Un representante designado por el Instituto 
de Ingenieros de Chile; 

t) Un representante designado por el Colegio 
de Arquitectos de Chile; 

f) Un representante designada por el Instituto 
de Urbanismo; 

g) (kho Consejeros designados por el Presi~ 
dentn de la República: uno en representación de 
la p~'ovincia de Atacama; uno en representación 
de la provincia de Coquimbo; uno en representa­
ción de la provincia de 'Talca; uno en represen­
tación de ia provincia de Linares; uno en repre­
sentación de la provincia de Maule; uno en re­
presentación de la provincia de Nuble; uno en re­
presentación de las provincias de Concepción y 
Arauco; uno en repre;¡entación de las provincias 
ele Bío Bío y Malleco; 

h¡ El Director General de Obras Públicas. 
Los Consejeros indicados en la letra c) se re­

llovd:'án en la forma establecida en la ley nú­
me:'o 8,707 y los Consejeros indicados en las le­
t2'as d), e). f) y g) durarán cuatro años en sus 
fun'ciones y podrán ser reelegidos indefinidamen~e. 

El Consejo se constituirá en sesión con aSIS­
tencia de siete de sus miembros, a lo menos, Y 
:"us acuerdos se tomarán con el voto conforme de 
la m:woría de los asistentes, salvo los casos en q~e 
las leyes o reglamentos exijan quórum o mayona 
c·,pec'al. En caso de empate, decidirá el voto del 
que prEsida. En caso de ausencia del Presidente o 
r.el Vlcepr'Osidente, presidirá la sesión el ConseJe-
ro que designen los asistentes. , 

Los miembros del ConseJero gozaran de una re­
muneración de doscientos pesos ($ 200) por cada 
sesión del Consejo o de comisiones a qUe asistan; 
esta remuneración no podrá exceder en total de 
s 24.000 al año. 

El Vicepresidente Ejecutivo d€Oerá ser ingenie-
1"0 o arquitecto; será designano por el Pl'esidente 
de la República a propuesta en terna del Canse. 
jo; tendrá la Npresentación legal de la Corpora­
liún v las atTibuciones que le señalen las leyes y 
rc·:d.1;;¡entos vigentes y las que el etorgue el Con-
scjo. 

ñalen p0r ley. Estas leyes deberán indicar su fi­
nanciamiento" . 

En el inciso final de este artículo ha sustituído 
las palabras iniciales "Esta Corporación" por es~ 
tas otras: "La Corporación de Reconstrucción". 

Artículo 2. o 

Ha suprimido la letra c) de este ,artículo. 
Las letras d), e) y f) han pasado a ser letras 

e¡, dl y e), rcspectivamente. 
A continLlación y como letra f, ha consulta~ 

do la letra h¡ del proyecto de esa Honorable Cá­
mara sin modificaclOues. 

La lE'tra g! del proyecto de esa Honorable Cá­
mura ,ha sido sustituída por la siguiente: 

"g) .-Cuatro Consejeros designados por el Pre­
sidente de la República: uno en representación 
de las provincias del Norte; uno en representación 
de las provincias de Colchagua a Maule; uno en 
representación de las provincias de l\ruble, Concep­
ción y Arauco, y uno en l'epresentación de las 
prOVincias de Bío Bío y Malleco'·. 

A continuación de esta letra, como inciso un­
décimo del artículo, ha consultado el siguiente. 
nuevo: 

"Cuando el Consejo deba resolver asuntos rela­
cionados con determinada provincia, departamen­
to o comuna, podrá solicitar informes verbales o 
e~critos del Intendente, Gobernador o Alcalde res­
pectivo" . 

En el inciso undécimo del proyecto de esa Ho~ 
norable Cámara, que pasa a ser inciso duodécimo 
en virtud de la modificación anterior, ha suprimi­
do la frase inicial que dice "Los Consejeros indi­
cados en la letra c) se renovarán en la forma 
establecida en la ley N. o 8,707 y"; ha iniciado con 
mayúscula la frase que resta; ha sustituí do la re­
ferencia a las letras "d), el, f) y g)", por "c), 
d¡ y e¡"; ha sustituído la expresión "cuatro" por 
"dos", y ha susU::uido la frase final "y pOdrán ser 
reelegidos indefinid'Lmente", por la siguiente: "y 
los Consejeros indicados en la letra g) durarán 
cuatro años tn sus funciones, pudiendO en ambos 
casos ser reelegidos". 

En el inciso duodécimo, que pasa a ser déci~ 
motercero. ha Slistituído la expresión "siete", por 
"cinco"; ha suprimido el artículo "las" de la fra­
se que d.ice· "salvo los ca30S en que las leyes"; ha 
suprimido ia frase: "En caso de empate, decidirá 
el. voto deí que pr8sida"; ha consultado como in­
ciso separada, que pas:l a ,el' décimocuarto, el 
párrafo final, desde donde dice: "En caso de au­
"encia ... etc.", :7. fn éste ha sustituícJ.o la conjun­
Clon "o" que sigue a la palabra "Presidente", por 
'~y" . 

El inciso décímotercero del proyecto (te esa Ho­
llora,ole Cámara pasa a ser inciso décimoquin­
too sirr modificacienes. 

El inciso décimocuarto de esa IIcnorable Cá.­
mara ha sido consultado como artículo sepan:do. 
en lit forma quC se indicará más adelante. 

A continuación, cerno incisos finales. ha consul­
tado los siguientes nuevos: 

"Los Consejeros indicados en la letra g) que 
residan en pl'C'vincias tendrán derecho a que la 
COl1poración los provea ne pasajes para su con­
currencia a las sesiones. Para estos efectos, la 
Corporación podrá proporcionarles ¡pasajes p€nna­
nentes cnarrdo este procedimiento resulte má.s 
económico. 
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Artículo 3.0- Corresponde al Consejo ae la Cor­
poración: 

1.0- Formular los planes generales para la re­
construcción de las zonas que le están encomen­
dadas a la C<:rporación y aprobar anualmente los 
presupuestes de entradas 'Y gastos. los planes de 
inversión y la planta del personal. para someter­
los a la a1probación del presidente de la Repúbli­
ca. por lo menos 4:5 días antes de la fecha en que 
deben empezar a regir; los presupuestos. planes y 
plantas se entenderán tácitamente aprobados si 
el Presidente de la República no se pronunciare 
sobre ellos a la fecha en qUe deben entrar en vi­
gencia. y. en caso de q'le los modifique. regirá con 
dichas modificaciones; los planes anuales de in­
versión indicará.n las obras públicas. municipaLes. 
de ul'banización o de otra naturaleza qUe deban 
realizarse con los recursos de la Corporación. 

2.o---tA¡prchar un plano regulador de las ciu­
dades o pueblos que deban ser construídos o re­
construídos en las zonas a que 5e refiere el artícu­
lo 1.0. cuando a juicio del Consejc· sea necesario 
(' conveniente. y dictar las ordenanzas necesarias 
para su aplicación. Los planos aprobados por la 
Corporación con los requisitos que señale el Re­
<:;lamento serin, para todos los efectos legales, los 
planes oficiales de urbanización a que se refiere 
el d~cr·eto con fuerza de ley N.O 345, de 20 de ma­
yo de 1931. 

Podrá asimismo dictar normas gene'.'ales o es­
peciales 'Para la construcción, transformación y 
urbanización en las poblaciones que a su judcio 
no necesiten planos reguladores. 

3.c~- Conceder préstamos para construcciones. 
recoITstrucciones o reparaciones de predios par­
ticulares. de acuerdo con las normas que señala 
el artículo 4.0. 

4.0- Acordar la construcción de gTUpoS de vi­
viendas 'en serie. en conformidad a las dis¡xsi­
cienes del articulo 5.0. 

5.0- Acordar la expropiación, compra. venta 
y permuta de bienes raíces necesarios para !a rea­
lización de los fines de la Corporación. 

6.0- Organizar un servicio de aba.stJ€clmiento 
(fe materiales para las cbras que .<;e construyan 
con los recursos de la Corpora.ción. 

"Quedará de hecho vacante el cargo de lOS Con. 
sejeros indicados en las letras eJ. di, eJ y gJ. por 
renuncia. por fallecimiento o por inasistoencJa a 
tres sesiones ccnsecutivas sin causa Justificada. 
En estos casos el Consejo requerirá d~ t¡UiCll co­
rresponda la designación del reemplazante". 

Artículo 3.0 

En el número 1.0 ha suprimido el pnmo;:lbre 
"le" en la fras.., que dice "zonas que lp estál~ ¿'n­
comendadas"; ha sustituido por un punto y coma 
1;) la conjunción "y" que sigue al nombr," . Cor­
poración"; ha modificado la expr€5ión "inver."ión'· 
diciendo "inversiones"; ha sustituido el punto Y 
coma (;l que sigue a las p3.1abras "empezar a re· 
gir". por un punto e); ha iniciado con mayúscu­
la el articule "los" que sigue a dichas palab':'a.s"; 
ha colocado una coma!,) después de '·plant3.s'·; ha 
sustitu[do las palabras "sobre ellos a la fecé1a", 
por estas otras: "'sobre ellos antes de la fecha"; 
ha sustituí do el infinito "entrar" por '"estar": ha 
suprimida la coma (,) qUe sig'ue a la pala.bra 
"vigencia"; ha sustituídú por un punto s'cguldo 
(,) -el pu'nto y coma (;1 qUe sigue a las ;>alahl'as 
"dichaS' modificaciones". e iniciado con lllaj'1~5cu­
la el artículo "los" que las sigue; h[c ':'.1 srit:lído la 
coma 1,) que sigue a la palabra "mun~ci,'[1Ir::;" por 
la conjun·ción "y". y ha su.stituído 18. "0" que si­
gue a "urban:z:.ciÓn" U-;.mb:én lY'l' Lny~ "y". 

El núm'2r,c 2.D no ha sufrido moclificade'L·,:s. 
El número 3.0 no ha sufrido oL'a r:: or.:.Lc,; c'ciin 

Que la de ree!11pl'·,~8.r la rder('Ec'ia []U{, 'l' r:ac€ 
~l artículo '4.0" por otra al artículo ".5.0", 

En el número 4.() l1fl ';·,;·stitllído L: l'f'fe:'Cl1Ci:'. rJ 
artículo "5.c" por otra al artículo "6.0". 

A continuación, y COH'lO lTÚlne~'{J ;).0. ll:l consul­
tado el siguiente. nuevo: 

"5.c- Acordar el f;1:.1.118ialnk'l1To, ('11 t (j--¡o o 
partoe, de la consU'ucción de ,br8;; ?úb¡;:;.~". eue 
se ejecutarán jlCJr interme::io de h Dl1'8CC'1O!1 G e­
l1'er,al de Obr2:5 Púb¡;('~ s· y acol'dil:' ;:1 c:onst ,lJC­
ción y r€aliz8Ción de obras mur:.ici~~i~ll<:.s Y 0'2 :_¡T­
banizaciÓn". 

El número 5.0 c,e esa Honorable Cámara ha 
p8sado a ser número 7.0, sin modific~.cioné'''. 

El número 6 e de esa Honorable Cámara ha 
¡:osado a ser ~~mero 7.0. sin modifica.ciorres. 

En el número 7.0. qUe pas2. a ser numl'~o" 8.0, 
ha intercalado las palab,:,as "y de incendlO. a 
cc~tinlJación de "desgravamen". , 

En el número 8.0, qUe pasa a ~e: numer·~ 9.0, 
ha modificado la e:¡pr·esión "incluslVes" dlClüldo 
"inclu8Íve". su~~::tuyí:l'do po].' r.n p'~nto c) el )JiJn­
t,o y cerne (;) q':e Si~\;;: ':, sllprimien~I? l:l '1':.<:!: 
final ()l:e dice: "Ia de,lgnaclOr; Y r en;OClOl1 ,,;le\ rt~;' 
to del personal COl'C'ipondera al Vl;epresJ~e.1, .. 

El núr:lcro 9.0 ha· pasado a ser numero ,0 .. é!11 

modificaciorres. 

En el núme'ro 10 [1~ UR H rl11ol'aUe Cám'ln, ('''e 
l;"cfl 8 ser nÚlnero 11. ha suprirrjdo las p8h\.,·as 
inicjale~ "En grnel'sl"; ha inicia r]{', con m:1YÚSCU­

ht el infinito "Acorc1ar": ha. sustituido el f\{1-

jl(~ti.vo '{n~cesarins" ~1(l1" la fra,se sIguiente: "y to­
;"0:' to~as 1:1s reS'oledo!lcs out' 'e"time con':{':~'ie:J­
tr". v '18 ~'.ll'riDi:lo el T'á:-::!3fc fin:'.]. d~.~"(' ,";'1-

de "i~e: "Ni el Fisco, l:i' le; iD.S~;tuci,Jl1e[,. Ce.". 

l, cor,tj~u8.cj(.n, y como art:culo 4.0. ha cO:llsul-
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7.0- 01'ganizar un sistema de seguro de des­
gravamen para los predios hipote'Cados a favor 
de la Corporación. 

8.0-- De.signar y remover a los funcionarios de 
los grados 1.0 al 4.0 inclusives; La designación y 
rEmoción de! resto del personal corresponderá al 
Vicepresidente. 

9.0-- Aceptar erogaciones o donaciones destina­
da., en general a les fines deJa (;Qrporación o a 
objetivos particulares relacionados con sus fun­
ciones. 

10.- En general acordar la celebración de todos 
10.- actos y contratos necesarios para la realiza­
ción de los fines de la Corpcración. Ni el Fisco, 
ni las instituciones semifisooles, ni las municipa­
lidades. ni los inca¡pacez, ni los representantes le­
g1ales d€ personas naturales o jurídicas necesita­
rán de autorización legal o judiCial especiales pa­
ra ce!'l~bral' los acto,,, o contratos a que se réfie­
re esta ley. 

Art.ículo 4.0- Les préstamos qUe p':\edc con­
ccder l;¡ CiJ)'poración se sujttal'án a las reglas si­
gtli('rr~€'s : 

al 1" C~rporación podrá conceder pré.,tamos 
pa;'" nlleV2, s cunstrucciones y reconstrucciones o 
l'eIWyació'1 GC cualesquiera predios Uibicados en el 
radie urbano de las poblaciones a que 8'2 refiere 
el artículo 1.0. para la reconstrucción o repara­
ción de la edif!eación rural ubicada en la zona a 
qV'2 !'e refiere la letra a) del artículo 1.0 des­
t.ruida o afectada .por el terremoto de 24 de ene­
ro de 1939: y para construcción de nuevas habi­
taciones de obreros agrícc-las e inquilinos, dentro 
de 1:1 misma zona ele la letra a) del artículo 1.0, 

siempre qUe el propietario destine al mismo ob­
jeto UTla ,Sl1l118 ig'ual ¡1, lo menos a lo prestado por 
la Ccrcloración. 

b I El mmrto de los préstamos para p~edio~ ur­
banns n" po,lrá exceder de $ 300,000, ni ser su­
perior nl séxtuplo del avalúo fiscal del respective 
predi'J. Sin embargo, en las zonas espeCiales y co­
m€rchles ele primera clase establecidaS' 'en lcs 
plano, reg:¡]8dores aprobados por la CorDoración, 
el Consejo. pl'evÍ3 calificación de las circunstan­
cias· pcdrr 2 u,+orizar préstamos hasta per la su­
ma de $ tOO.OO(), 

c) 1',1 mo"to de los présta:mcs ~ara nre-dios nl­
ralES Tl') pw1!'á exc('dé'r de $ 300,000, Il'i ser ,cupe­
ri')l~ :'~ 4,0 ~,'o ,:i,~l ~.\·alú0 fisrql, y su monto. unido 
el do ]2 ': h!po~';crtS preferentes, no podrá exceder 
d':) 1',1 r:o de dicho a vclúo. 

el! La~ l:r¡i r :?C~O'1,-'S r,C'~f',enjci;'lS en 18S lrr.rns b) 
~' (:'1 no ~e 2.dic:1l'{t,'l 3 ¡no pr0"tc '11e.- que nn ex­
cc'i;:n (L~ ~. 1(\ll 000. lo;: Cj1Je 1x,drán otorgarse sin 
l'c:' r ('ll\n (:.1 ','\'~,11]~ d"l pl'f-:1i'J. 

el, E~U);-: J"-'-0'-;' ap10S de'. er ?:ar{n~ un intr-ré:; del 
2 f~'D :~!lllai " ~ '"':Ll"fln 11}:'1 fl',;r))'t17~1r:i.Ó1"\ [lr1 .. 1fY1ulq­

~h:(:l. t;~mbjr.n ~rPl~~. del ~ o:::: C!l p] ca~,'l -10 que 
~c:e ('.;';~·1ble7(;1 (,1 ,('1stcnl~ de f;[ -,'11r~ ¡~~e o:-::'],'rava­
U~('l1. pl 1'1-:~~<1!-·~I?r.i" :r 'spcct~V() fíÜ;I'i la fnrma ('n 
que' ,~~2 h21'2 ::1 )l?:.go cll?l .s ~UIO. En r1 C:1.SD de 
T:r(,~~~_,'~:YI::'~' r~- :.";::J~< ~~-,~~:J2J.·1()i'es ~ $ 8.oC1.000. au­
tO!'1'¡~:~~í.~ (l; 1'i ~t~tl'i' b\.l~ t;~r:{\ de irteré::~fi';idaen 
(:."~t-<f' clL<::'pfJ.~jcjón ~c1.ar;i~n+-(' se .0.p1ic;,~·á 1"'Jst3 In, 
jndi~~?da ;-;~P~l:·l rie ~; 300,000. 'y e] s~l:d"" (h:;-·i~n~a.rá 
n":1 D~ p~';'~ rlc~ :J (:¡I~ :111up1, La relcepción y cobro 
di'l s'crvÍl';o cie coj os pr"stamos podrán estar a 

t.ado el inciso Jinal del artículo 2,0, del proyecto 
de esa Honorruble Cámara, sin otra modificación 
que la de intercalar. después de la palabrlil "ar­
quitecto", cc-rriendo la coma (,), la siguiente fra­
se: "O funciCnario con más de cinco anos dc ser­
vicios en la Corporación". 

Artículo 4.0 

Ha pasado a ser artículo 5.0 
La leiDa 9. 1 ha sido sustituiría por la Sl:::\1:c1t.e: 
"a).- Habrá do:: ca tegorías de pré"t amos: 

1) préstamos a ['amnificado'3. para l\~construir o 
reparar los edificios de los predios urbanos o TU" 

rales destruidos o dañados por la catástrofe ca· 
rresponr1iente, Se entenderá por d:1mrrifk:'l.do, 
'para estos cfectcs. al que era propietario, 8J tlcm­
po da la ca tá"trcfe. d€! predio que se trata de re­
construír y continúe siéndolo. o S1;'S herederos. y 
2) préstamos para ccnstrucciones urbanas no 
comprendidos en el número anterior. 

Fn la letra bl ha sustituido la palabra "pfi,dio" 
por "terreno", 

En la letr8 el ha sustituido el gllarismo'80 oio" 
por "70 010". ~ 

En la letrA. .al hct sustituídc la expresión "pr'e­
dio" por "terreno", 

Ha reemplazado las letras e) y f) ele esa Hono­
rabI" Cámana, por la siguiente: 

"el.- Los nréstal'r'cs a r1amnificadoS' en la par­
t.e qu'e no excedan ele $ 300.000, devengarán un in­
terés dFl 2 oio 8nual. tendrán una amortización 
88umuhtiva, tnmbipn anual. del 2 0'0, v S'u ser­
vi8ic se h8.rá por SBmestr·2' v€ncidos' d€;de la fe­
cha en (lU~ la constr~lcción q'lede t'erminaa.a. 

"L"'5c1.emás préstamos devengarán un interes 
elfl 4 oio aIl'ua1. tendrán l:na amortiza':i6n ¡¡r,1l­

mulativ,> anual elel 3 0'(, Y su servicio se harli 
)Jlr ,,~mf'~tres ve11cidos. :l Cél,1tar desde la fecha 
do b re-.'lrrtiva e<sritur8. En i~ua] <tuo·ción re 
0)1cCJntC'8ráf! ks pr6't~m0S a r]"mnificaclo, en la 
pn 1't,-, ntl(' ex',-,d~'1 d2 <; 300.')r,o. Esbs Dltimas 
cOL1 clir;¡'D0s l'ef?'ir;1TI t8nlhh~n n~{1'o. los que fin ser 
rhr.1"ific3:"lS cclrll"f)'8P )Jreclio.' hipotee~ldos a 
f8'!;rnr (le 1;¡ r0Y;)("11'C1c:ón". 

La letr"1 ~) pn"33 a Eer f), :-:i'1 nloc1ificf1:"i()ne~. 
E'1 In ]ptY1 h',. q:lr p'Frr a S"l' 0:\. ha sll.,t.it.n ído 

1"1 n::tl?"br:1 "Sly)f·l~·:,.)r" Dl}r H11c::_b-:yior", J' n e p 1p.la-
7:'\nelo 1"')1' 1':1 n:;'1") (. \' ]e¡ C''1'1'1 ouc la l1recede, 
ho "unr'mirirt 1:1 f1'8Se fil'al CJa8 dice: "yen 108 
art,fcu10)~ ~.O, () :" 11. o". 

1,,, letrs i) ;-.¡( r8,~~dl '1 ser h', sin moctifica~ 

dones. 
E!l. la letra j), quc ha pa~ado :l ser 1), ha sus~ 
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cargo de la Caja de Orédito Hipotecario o de la 
Caja Nacional de Ahorros, según lo resuelva la 
Corporación de Reconstrucción. 

fJ E,l interés y la amortización comenzarán a 
devengarse y el servicio de los préstamos comen­
zará a efectuarse desde la fecha en que la cons­
trucción quede terminada, o en que sea habilita­
da, o{;upacla o arrendada o aprovechada en cual­
quier otra forma por el interesado; en caso de 
dudas, ,'(~30Iverá la Corporación acerca de la fe­
cha inicial de los pagos. 

g) La corporación fisc¡J.lizará la debida inver­
:oión de estos préstamos; 

11) Los préstamos que otorgue la COTporación 
"e garantizarán con. primera hipoteca sobre el 
llredio a cuya construcción, reconstrucción o re­
paración se destinan; sin embargo, podrán ser 
otorgados con hipoteca de grado superior, o la 
Corporación podrá posponer su hipoteca cuando 
las hipotecas prefsrentes estén constituidas a fa­
va;' de cajas de Previsión o, de instituciones de 
crédi",o hipotecario. y en garantía de préstamos 
destinqclCS a la misma construcción o adquisición 
del prEdio; en estos casos la Corporación podTá 
exigir la c"ncelación. posposición o reducción de 
2'ts hipotecas preferentes si, a su juicio, fuere ne­
cesal'h para la dé>bida garantía de la Corporación: 
todo b cLul SE' entiend~ sin perjuicio de lo esta­
blecid" en la letra el de este articulo y en los 
:utic'.l:os 10 y 11. 

i) Lo" lJ,'0dios hipotecados a favor de la Corpo­
ración no podrán ser enajenados ni gravados sin 
autorización de dicho organismo, el cual califi­
car" las circunstancias de cada caso y podrá exi­
.gi~· amortizaciones extraordinarias al préstamo; 
eoL, pl'Ohibició'1 se insertará en cada escritura y 
~.c inscribirá en el Conservador respectivo, con­
juntamente con la hipoteca, 

ji En los juicios a Que dé lugar el cumplimien­
to de las obligaciones contraídas con motivo de 
e::;ti's préstamos no se podrá oponer pOT el deudor 
otra, excepciones que las de pago o de prescrip­
ción. 

k) En caso de mora en el pago de los dividen­
dos de les créditos a que se refiere este artículo, 
.:i~ cobrará un interés penal del 10 010 sobre el 
mOllto de los dividendos atrasados. 

1) La documentación, solicitudes, escrituras e 
inscrLlciones. c'JlTespondientes a la tramitación Y 
owrc;,;mie:1t'J de lo,'; préstamo,;; a que se refiere 
este' aniculo, e.itarán exentos de todo impuesto 
noca; o munici;nl, actual o futuro. 

1111 L~JS prést",mo,: concedidos a una misma per­
,..;,)~1[, n:, po:ir~'] exceder de los máximos señala­
ci~)C~ 2E e;-'.te 8rtículo. 

Arlica!o 5.~) - Las viviendas en serie que 
CGI1'it l'U \;,\ la CorpJración serán transferidas a 
parlieularcs de aC'.\erdo con l2s disposiciones re­
glament.:uié1s que fi.ie el Consejo; los adquiren­
tes di'berin )Jé\[!ar al contado o en el plazo que 
fije 1'1 Corporación, que no podrá exceder de un 
año, el valor del terreno y la cuota' de la cons­
trucción que fi.ie la Corporación: Y el saldo.?e 
pagará con un 2 010 de interé~ y la amortJzaclOn 
C/ue fije el Reflomento, según la naturaleza de la 
con"tn¡cción. El interés y la amortización se de­
ven<;al'án "r<;'ie la e:1trega de la con~trucción. 

S,sán ,nljf'qbles a estas operaciones las dispo­
siciones rlR la" letras ".1 a m). inslusivas del ar­
tículo rntp"ior y también podrá extenderse a ellas 
el benefirk¡ de seg""o de oesgra7amen. 

tituído la frase: "a que dé lugar el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas con motivo de estos 
préstamos", por la siguiente: "sobre cobro de obli­
gaCiones a favor de la Corporación, se aplicará. el 
procedimiento establecido en la Ley Orgánica de 
la Caja de Crédito Hipotecario, y"; ha modificado 
la forma verbal "podrá" diciendo "podrán"; ha. 
puesto entre Gomas (,) las palabras "por el deu­
dor"; y ha suprimido la preposición "de" entre 
la conjunción "o" y la palabra "prescripción". 

A continuación de esta letra, que ha pasado 21. 

ser 1), ha consultado como inciso segundo de ella 
el sigUiente, nuevo: 

"Las subastas que se decretaren en los juicios 
de célbro de obligaciones que siga la Corporación 
se llevarán a efecto a elección de ésta, en el lu­
gar del ju!clo o en el lugar de ubicación del in­
mueble; en uno u ot1'O caso bastará con la pu­
blicación de dos avisos en algún periódico de la 
localidad en que esté ubicado el inmueble o de la 
capital del depa.rtamento respectivo, si en aquella 
no 10 hubiere". 

En la letra k), que pasa a ser !), ha sustituido 
el guarismo "lO 010" por "12 010". 

En la letra J), que pasa a ser k), ha suprimidO 
la frase final que diee "actual o futuro", susti­
tuyendo por un punto la coma (,) que la precede. 

La letra ro) pasa a ser 1), sin modificaciones. 

Artículo 5. o 
Ha prrsacio a .ser artículo 6. o. 
En el inciso mimenl ha sustituídél por un pun­

tD aparte í.) ;1 punto y coma (:) que sigue al 
nombre "Consejo". y ha sustituído, además, los 
uárrafos fiEales ,desde donde dice: "lo,; adquiren­
tes deberán pagar al contado ... etc.", por el in­
ciso sigiuente. que pasa a ser seg,mdo del ar­
tículo: 

"Los adquirentes deberán pagar al contado el 
valor del terreno y una parte del valor de la 
construcción, no inferior al 10 010. El saldo se 
pagará con un 4 010 de interés y' 10 010 en caso 
de mora, y con la tasa de amortización acumu­
lativa que fije el Consejo, la que no podrá ser 
inferior al 3 010. Cuando el valor de la construc-
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AIlículo n.o - s" declaran de utilidad públicl4 
;0;'; ¡,el'l'eI10'; y construcciones necesarios para el 
cU:1i)!limíenw ele esta ley; en esta virtud la Cor­
;:hJI2.CÓ:, podrá acorelar la explotación de los prt­
,ib;~ que estime necesarios para el arreglo de las 
p:l'olacloll':s, regularización o embellecimientD de 
la '; ciudade,s, formación de plazas y jardines; €je­
cucjón ele los planos reguladores, y para la cons­
trucción de viviendas y obras públicas municipa­
ks, ele beneficencia o de otras reparticiones de! 
Estado. Podrá, asimismo, cambiar la destinación 
ele los biell~S nacionales de uso pÚblico; cuando en 
vir tud de este cambio de destinación estos bienes 
deban incorporarse al patrimonio de la Corpora­
Ci011, se necesitará decreto supremo que lo au­
lA)l'ic~; . 

Las expropiaciones se practicarán de acuerdo 
con las disposiciones del decreto supremo N.O 3,071, 
de 4 de octubre de 1940. 

Artículo 7. o - Para la realización de sus fine~, 
la Corporación ele Reconstrucción dispondrá de 
l{)s sigui 8ntes recursos: 

al De la suma que se consulte anUalmente y 
durante el plazo de vigencia de la entidad, en los 
Presupu2stDs de la Nación. Esta suma no será, en 
nÍC1gún caso. inferior a ciento veinte millones ele 
pesos, y deberá serIe entregada en cuotas mensua­
le.s no inferiores a diez millones de pesos. 

bl De !a~ sumas provenientes de los intereses y 
amortizaciones de 1['5 préstamos concedidos por la 
C'Jrj}oración, las instituciones encargadas de la ca, 
bra:1z~ ene regarán mensuallnente a la Corpora­
ción las sumas acumuladas. 

el De las rntl'adas propias de la Corporación, 
r.'lTIO intereses. divid ondos, rentas de arrenda­
mi-:nto. utilidades en ht venta de maJterirules o me_ 
ne:, ra ices, etc. 

el) De las sumas q' 1o) la Corporación ha recibi­
do L''l_ conform!c1ad a lo. ley N.o 7,5'¡1l, que Se G.oes­
tina:-á:1 í :teg"amente :J. la reconstrucción de la 
pa:-te de la ciudad de Curacautín, destruída por 
d inceIcciio ele 14 de ;:¡gos,t'O de 1943. 

e) Do: ~8. .s ·.llIla de seis millones de peSOs que por 
unl~ ,.:>la vZ'z pondrá el Gobierno a disposición C:e 

COI',Jo),;lción llana los fines indicados en la le_ 
tra e I del al'~ículo 1.0. 

i-) De la suma de cin<:o nüllones de pesos que 
una I"o.la 'vez ponó'á el G<YhiernO'acisposi­
ele la C~rpÜ'racl&:1 'para les fines indkados 

e:1 la lera f) del art!cuJo1.o. 
g I De las donaciones o eroglaciones que se ha­

gen a la CorpO'raci6n. 
ih De los demás recursos que leyes e\SiPeciales le 

asignEn. 

ción no exceda de $ 120.000, se pagará al ronta­
do solamente el valor del terreno, y la deuda se 
pagará con un 3 0\0 de interés y un 2 010 de 
amOl'tlzaclóll acumulativa anual. En ambos oasos 
el servicio se hará por semestres vencidos, a contar 
desde la fecha de la respectiva ,escritura. 

En e linciso segundo, que pasa a ser inciso ter­
cno. in :mstituídO' las palabras "a m ) inclusives 
del artículo a.nterior", pO'r las siguientes: "a 1) del 
artículo 5. o"; ha modificadO' la expresión "po­
drá" diciendo "podrán", y, corriendo el punto fi­
nal (.), ha agregado las palabras "y de incendio". 

Como inCISO' final de este artículo ha cO'nsulta­
do el sigUiente, nuevo: 

-'Ninguna persona poelrá adquirir más de una 
ca"a" . 

Artículo 6. o 

Ha pasado c1 ser artículo 8'.0, sIn modificaciO'nes. 

A contInuacIón, y como artkuJo 7.0, ha con, 
sultado el sigUiente, nuevo: 

"Artículo 7.0. -Estarán exentos de la obliga­
ción impuesta por la ley 7,211, de hacer firmar 
por arquitectos los planos respectivos, los damni­
ficados qUe, obtengan préstamos que no excedan 
d? $ 200.000, siempre que ajusten sus construccio­
nes a los pianos tipos aprobados por la Corpo­
ración" . 

Artíc1l10 7. o 

Ha pas'ldo a ser articulo 9.0. 
La letra. al ha sido sustituídapor la siguiente: 
O'a) D~ la ~U!11a de 120.000.000 anuales, que sei 

connlltará e:1 el Presupuesto de !la Naic1Ól1, dlllTau­
te todo, la vicie, lega.] de la Corpor¡aición, suma que 
le ó:8r¿' 'entrrguclJa por cuotas mensua~es de 
:;; 10.000.000". 

En la letra b) ha su¡;ütuído eil rpunlto y coma (;) 
qlk sigue a las pa,labr''lS "peT Ia 'Corpoo:mció:1", por 
un punto 8!pa,ytc U. y ha suprimido la frase finail 
qUe jice: "],a'5 instituciones encarga:e:as 'de la co_ 
Lr;u-¡z?c entregarán men,ualmente a 1,a Coripora­
d(;:1 las suw.as aeumuladas". 

La 1~tr2" e) 110 'ha s~c1o mC'd.Hieada. 
,La letra C:). as1mi.<:mo, no ha sufrido modüfica­

done., _ 
Ha suprimido las 1€ltl'ias e) y f). 

Las l'e,tras g) y h) han pasado a ser letras e) y 
f), respectivamente, sin modifIcaciones. 
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Artículo 8.0.- De lo., reoUJ"SOS €st¡¡¡bleciJdos en Ia 
l~tra al delarticrulo anterior. la COl1POración de­
berá c:estina:c un 14 010 a Ua provilncia. de CoqWm­
bo un 5 00 11 la provincia de AtllJCallIla. un 1 0\0 
al 'departa~ento de Pletorca. y el 80 0[0. rest!l!l1ote 
3. la W:1<1 indl:cada en la letra a) deU artlCwo 1.0. 

Dentro ce la 'cu-Jta correspondienM a cada zona 
o oprovinc1a la CorporalCión deberá destinar. por 
lo meno.s. el 60 00 a la construcción de 'Vivi~nda5, 
ya s·ea per medio de préstamos, o por el sUltema 
de ·construcciones en serie. 

La Corporación destinará además la suma C:e 
cinco minones de 'Pesos a la reconstrucción de la 
zona de la ciudad de Ca~buco a que se refiere [a 
¡·0tra el del articulo 1.0. De esta suma podrá ces­
t.inar hafta dos millones de pesos a la construc­
ción de una Elscuela o Gl1upo Escolar, 'Para lo 
cual ]Jod:-á suscübir acciones de 1a Sociedad COIlS_ 
'tructomC:'e Establec1m~ntos EdUiC!I!cion!!!Ues. Los 
)JTéstamos que se concedan con cargo a estos fon_ 
C:OS:10 ·~odrán ser superioT€s a doscier.tos mil pe­
.sC's y se sujetarán en lo demás a las r€glas del ar­
tículo 4.0. 

La. Corp:)ración deberá c.estinar de su presu­
})\lcsto t'Jotal un 3 0;0 para la construoción de re­
tenes (:e Carabineros y un 7 0'0 para la constTwc­
dén d,," c-",cue].a.s publicas, en los pueblos con me_ 
nos de 1.500 habHantcs y en los sectoles rurales 
quO': d Cém~cjo determine, e imputará a la cuota 
Q021 :Pl,€,supuestc de obr'as fiscales el monto a que 
a,cL'llde {l r,·ferido por·c;entaje. 

Al'j :culo 9.0.- E·n la provincia óe Coquimoo las 
eall'ti(ladc'.s d,stinoda.5 a préstamos y edif!caci'On('~, 
que ,C~ Lon~'2dcn por intomedio ce la Caja de Cré­
dito :!:.:ripÜ'\ ecario, serán otürgaldas en lo sucesi"ro 
per la CO:'[Joradón de Reconstrucción. 

A.simi.-:mo. I€girá:n para esta provincia los mis­
m~.s pú~C":'ntajes ele i(w€J"sión que es·tablece el ar­
tfc<ulo 2.0 de la ley N.o 7,55 12, de 30 >de septiembre 
de 1\:43. 

Articulo 10.- Las actua.les de;¡.C:as hipotecarias 
a favor de la~ Cajas de Previsión. fiscales SeIlli­
f.::'7ales () municipales. que grarven inmuebles si­
tV&dCl'. en lla zona de9Hlsti8Xia por el terremo:o de 
24 ,..:". eH~1'-:) dp 1939 contr·aídas c~n anterioridad 
a "~~fe~a. .'Nán ~<,r'Vidas a dichas inUtaciones 
F9:' !':l. Corpor¡o¡;ión de Reconi'itrucción en la for­
m? y condieion(;s qUe se indican 1] continuación. 

Se ·pl'tend<'T9. ~r deuda aot:laa para estos et·pc­
tes lo cantidad qUe resulte de sumar el saldo a 
q" .. O.~ encucnf.ra, el".€cü, amente re':'·l.ldio el ca!pi­
\.f' ;¡:choudado y lo!; intHe¡;·~s y pres.t¡vioncs a.~reso_ 
L ': OU,: t'lmbién se adeudan. r,a lic,l ürbci¡)n de 
e:t~·.'i ¿'éU~':JS "e ]J":Je+icsnÍo el últimn día del mes 
C'. qUe :'0 Gump1:' ~1 1.1''':> meS€s desde la f€cha de 
lo" pu1:1 , (;a e Ión I(],o c"ta 1€y . 

. ",.1 n~o"'·) nct":,' de ,lo deuC:a nSÍ detelTIlinada 
S(' le Hip'icarán 10~ tip0s (le interés y ·(le amoriíza_ 
Ci'~'l ;'8/:tados e~JT€ la Ca.ia y el deudor : y Sl'.S 

Ef'}TiCk" .<;e haní.n polo 'h Cor>p~·ra.cjón a 1a Oaja 
aCI'ed.:·,'~, ~ C02': ~,.r de.<d{' la feC'h8 s<eñala··:ioa. pOr la 
lj~lli~'2ciór, men"t'fll'2fh rnel indso an'el'ior, A la 
".í:' \:1 .f¡:dha dpil,)~rán otorg¡ar.se las I"scrit'Jl'3s de 
¡"cC',erjl :;2n1;'. '1" [as dnll"p:3 por ;a Co¡po-:ación a 
",. ('¡¡.:, ::r~('[:"ra \' 13 subrogación de ésta a la 
COrT'(:r:\d6n. 

;;' .. '1 _'1,<;::1~-,') :;:, 1:,,'" Icenoas contrata<1as con ~guro 
e" y" ~':,Vqr~{"l h'p:'t{,(,8r'¡; .~e Ira.nh~·L1drá <p<te 
,,'q~l},O. y 1::1 Corl'.;ra·ci{'l' pl1g'a:,á a h Caj'l 8CT"e~ 
r::1('Jl'H ~,- \,,:~llY'a. e in:?' c::..e~q ('stipl 11ad0r:; como f,ervi ... 
c', .D1°nÉl'p: ;'n ('] (."nt1"pt() ~el'=brado ('on el l'SS_ 

pccq\·o C~r,;j~r, a f'0nf.rr <'.esde la fe{'ha de la. li_ 
qUidr,':ón <J. que 8<:: refiere este artic-c;:o; ('; saldo 

Artículo 8.0 

Ha pa.<ado a ser articulo 10. 
El inci.so primero ha sido suprimido. 
Ell él inciso segundo, que quedará como inc1&J 

único, ha .sustituido la fnase "Ja Cf\101;a corJ"ffipon_ 
C,1€ntf' a cada zona u pTc'víncia, la CorrporaclÓlll 
dEberá. destinar". por e~ ta ot.ro : "las sumas que 
.; 1 PreslliPu'c"Lo anual Oc .¡a Corporación consu¡~e 
r:eH cada Z0na. delb'erá des'tinarse"; y iba sru:pri­
mi·C,o iJa coma (,l que sigue a ~a palabro '·p:ré5t.a­
moslllO. 

Ha suprimido les inc:sos t.ercero y cuarVJ o !fi­
nal de este artículo, 

:\rLir'ulo ,¡oC 

IIa. 1}8.~~ad() n, ser artic-ulo 11. ~ltst.i1,ui:do por en 
sigrui~nt(' : 

"A:'~i>(ulo 11.- Las Ca.ia.5 de Prev1'3ión f~'~ale, •. 
H':',.ifiscnles y ID'lnicipa.lofS :proced('rán a cOlJsolidM' 
lC" diTi'::lenco¡; aitrasados y demás prestaciones !l{'­
c~s:nri~1:~ .provenientes I(:P deudas con.traíida.(; a ~;u 

fE.V{}l' ·con ¡t»)terio~'i(;ad al 24 de enero de 1939, y 
qu," g-raven inmuebles ubicados e:1 las p,ovincias 
de TrJca. Linares. Maule. ÑUble, ConCepC"Óll, Bío 
.Di" y Malleco, La li:quidación de estas d<,u>das se 
practi:ará e1J. último .jía del mes en qu" .'ie tum­
ljj··n t,·,·:s .IT'.e,ses desde la púbHcaición :de ('sta ley. 

"Lns deudores deberán ranudar les sPl'vieios <le 
[11:; deu<das ~n 1305 condiciones estipulada.o en €-l 
r€snectivo ('o:::trato. a cont·ar desde la fecha indl~ 
é'at;~ en €Il .inciso anferior. 

'Tn cuanto éll mon',:) de los dicvidendos y 'Pres­
tnl~i(\nf\~·J acce.s{)rias qUe d~h3.n cor:so1iduTse f.e arpl1'_ 
<:'ará· ~ partir de la fecha inclicac.a. \'1 mismo 
tipo d." inter",; ce la ofly1igadóll ¡prhlCipal. y un 
r~rcen·.'1.;e eh, [:morrtiZJ"ción que fijará la Gaja 
Teopel't ;'.';' par". cada cc>sO, calculado pera que 
€[". rJ°E<1P <;e extinga. con la oblig'ación principal. 

"C",:ldoel deudor tenga la caUdact de dnmnl_ 
flc:'!:'! d.? L °\1erC:o ('on la letra ¡t) del art.ículo 5,0 
v 'h~.~:,' obr,ci1ido u obré'ng-n un préstamo ICe '8. Cor­
r:0r~('~ón PE ra 1<:>. rep~lTa)cj.ón o reconsi:rucción del 
miSIL) m-:dio hi~:)t~~",:io a, ~a Caja, podre pBdh' 
out?, 111i'· ,1tras .~'Jb.3ist,a la deuda a la Ca;.,> de Pre_ 
·ÜOSiÓll. I::e le ila.ga una rebaja en el servicio de la 
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d€· ¡ntoe;:"l!_S y -de presta.ciones ~ccesorias que flXTO_ 

.le G:kha. liq'll1iodac1Ó'Il lo f.e.l'Vn la CO'I"POraciÓ'Il con 
el 6 o o de i!..l'te: é6 y el '1 010 de a'.Ínor,t12l1\1Ción acu­
nmltiT'a ll.!l1oo1es. 

Artíf'illo 11.- 'Le. Cor¡xraóó:l de ReconstrUCiCión 
¡:yr()(~c~i"Tá a practicar el arvalú~ aútual de los l'C_ 
fe~;ct;)s in:nucble.s, y si -este arvalúo fuere inferior 
al monto de la ,carrtidad que resulte de sumar la 
e'euda liquid}:)" en conformidad a.] 8ll'.ticuilo ante­
rior 00n la~ ó,c:,jas que el miflffio p"e¿<lo r€COnoz_ 
c.a, a, favor d'2 'la. G:,rporación, iprecederá a con­
donar parte de las deudas aludidas que excedan 
a dicll~ ,1 valúo; 1,3, oor.do:1,u,ción en su 'caso se 
aplicará. de preferenda a la parte d~ la:s deudal'l 
l'U acogic'as ,3. segUro ,t:e desgrarvalffien, 

La parte no condon.ada de las obligaciones de 
qUe se tQ'ata será pa",¡¡aa ¡p.or ca leS'peC'tirvo deu­
dor Q la Corporación con él in'ter~ del 2 ojo 
anUJal y de una amor-ti!zación acumulativa del 
2 ol!) an:.laU, :sin perjuicio del derecho del propie­
lRrio de solkitau pré,stllilllos de reconstrucción si 
no "O huibieroepedido mAJeS •. 

'Lo.'; inten~&es a que aluG.e el in:ciEo e.,nterior so­
lament.e se cobrarán sobre el salco de carpita:l lB. 

qu,e ~c refl€n2 el incisQ segundo del artículo 1.0. 
Pa.J'P. lGIS m<:ctoo de 1a liquidación entre la COl'. 

poración 'Y el deudor, [06 inte~,~es dervengadOB 
decJUuú.~ del 2.0 :de septifflllbl'e de 1944 se calcularán 
11'1 2 00 anuaJ. 

Ea 1'.113 d~:udas COIl1 seguro de desgrarvamen, el 
(:'eUldor pagará R, la Corrpora:ción el 2 o 'o CI€ i.n. 
t.erée, más el poree:lta,je de prinm del seguro esti_ 
puJH'C' ,) e:l el COlltr.ato con la Caja r>eSJp€otilVII., 
oalC1l11e.co sobre el monto de la deuda a8egurada, 
l'€ducj"a o l10 en conformidad al artkulo 10. 

A esbas c'tJigwcione.s te }e aplicarán 1as dispo_ 
siciones que rigen el seguro de desgrarvamen se­
gún el contrato celebrado entre el deudor rv la. 
Oajfl, El ~alco no condenado de intere,'€J) ir de 
pre,~adone.s accesorias que resultare de la liqui­
clacié¡1 lo serrvirá el deudor a la Oorporación en la 
formn deterJ1Ü1ada {'n los inci~os anteriores. 

Al (wnp;¡ne el plazo dcl seguro dotal. <, la fe­
cr,!\ dl'l fa'ledmiento del d<:,ldo1' asogmado, la 
Caja T<3psdh" dará por cancelada la d{'uda a~e­
&\lriida a 1p: corpo¡'l:.eión: y ésh, a ,<u ve~. can­
cela.ré el crÉ'cjL() respectiv0 contra el d.:udoT. 

En C¡¡SO de c.ue se transfie':a una pmp;[ .. iacl gra­
VfH:l.a cc~,. deuda acogidp al seguro de c:e.sgrav8men, 
eaducnrú el seguro' y .'3ie aplicarán la,~ nm'mas se­
ñalar" ",.5 en 'pste Hrtículo para las deud2s no n."e­
guracff'.,<). 

i\.rlícFlo 12.- En cada caso, la CJrpüradón dic­
tará una re.io11'ci6u en qu~ dejará constancia del 
m('ll~,o dE' lH de¡·,'a y s~, ~e:rvicios. detel':rinado 
con "lrreglo té h·s sxt;cUOI] 10 y 11; E'l:'t.a resolución 
~'e prc ccV'Jir.ará al maI'gf'n de la re.spectlv a iIll;. 

deuda a la Corporación equiv>B.lente aa sel''Vicio 
qu.e paga a la Caj,a de PrelV!.sión. 

"Para estos efecto.s la Corporación di'Vidirá la 
<leuC:a a E'U f .. vo!!' en dos pa:rIDes una de las cua­
les con-e':poJlcere a la üuo,ta del ca;pi<tal que al 
tIpO de interé" y amol'timción ,fijadOS en esta ley, 
alcanC€ a oU!orirse con el servicio ~ducido en con_ 
formid>B.ct al üwisoanterior, y la otra parte eqUl­
va lle'l1te al saldo del .préstamo comenm.rá a paga4_ 

se una vez extmguida la deuda a la Caja de iPre­
'VISIón, ccn los mismos ti'POO I(\e interés y amOirtlm_ 
ci611 que eil deudüT pagaba a La caja, 

"En caw 't:e ,transferencia de ~a propiedac, el 
adquiren.te CoDmeu1zará D, .servir la segunda. parte 
de la deu.da a J,a !Corpora.ciÓn en las condiciones 
indicadas en el inciso anterior. a partir desde la 
feoha 'de Ia -translferencia. El Consejo de la Cor­
poracion podrá, sin embargo. en casos ()aUfieados, 
a'cor~lar a lv:S adquirentes el mismo plazo estable­
cid.o en el inciso preceéEnte paJ·a el pago de esta 
'.'llgunda parte de la c€uda", 

Artículo,.; 11, 12 Y 13 

Han .sIdo ,<up,'irnido,s. 
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cripción hipotecaria. y junto COn la escritura de 
.'iUbw;jación que otorgue la Caja constituirá el 
título ejecutivo del crédito de la corporación. To­
dos los gastos que origine la aplicación de esta 
:ey serán de cargo del respectivo deudor y deberán 
ser cubiertos junto con el primer dividel1c'o que se 
pague a la Corporación. 

Artículo 13.- Las actuales deudas hipotecarias a 
favor de la Caja de Crédito Hipotecario que gra­
ven los inmuebles situados en las provincias afec­
tadas por el terremoto del 1.0 de diciembre de 1928 
~. contraídas con anterioridad al año 1929. de 
acuerde con. las leyes números 4,491. de 3 de di­
ciembre de 1929, y 4,792 de 20 de encro de 1930, 
serán servidas a dic118 institución por la Corpo-
1":1ción de Reconstrucción en la forma €'stablecida 
para el servicio de las deudas hipotecarias a fa­
vor de las Cajas de Previsión en los artículos 10 
11 Y 12 de la presente ley. ' 

En consecuencia. los particulares beneficiados 
e{)n la disposición del inciso anterior quedarán 
e bligadcs a servir sus obligaciones ante la corpo­
ración con el 2 o!o de interés v el 2 0'0 de amor-
tización. . 

ArticUlo 14.- A petición de la Corporación, las 
oficinas fü;calcs. semifi~cales " municipales y los 
emplea,dores de los deudores de la corporaciÓn eS­
tarán obligado;; a descontar de las remunera cienes 
<:le cualquier e.3pecie que paguen las sumas nece­
,,'arias para d servicio de las obligaciones a que se 
refiere el articulo 10 Y enterar mensualmente es­
tas suma sa la Corporación. 

Artículo 15.- El Fisco y las Municipalidades 
transferirán gratuitamente a la Corporación los 
t"rrenos de propiedad fiscal o municipal que no 
,'stén actualmente ecupados por construcciones de 
c:l1'ácter permanente y que la Corporación acuer­
de para la realización de sus fines. 

ArtíCUlo 16.- La Corporación cstal'á exenta de 
todo impuefto fiscal o municipal establecido o que 
se rota'blezca en el futuro. 

.'rtic~lo 17.- La Corporación precederá a trans­
f;crir gratuitamentf' a las respectivas Municipali­
c:aies los pUbellones de emergencia destinados a 
hab:taciones, construícl.os en terrenos fiscales, mu 
.Jicipales o nacionales de uso público; la Corpo­
racióIl pcdrá disponer libremente de loS pabellones 
C'xist'2ntes en tenenos expropiadOS J adquiricl.cs 
por ella. Las respectivas Munici;--alidades deberán 
d€'.3ocupar los bienes nacionales de uso público 

Artículo 1<1 

Ha pa~ac:o a ser artículo 12, sub.~tituído por el 
sIguiente: 

"Artículo 12.- Las Tesorerías Fiscales y Munici­
pales, las Cajas de Previsión y los empleadores 
y pa trones, a requerimiento de la Corporación, des­
contarán de las pensiones de jubilación, retiro 
montepío o de gracia, y de los sueldos, jornales <> 
salarios de lo;; empleados y obreros, las sumas ne­
cesarias para el servicio de las obligaciones que 
ef,tcs reconozcan a favor de la Corporación. 

"Las can~idac.es retenidas serán entregadas in­
mecUatamente a la Corporación. 

Los infractores de esta disposi,ción serán res­
ponsables ante la Corporación de las sumas que 
hubieren dejado de retener y :ella podrá exigirles 
su cancelación por la vía ejecutiva, la qUe se ajus­
tará al procedimient~ E'3tablecido en el artículo 
5,0, l€tra iJ, de esta ley. Servirá de título para 
iniciar esta acción un certificado de la corpora­
ción que acredite haberse hecho el requerimiento, 
v la circunstancia de adeudarse la suma que ha 
debido retenerse". 

Artículo 15 

Ha sido s',lprimido. 

Artículo 16 

Ha p~,°8.do a Sf!T artículo 13, con la sola modifi­
cación de suprimir su frase final, qUe dioc: "esta­
blecido o qlle se establezca en el futuro". 

Artículo 17 

Ha pasado a ser artículo 14. 

Ha substituido las palabras "los pabellones" que 
siguen a "'Municipalidade.s", por estas otras: "las 
ccnstrucciones"; ha modificado la expresión "des­
tinados" diciendo "destinadas"; ha substituído la 
palabrg "construídos" pOr "existentes" y por un 
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ocupados p<lr estos pa,bellones, 
que fije la Corporación, contado 
de esta ley. 

dentro del plazo 
desde la vigencia 

Artículo 111.- La Corporación podrá hacer prés- . 
tamos a las empresas distl'ibuidoras de gas que 
ati~ndan a la zena señaladd en la leira a) del 
artículo 1.0, hasta concurrencia de las inversiones 
en sus redes matrices, efectuadas después del 24 de 
enero de 1939 y que se efectúen antes del 24 de 
enero de 1950. Estos préstamos tendrán un in­
terés anual de seis por ciento y una amortización 
acumulativa también anual del dos por ciento. 
La Dirección General de Servicios Eléctricos v de 
Gas determinará e] valor de las inversiones' he­
chas por las empresas. 

Artículu 19.- Los impuestos establecidos en los 
articulas 37 y 38 de la ley 6,640 regirán hasta el 
31 de diciembre de 1958 y su rendimiento ingre'sa­
rá a rentas generales de la Nación. 

Artículo 20.- Se derogan las disposicioneii del 
Titulo 1 de la ley 6,640; la ley 7,03'8; los artículos 
1.0 a 5.0 de la ley 7,552; la ley 7,.581; los artículos 
16 y 17 de la ley 7,750; la ley 7,820 y la ley 7,895; 
el decreto cen fuerza de ley N.o 3414,2()7, de 1.0 
de diciembre de 1942, y el articulo 11 del decreto 
número 3,071. de 4 de octubre de 1940. 

Artículo 21.- Esta lev regirá desde la fecha de 
su ]J'Ub!icación en el "ñjarj~ Ofidal". 

/\rtículos transitorios 

Artículo 1.0.- La COl'pl'r~éeión pcdrá ampliar 
por una sola ve?: les P:'é3i amo.C concedidos para 
construcciones urbanas en la suma necesaria. a 
juicio del Departamento Téc:nico. 1)a1'a la termi­
nación de los respe2ti\'os edificios, en conformidad 
al proyecto en e.iecu8ióc1. aprObado por la C01'pO­
ración. Los intpresa(:oc deb-erán solicita esta :1111-

pliación dentro del plazG de seic meses. a con­
tar desde la pllbJi28ció:1 de esb ley. Esta am­
pliación no podr{l f'xccj-:-'!' d21 3D o o c.el pl'ést:;n1o 
primitivo. 

punto aparte (.) ha substituido el punto y coma 
( ;) que sigUt' a "uso público". 

El párrafo que Sigue, que se inicia diciendo "la 
corporación podrá... etc., ha sido consultado co­
mo inciso separaLlo can las modificaciones que se 
indicarán. 

El último párrafO, desde donde dice: "Las res­
pectivas Municipalidades ... etc.", ha sido consul­
tado como inciEe seg'undo del articulo. su;¡stituyén­
dose en él las palabras "estos pabellones" por "es­
t.as constl'ucciolles" y suprimiéndO.3e la frase final 
que dice: "contado desde la vigencia de esta ley", 
sub~tituyencl.o. además, la coma (,) Que la prccé'de, 
por un punto aparte (.). 

Come incisc tercero ha ccn<;uitac2o la fra',e ya 
referida, desde dónde dice "la CorporaciÓn po­
drá. '. etc.", ha~ta el punto seguido que sigue a 
"ella". substituyendo en dicha frase las palabra~ 
"los pabellones' por "las comtrucciones de emer­
gencia" . 

Al'tículos J8, 19, 20 Y U 

Han pasadD a iier artículo., 15 16. 17 Y 18. res­
pectivamente. ,~in mndificaciol1<'s·. 

Art íC\llo~ t r:t n sitOl'ÍOS 

Artículo 1.0 

Ha colocado pntre comas (.) las palabras "por 
una sola 1'1'7."; ha intercalado, en seguida ce ellas. 
estas otras: ".':obre los márgenes lcgal-es": ha in­
tercalado, ('lltre 1:1 palabra "urbanas" y la prepo­
siciCn "('~:". Jel [rafe siguic:'1te: ¡'qUe se hayan ini­
ciado ;ont'c's (le la fecha de publicación (~~ esté'. 
lPy", ha suprimicJo la .frase: "a juiCio del Depal'ta­
tncnto Técl}j;_·~)"; ha SLlhstituído las palnb1'3s "19-
tennjnación de" Del' "terlninul'''. y la fra.~e: "erl 
cOnformidad al p'royecto en ejecución, aprobséo 
por la Corporación", porest.a otra: "de acuerdo 
ron los l)la~1C:; '" p:'cyectos en eje.ención". 

El nárrafo firwl de este artículo, desde donde 
die,: '·E.sta :w1pliadón ... etc.", ha sido ,collsnltartn 
cerno ineis,') ,"cparacJo, l11odifi2ado en los término.< 
que sig~~e: 

"Es+-as 2~-l1plia:ione,~ DO podrán :exce(~er (;¡.e~ 30 
por ciento del préstamo primitivo y a P)' H.'; .<i" 

aplicarán las condicione2' establecidas Pn la lttra 
e') del artículo 5.0, según sea la calidad del deu­
(ler". 
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Artículo 2.0.- La Corporación podrá ampliar los 
préstamos concedidos a propietarios de la ciudad 
de Calhuco hasta el máximo establecido en el ar-
1ÍculG S.e ce esta ley. 

Articulo 3.0.-- La Corporación podrá postergar. 
por el tiempo que estime conveniente. la fecha de 
inicia ción dcl se,'vicio de los préstamos, fijada en 
',1 ~.I'tj.cnlo 4.0, letra n. en el caso de construccio-
1;es illic i ac12s ecn anteriOl'idad a la publicación de 
f'Sla levo v sipll1DJ'e que no hayan sido termina­
"S.O;. habili1 ac'as. acujJadas, arrendada« ni aDrOVE­
d,C¡C'2E; pn Grra fom':,. pC1l' les mOPiet;'rios, 11i ha­
,,'m ,,'elo (0'1 a jfmad8s p0r el primitivo deuelor. 

Arlielllo '1.0.-_ Lns ?ctualcs ccnsejeros, designa­
d()s d" ~c\1e:'[10 ,'rln ¡él. 1ptra d) a g) del artíeulo 
2.0. n~Jr8.!·án en S1JS f1'l1ciOllrS hasta des años. des­
plés eJ·, ':,ub

'
jcaela esta 1C'y en el "Diario Oficial". 

¡{rtícl1!o 5.0.- Se ccncec'e 11n nuevo plazo has­
ta el :n de diciembre del presente año para a,c{)­
ser.'p a hs b21~eficiDS de la ley 8.239; para estos 
eL·:tns '2 ~i'.tpnelerii que toelos los términos indi­
c o (1·'E. en la l'rferidfl ley correrán hasta el 31 de 
di2ipmbre dO' 1947. 

Articulo 6.0.- La suma de $ 500.000. a qUE' se 
refiere el artículo 20 transitorio de la ley 6,640, 
, .. erá invertiela por la Corpcración de Reconstruc­
ción en re~taurar la casa en que nació don Ber­
!lardo O'Híggins. en Chillán Viejo, Con el objeto 
de elestinarla a la instalación de un museo histó-
1 ico. Si quedaren r€curscs disponibles después de 
hecha la restauración, se d€stinarán éstos a los 
,;'3,[,05 de instalación del museo, previo informe 
ci€ la Dirección General de Bibliotecas y Museos. 

Estas obra~ de restauración deberán inkiarse 
por la Corporación ce Reconstrucción 90 días eles­
jJ1)és de la vigencia de esta ley". 

Articulo 2. o 

Ha Eído substituido por el siguiente: 

...-\:tí~u10 2.0.- La Corporaeión podrá ampliar 
lJastCl la suma ele $ 200.000, por operación, los 
préstamos concedidos para la reconstrucción de 
las ciudades de Calbuco y Castro" . 

. ~rticulo 3. o 

Ha sido sl'primido. 

Artículo 4.(} 

Ha pasado a ser articulo 3.0, substituído por el 
~,iguiente': 

"Articulo 3.0.- Dentro de quince días contados 
desde la publicación de esta ley, las instituciones 
inelicadas en las letras c). d) Y e) del artículo 2.0, 
procederán a designar a' los Consejeros respecti­
vos y 211 el mi~mo plazo el Presidente de la Repú­
blica elesignará los Con~ejeros indicados en la le­
tra g)". 

Artículos S.o y 6.00 

H,m sido suprimidos. 

P:-. ccntinuación, se h811 consultado los siguien­
tes artículos traü:oitorios nuevos' 

"Artículo 4.0.- La Co~poració~ de Reconstruc­
ci6n destinará la suma de $ 20.000.000 durante el 
plazo c'e ocho años a razón de $ 2.5QO.OOO anua­
les sin cargo de devolueión a la construcción de 
igÍE'sias, ca.sas pancquiales 'v conventos de cual­
quiera confesiÓn religiosa en la rona devastada y 
de los establecimientos educacionales v -{le benefi­
cencia dependientes de las mismas igfesias. 

"La Corporación fiscalizará la inversión de es­
tos fondos. 

"La Corporación podrá de.'tinar la suma de 
$ 4.000.000 para iniciar la reconstrucdón de la 
EEcuela Normal de Ancud, procedIendo a suscri­
bir accicnes de la Sociedad Constructora de Es­
ta blecimientcs Educacionales". 

"Artículo 5.0.- :Se autDrIza a la corporaeión de 
R,econstrucciÓn para otorgar préstamos hasta por 
la suma de $ 43.000 a los propietarios de la po­
blación obrera "Cent€nario", de Chmán, para la 
terminación ele les edificios que se han levantado 
con lcréstamos de la misma Corporaeión. Estos 
11l1CV0S pn~stamos devengarán un interés de un 
tres por ciento". 

"Artículo 6.0.-"- La Corporación destinará la su­
ma de $ 10.000. ()()O, durante el plazo de tres añ06, 
a r3zón ele una tercera parte por año, a la cons-



~:'ucchjn del Regimicntc de Infantería "Chillán'·. 
de :a cÜH:!ad de Chillán". 

"Artículo 7.(;.- La cantidad de $ 500.000. a que 
se refiere el artículo 2.0 transitorio de la ley 6,640. 
será entregada por la Corporación de Reconstruc­
ción a la C,~,misión Di, ectiva encargada de la pu­
hlicación del "Archivo de don Bernardo O'Hig­
gin:...-:", 

Artículo 8.o.~- La Corporación destinará la 
.".lma dr S 5.000. oeo. durant;:~ el plazo de tres 
añeos a l'aZÓll de una tercera parte por áño. a la 
cOI'.<trucrión del Regimié'nto de Infantería "Andi­
w "Lo a" d2 la ciudad de Los Angeles". 

"ArLíc!l]o D.o.- la Cnrpora.ción de RecoDstruc­
C;Ó'l destinará la cantidad de $ 3.000.000 para J::¡ 

constru2cién de locales para 103 Cllerpos é~.e B:;m­
:::':cc: di; C:¡crJjn¡ !)o. Lq SI::t"JreE!\, OvaJIe y Copiapá, 
s~n ('argo de de-FnlllciÓl1". 

"ArHclllo ]0.- La Corporación poerá conceder 
H h Comr·:lÍ'ja de ACero del Pacífico préstamos 
n:F[l la t::'lJ2,nización de las poblaciones qu.e con,';­
t'u:::\ Dara sus ob)'c1'oS y emDl(,8~cíos. siempre que 
s~~ J ir¡sten :1 103 pl·3.r.c's reguladores v ordenanzas 
8"rcb~dos por la Corporackn. El monto de estos 
pn\;t amos sprá fij"do por decl'f:'to supn~mo, pre­
Vi" infol'lnt' del 00r,,'e50 de> la CCl'poradón, y t11l1-
drán un interés d,': 3 0'0 anual Y una amGrtiza­
C'Ó'1 8c:Jmuh1tiva dcl 2 0:0 anual". 

"Artículo 11.- La Corporación podrá destinar 
hasta la suma de $ 2.000.000, a la construcción 
de l1l1[l escuela o grupo e~colar. en la ciudad de 
Calbuco. para lo cual podrá suscribir acciones de 
la Sodedad Constructora de Establecimientos 
Educ"ciDnales" . 

"ArtíCUlo H.- Los préstamos concedidos en 
conformidad a la ley N.o 6.640, por las institu­
ciones que esa ley señala en su calidad de man­
dataria dE' la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio, serán atendidos directamente por la Cor­
poración de Reconstrucción, a la que se hará en­
trega de' todos los antecedentes que se relacionen 
con e!lOos dentro del plazo de 90 días, contados 
desee ]" fecha de vigencia de esta ley". 

"Artícula 13.- La Corporación de Reconstruc­
ción continuará las acciones judiciales pendien­
tes para el cobro de las obligaciones constituídas 
a su favor, ejercitadas pOr algunas de las institu­
cione.!\ a que se refiere el artículo anterior". 

"ArtícUlo 14.- La Corporación reembolsará a 
la.~ instituciones mencionadas en el artículo 7.0 
de la ley N. o 6.640, los gast-os en que hubieren in­
currido con motivo de la aplicaCión de dicha ley. 

En caso de desacuerGo acerca del monto de las 
cantidades qUe deben ser reembolsadas. resolve­
rá el Ministro de Hacienda, s1n ulterior recurso". 

",\rtículo l.~.- Corresponderá a la corporación 
de Reconstrucción la admlniEtración de la Caja 
de Auxilios, creada 'por la 1€'Y N.o 3,926. y regida 
por elh v EUS modificaciones posteriores, mien­
tras subsistan dEudas controladas con dicha Ca­
ja". 

"Extinguida la totalidad de esas deudas. el ac­
tivo y el pa"ivo de la Caja de Auxilios pasará a 
la Corporación de Reconstrucción. 

"Corr8s¡:onde'l'á. asimismo, a la Corporaciócl de 
Reconstrucción seguir adelante la tramitación de 
los juicios sobre cobro de obligaciones a faVor dé 
la caja de Auxilios qUe se encuentren pendientes. 

"A les juidos qUe la Corporación deba iniciar 
en el futmo con motivo del cobro de estas obli­
gaCiones se les aplicará el procedimiento estable­
cido en el artíCUlo '5.0, letra j), de esta ley. 
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"El Directorio de la 1 ~aja de Crédito Hipoteca­
rie, que ha tenido hasta a luí la administración 
de la Caja de Auxilios hará entrega a la COr­
poración ele Reconstrucción de todos los antece­
dentes que se relacionan con los préstamos de la 
Caja de Auxilios, dentro <lel plazo establecido en 
el artículo 12 transitorio de esta ley". 

"Artículo 16.- Aut\.rízase al Presidente de la 
RepÚblica para fijar la planta del personal de la 
CorpGI'8ción en fOrYlla que le permita atender 
tulas las funciones Que le encomiende la pre­
s"n!;" ley. y para moe'ificar y aumentar el pre­
SUplJe~to de gastos del pres€:nte año". 

"A,.licu'o 17.-- Lo.s empleadCs de la corporación 
,-;c R22ow,truccióu y AUxilio tendl'án la calidad 
C2 ('mpleados p~lblicos para todos los efectos le­
[C8l?s v en matcria de preVisión quedarán sujetos 
r:; régÍnFn de la Caja Nacional de Empleados Pú­
bllces y Prriodista~. 

"A pal-tl:' ce la fecha de vigencia de la presen­
te lr,r. se 3!1!icai'a a estos e.npleadosel Estatuto 
Admj~nistr.ttjvo aprobado por ley 8,282, cOn excep­
ciÓn del Título 1, Párrafo 1, y deberán haceT im­
posiciones al fondo de seguro social que contem­
plan ;es articules 130 y 131 d·c dicho Estatuto. 

"/1. loc empleados en actllal seni~io les será 
computable pflra los efectos del desahucio el tiem 
po s:'J'vido en la corporación de Reconstrucción y 
Auxil'o. p3r~ lo cual depositarán en la cuenta cO­
trient~ ccrrespondiente las imposiciones re.specti­
vas. del dos por ciento hasta IR, fecha de Vigencia 
dE la ley 8~282, y del cuatro por ciento desde esta 
fechrt, debiendo deducirse estas cantidades del 
8.33 oio, a que se refiere el artíCUlo 38 de la ley 
7,2'95. que hayan acumul~do. Cuando !.a acumu­
lación sea mayor de lo que 'Conesponde pagar, la 
diferencia le sel'á deruelta a cada empleado. 
Cuandc el empleado haya di.spuesto de todo o 
parte de estos fondos en conformidad a la ley, la 
diferencia le será descontada en sesenta C'llotas 
mensuales. 

"AutorízaEe al Presidente de la República para 
que ')or intermedio del Ministerio de Hacienda 
preceda, dentro del plazo de noventa días contado 
desde la vigencia de la presente ley. a dictar las 
nCTmas necesarias para solucionar todas las di­
ficultades derivadas del cambio de régimen del 
personal, y para encasillar al personal de la Cor­
poración en la escala de grad.os y sueldos del ar­
tículo 14 de la lev 8282, '):ludiendo dejar fuera de 
grado al Vicepresidente EjecutiVO, al Gere~te,. a 
los jefes de departamento Y al personal recmco 
que estime necesario. como asimis~o' p~:a apro­
brtr las dispoEiciones a que debera cemrse este 
crganismo en materia de admisión. remoción y 
nombramiento de su personal. 

'T'cc:árase sin aplicación lrt ; ,. número 7,295, 
para los empleados de la Corpolécción d~ R~ons­
trucción y Auxilio. a c{mtar desde la VIgenCIa de 
la presente ley. 

"La aplicaCión de este artículo y de la ley 8,282, 
al personal de la Corporación. no podrá signi­
ficaren caso alguno disminue'ón de remunera­
ciones para el personal en actual servicio. Si 10& 
rt~10lL;m2ntos que cOTl'€spondieren a un cargo 
hcren men:Jres que los qUe disfruta el empleado 
que lo desempeña. la diferenciE. se pagará por 
planilla suplementária. 

"A esta regla se sujetará también el monto de 
la asignación familiar con las cargas prodUCidas 
antes de la vigencia de esta lev, mientras sub­
sista y mientras el monto por las cargas sea su-
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perio~ al que corres¡xmderia de acuerdo con el 
que nge para los empleados públicos" 
"~~cUlo 18.- Las Corporaciones 'de Recons­

tru.cclOn y de Fomento de la PToducción v 1 
Caja de Retiro y Mont€pío de las Fuerzas de -r::;.¡::: 
fensa Nacional deberán pagar a su personal en 
ac1Jual servicio el mi~mo porcentaje de gratifica­
Clan establecido antes del encasillamiento del 
p~rsonal praC!tic?do de acuerdo can el D. F. L. 
numero 23-5.683, sobre los reajustes. ascensos, 
aume~tos voluntarios y aumentos por aúos de 
~er~lClo que los empleados llayan obtenido en el 
penodo comprendido entre di~ho encasi!lamiento 
y el 31 de octubre de 1947. El monto máximo que 
cada" empleado podrá percibir, por concepto de 
gratifIcacIOnes, de acuerdo con este articulo, por 
este período, no podrá ser superior a un mes de 
sueldo. 

"Desde el 31 de octubre de 1947. el personal de 
las instituciones a qUe se refiere este artículo 
tendrá derecho a continuar percibiendo las mis­
mas cantidades que le correspondía por este con­
cevto a eSa fecha, las que se pagarán en plani­
lla suplementaria y no se tomarán en cuenta 
para calcular el 5 o!o seúalado por la ley núme­
ro_ S.OSI. 111 para caleular las remuneraciones por 
anos de servicios indicados en el artículo 20 de 
la ley número 7,295. 

"Gozará de la gratificación a que se I'efiere es­
te a~ticulo todo el personal de la~, referidas in5-
tltuClones que estaba en se'l'vicio al 31 de octubre 
de 1947. 

"Las disposiciones legales O reglamentarias co­
m~ asimismc21 presupuesto de las ínstituciones 
senaladas en este al'tículo, podrán ser modifica­
das por el Pl'e.sidente de la República, en las can­
tidades necesarias para, el cumplimiento de las 
d~~P?sieiones a que Se' refiere la presente dispos1-
ClOn-'. 

Tengo el honD!' de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio número 827, de 12 de sep­
tiembre de 1947. 

Acompaúo los antecede'ntes re,spectivos. 
DIOS guarde a V. E. - (Firmado): Arturo 

Alt'ssa.nllri. - F. Alta.mil'ano, Secretario. 

1',. o 14 INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha prestado su 
apl'cbación al proyecto de ley de S. E. el Pre­
SIdente de la República, calificado como de "su­
ma urgencia.", qUe estableCe qu(O el impuesto a la 
producción de vinos del aúo 1947 podrá ser paga-
do en tres cuotas iguales. ' 
. Segúr: las modificaciones qUe la ley N. o 8,762, 
mtroduJo a la Ley de Alcoholes v Bebidas Al­
cehólicas. el impuesto a la produc'ción de vinos, 
que se deb? pagar en el mes de noviembre del 
aúo correspondiente a la cosecha, puede ser pa­
gado por letras aceptadas por íos productores, 
que gll'a la respectiva Tesorería Comunal a 9 
tncses piazo. ' 

La gran mayoría de este impuesto ha sido can­
celado en la forma en qUe se señala, existiendo 
per lo tanto, en poder del Servicio de Tesorerías' 
una gran cantidad de letras con vencimiento e~ 
el mes de agosto. 

No es un hecho desconocido la crisis que, por 

t'azonss que no son del caso consignar €;n este 
informe, sufre actualmente nuestra industria viti­
vinícola. 

El proyecto en informe, que vuestra Comislón 
os recomienda aprobar en los términos que se 
consignan, tiende, precisamente, a no agravar 
esta crisis. 

El proyecto diCe así: 

PROYECTO DE LEY: 

Articula 1. o El impuesto a la producción de 
V!l10S del arlO 1G47 que, en conformidad a lo dis­
puesto en el artículo 46 de la Ley sobre Alcoholes 
y Bsbidas Alcohólicas, se haya pagado por rr.edio 
de letras de cambio que vencen dentro del mes 
je agosto de 1948, podrá ser pagado en tres cuo­
tas iguales. que vencerán sucesivamente el 31 
de agoste, el 30 de septiembre y el 31 de octubre 
del presente aúo. 

La mora en El pago de una de las cuotao hará 
eXigible el total adeudado. 

Artículo 2. () Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 10 de agosto de 1948. 
Acordado en sesión d~ fecha de hoy con asis­

tencia de los señDres Alessandri (Presidente), 
Aldu~ate, Chiorrini, Concha y Prieto. 

Di;mtf\do Informante se designó al Honorable 
senor Prieto. 

Arnoldo Kat'mpfe Bordalí, Secretario de la 

Comisión. 

:....0 15-IC-:FOR)IE D,E LA COl\USIOX DE HA­
CIENDA 

La ComisióE de Hacif'nda acordó recomer:dJI'os 
la aprobación del proyecro de ley que S. E. el 
presidente de la Repúbllca somete a la considera­
ción del Congreso Nacional, para efectunr un 
tmspaso de fondos entre dos ítem del Presupuesto 
del a flü en cursu del 1\!Ilnistcrio de Defens8. I'~s.~ 

cional. 
El ítem dE' Pf\saj:'s y Fletes de la Sub5ecrelaría 

de Guerra ,ie divide en los rubros "PaOiajCi3 y 
flete, para el servicio ferroviario de los FF. CC. 
del E.'; \P-1-a); "Pasajes y fletes para el Srl'vi­
cio J\1ariti,no de los FF. ce. del F.." 'F-1-b). Y 
"Paséljes y fletes en empresas privadas" (F-2,. 

El último de los ítem ha estado prácticamente 
inactivo y acusa Uli saldo de cierta consideración, 
según lo acredita el certificado pertinen te d2 ia 
Contraloría General de 1:1 República. En C8ffi0lo, 
los i~em relativos a los nasajes y fletes para los 
Ferrocarrile;: (\el Estado han soport8.do casi todas 
las imput2.c:iones de gast.os, porque ]¡f\ll sido los 
servIcios de la Empresa los que más ha uUEzado 
el Ejército para llevar a efecto las destinaciünf's 
y comisionC's de su personal. Si a esto se agri'!2's., 
Que los prrsajes v fletes han experimentado 2.1zas 
progresivas en el presente año, se comprenderá ia 
razón de lrt estr,!chez de los ítem aludidos. 

La 2ircunstancia ya anotada ha movido al Ejér­
cito a propone .. se incrementen los fOEdos para la 
~tenClón de l()~ gastos indispensables de la natu­
raleza indicada, con dineros del ítem F-2. que es­
tá en situación, como se ha dicho, de Iooportar 
perfectamente un calgo de $ 600.000, que se pro­
pone dLitribuir por mitades entre F-l-aJ y 1<"-l-b). 

El proyecto es dr'l tenor siguIente: 
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PROYECTO DE LEY 

"Artículo únlc(,.- -Tmspásase ele. el actual Pre­
supuesto General d(' la Nación, del Mimsterio de 
Defensa Nacional, Subsecretaría de Guerra, la su­
ma de seiscientos mil pesos ($ 600.0001 de la 
Partida F-2) Empresas Particulares, a las Par­
tilias F-I-a) y !"-l-])J, Pasajes j' fletes por Ferro 
carriles del Estado y Pasajes y fletes por Servi­
cio Maritimo de la misma Empr('.~a (Perrona ve!, 
respectivamente, cUlltidad que será eli~tribuíd3 por 
partes iguales a carla Partida. 

Esta :ey empezará a regir desde su publicación 
en el "D:ario Oficial". 

Sala ele la Comisión 5 de agm:to de 1948. 
Acordado en sesión. ele fecha de ayer, con asis" 

tencIa de los seÍlores Prieto (Presidente acciden­
tan, Alcalcle, Berman. Bniñrs, Chio:-rini y Maira. 

Arnoldo Kaempfe BordalL 
Secrptario d" la Comisiór. 

N.o 16.-INFOR:\iE DE LA CO;1,USIOS DE HA" 
CIESDA 

HONORABLE CAMARA: 
La C0l1llSiÓ;1 dé Hacienda acordó r('(;om8ndar08 

el rechazo del proyeeo presenr"ldc' 1101" los seño­
res Commentz, Donoso y Reyes, que tiene por ob­
jeto condonar los 8110rtcs que a([eudaren al Fisco 
la~ l\IunicipH1idarles por concf'pto d!; la formación 
del fondo para el Desayuno E~colar. 

L" moción E'n TEferencia conrluna las sumas que 
dr;bieron pagar las Municipaliaddes durante los 
anos 1944, 1945 Y 1346. 

La Ley (jc Organizaci6n y Atribuclones de las 
Municip,ljicla des implFo a é3ts-Oi la cbliga.cióll de 
consultar anualrnente, en sus presupue:itos el cin­
co por ciento elP su,; ingrems ordinario:, nara man­
tener E'l Servicio de Desayuno Escolar ~n las Es­
cuelas Primarbs ele 13. comuna y proporcionar 
vestu8l·io a los alumno:' indigentes. 

Esta oblig-ación debe estimarse de l'laturaleza tal 
que su cumplimiento no p'.lpde ser evadido por 
Municipaliaad ~lguna, sean cnales fueren las cir­
cunstancias q"..lC hayarl acon~ejado p} destino de 
los tondos respectivos a otrcs fines o l::ls razones 
(jeterminantes de su no pago. 

La Comi~i6?1 de Haelenda ha estimado qUe de­
ben seguir adrlante las mCiJidas d.e aprEmio que 
naya tomado el FisCD en C(;!1f(E·midad a la ley y 
ha rc¡;u~lto. en consec~ll'ncin, ;)eciiros el rrchazo 
de la iniciativa en referencia. 

El prcyccto aicl' como sigue: 

PROYECTO De<: LE" 

"Articulo imlro.--Condóna.'ie, en f'", J1" de las 
Muni"ipnlidarles, los aportes que acleudaren, co­
rrespon(ljent(~s al Servjcio d~ Desayuno Escolar, 
lflr los aücs 194'1, 1945 Y 1945, v que debieron en­
h'rar en 8,!"Ca:; fiscales con arreglo a lo dispuesto 
e!1 el Hrtículo 7,1. r'.1'lmCro 5.0, de la Ley de Orga­
nizaclon y Atribuciones de las ;Vluniclpalidac1Ps·'. 

Sala ele la ComisJl>n. 5 de agosto de 1948. 
Acordfldo en s¡;siún de fecha de Ryer, con asis" 

tpncla de los seüo:"cs Prieto (Presidente acciden­
tall, AJcalcle. Berrnan, Brfl:1.2',i, Chiorl"ini ~' 112.:1":1. 

DIputado Infornl8nte se cie.<ignó al Ho"nrable 
~ei'í.or B2rman. 

Atnolrlo Kaempf(' Bordali, 
SrcrC'tarjo de la CODúslóll 

N.o 17.-INFORME DE I,A COMISIO:'>í DE 
HACIENDA. 

HONORABLE CAMARA: 

La Com16ión de Hacienda ha aprobado el men­
saje con que S. E. el Presidente de la República 
,somete a la consideración del Congreso Nacional 
un proyeclU po!" el cual ,se autoriza un traspaso 
de fondos entre diversos ítem del presupuesto del 
MinistsrÍD del Interior. a fin de financiar el ,m­
mento de la asignación de rancho para el :)"r­
sonal ele Carabineros. 

Aún cuando el Ejecutivo tiene facultades lega­
les para d"cretar administrativamente un aumen­
to en la cuota de rancho. según' lo dispone el .1r­
tículo 9. o de la ley N. o 8,766, no ha podido en 
,a ocasión prc.'ente hacerlo por cuanto la insu­
ficiencia ele fondos en d ítem 04:06;04-i-l se :0 
impide. 

Por otro lado se le presenta al Cuerpo de e .1-

rabineros el problema de no contar con fondos 
para hace:· IrcI,te a los desembolsos por concep­
to de pasaje,; y flet;., en los Fenocarriles del E,,­
tado, cuy·.) iten, también se ha agotado debido a. 
la imputación de gasto:s de que ha sido objetD con 
la moviliza"ión del personal exigida por razones 
de buen servicio. 

Una y otra Ci1"CUll~tancia han sido debidamen­
te apreciadas pDr la Comisión de Hacienda. la 
que ha acogido fa ,·ofablemente €l proyecto. Es­
taría de mú,' ('X\)0,1(,¡- hls !":J.ZOlles que abonan U;l 

aumento de la él:signación de rancho para el per­
sonal casado y soltero ($ 400 Y $ 200 mensuales, 
resp~ctivamf:ntr·'. que vendrá a dar un ligerü ali­
vio a la esirerhísim:J. t'ituac:ón económica que le 
afecta, como asimismo las que justifican un in­
cremento Of' :c" [¡mdos para pasajes. cuyo" pr\'­
CiOi2 han c,ufriclu ::,ncesh'as alzas eü. el prt:,scnte 
aüo. 

Se cOn'.iJlellde. pues. que la marcha normal de 
la inslitución requ;err con urgencia la. dictaói)n 
de las nw::iida, leg'islativrc, pertinentes. A elle 
tiende el proyecto en examen. 

Para hacer fr2nte al costo de la asignacioll ti'" 
1"<\!lc11u se ha recurrido al excedente disponibie 
en los ÜC.ll ele' ~ueldus fijos y gratificaciones, en 
13..' cuale..s ,(' acusa una cifra apreciable por con­
cepto de no ,l!"ovisión de las vacantes que "e ~Jn'­
duren en las fila s. Según se ha informado. ex:.~· 
tE'n 2,000 Oi:1ZU.': ciLs,J:ll1i;);és. para las c'Jaifs n0 c'{; 

presentan im Pl"esados. en razón, principalmense, 
de 18. car'.'l1cirr ch~ E'Sl í~l:'Lllo econón11co. 

Es asi como las labores del personal en <itl··;t·~iG 
se han recarg-aclo y se han producido las econo­
mhs 01 ::;lcldcs y gratificaciones a que se ;·0_ 

curre paLl Iill~j Leiar el aumento de rancho. ., 
OtrJ (12 jc, rub,·os que permite financiar n 

e;asto en CX:Ll1ell, es el que se ¡·efiere al total di,,;­
ponible Pl1 el ¡(em 04¡06!1l-a-3, que consulta u:¡;, 
SU111:l p~l.Ll pugar :,1 primcl'a cuota de 105 te:-~',J­
nOe; en que se le levantará la nueva Escuela. .de 
Carabinero,. La transacción proyectada sobre ,03 

terrenes ll1c'llcionados 110 se llevará a efecto por 
diversas nn"ones. ',' ha hecho po<,ible, en CO:1,2-

CJuenria, imputar 'al ítem pertinente parte del 
costo ele e.sta inicia Uva. 

La C8mi c:ión de Hacienda cree que estas éx~l:­

caciones f~rmarán conciencia acerca de la prv­
eedencia df' eClte proyecto que recomienda a¡>ru' 
l'¡ar en los siguientes términos: 
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PROYECTO DE LEY: 

. "Artículo 1.0.- Traspásanse lao cantidades que se indican dentro de los siguiente., ítem del Pre­
~upuesto vigente: 

De los ítem: 

Su:ldJ:i fijo., ..... . $ 20.000.-
Sucldo~ fjjos ..... . 97.500.-

f;unilial' 500.000.-
30.360.000.-

GraliJ'icación de zona 1.700.000.-

01,01101 
04101101 
04103102-e 
04 [06:oI 
04¡06102-b 
04j02i02-e 
04106102-f-1 
04¡06:02-f-7 
1J4 I06 111-a-3 

.L~.:_lig;1acjón farni'i3r ...... .. ..,. 4.300.000.-
AS~g!i2.ció:l de alojarniento .. .. 4.500.000.-
Ci2·8.l;fi\~[lción sE'rvicio de guardi.1 ;loo:ac:ió.1 l'ULd 2.400.nOO.-
C~l ',; '.. :)::~:) tel'rc~os de3til:.a.dos Escue:~t ele C~ll'abineros . 2.000.0OQ.-

TOTAL ..... . $ 46.377.500.-

A los ítem: 

01 I01!02-f-2 ?;:].} lJ 19a r en sustitución del derecho de :lsistente 15% 
ele 511 s;¡eldo a los funcionarios de los grados 1.0 

al ll. o inclusive; casltdos o viudos con hijos (ley 
6,(i:',1. Arc. 7.0) ............... ' .' ....... . $ 20.000.-

160.000.-
450.000.-

01i01i04-i-l 
04101104-b 
04¡02104-f-l-a 
04102104-f-l-b 
04¡06i04-f-l-a 
04!06[04-f-l-b 
04106104-i-l 

Ra:::.cho {) alinlentación .... . . .. .. .. .. .. .. .. .,. 
Gratificación y premios ...... .. .. .. .. .. ., .. . .. . 
Pa:,¡jes por ferrocarril servicio de GDbiemo Interior .. 97.5{)0.-

50.000.-
1.650.000.-

350.000.-
43.600.000.-

Pa~ajes por vapor .. .. .. .. .. .,. 
Plt,':~tj:s por ferrocarril ...... .. .. .. .. .. .. 
P3é::¡jes por vapor .... 
11a.:JchD o aHmentación .... 

TOTAL ..... . 

Artículo 2. o. - Esta ley regirá desde la fecha de 
Sll pUblicélción en el '"Diario Oficial". 

Sala d,,, la Oomisión. 6 de agosto de 1948. 
AcordaJo en sesión de fecha 4 del acWal, con 

as]stencia de los señores Prieto (Presidente Acci­
dental l , Alcalde, Berman, Brañes. Chiorrini y 
Maira. 

Diputad') Informante se designó al Honorable 
~e:l(~r Brañes. 

'Fdo. ): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secrstario de 
le¡ Comisión 

'" o lS.-INFORME DE LA cOMISION DE 
HACIENDA 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha prestado su 
"probación al mensaje con que Su Excelencia 
p] Presidente de la República somete a la con­
sideración del Congreso un proyecto que dispen­
sa del requisito de la marca de a.gua a una par­
tida de 150 toneladas de papel, destinado a la 
Soci"dad Periodística del Sur. 

Deb" saber la Honorable Cámara que la ley 
N.o 7,321, por razones que está demás expiicar, 
libero de derechos mediante una modificación, a 
la partida 1.715. del Arancel Aduanero, la inter­
nación del papel destinado a la impresión de 
diarios, periódicos y revistas impresos. Cuidó di­
cha ley de consultar los resguardo.." del caso, pa­
ra que, al amparo de la franquicia aduanera en 

$ 46.377.500.-

cuestión, no 'se tratara de internar papel desti­
nado a otros usos, y así fué como exigió que se 
comprobara su empleo posterior, dentro de un 
determinado plazo. 

Estableció dicha ley, además, que el papel 
destinado a la impresión de periódicos, revistas 
y libros impresos debía cumplir con determina­
dos reqUisitos de orden técnico, entre los cuales 
se cuentan el peso del papel por mc-tro cuadra­
do, el color y sus variaciones, el contenido de 
su pasta mecánica, su resistencia a la tinta de 
escribir y '"la marca de agua, consistente en li­
neas paralelas, distanciadas unas de otras por 
cuatro centímetros, con una tolerancia de dOIl 
millmetros por exceso o defecto". 

R3zones derivadas de la situación internaclo­
nal, ~que hicieron difícil el cumplimiento del úl­
timo ele los requisitos anotados, llevaron al le­
gislador a dispensarlo en dos ocasiones, y así 
fué como se dictaron las leyes N. os 7,808 Y 8,822, 
que dispusieron la suspensión de dicha exigencia 
por un plaz{) determinado. 

El mensaje en informe da a conocer que aún 
subsIsten las dificultades de orden técnico que 
provocó la guerra última, y que han impedido a 
los fa!c-ricantes ajustarse a las condiciones que 
exige nuestro arancel aduanero para que el pa­
pel destinado a los diarios goce de liberaclón 
de derechos. 

La situación anotada afecta a una partida de 
150 toneladas de papel, importadas por la So­
ciedad Periodística del Sur, que le son indispen-



sables pa.ra satisfacer sus necesidades de tre3 
me._ más o menos. El proyecto presente tiende 
a. pennltir, no obstante la forzada ausencia del 
r~uiB1to de marca de agua señalado, el aforo 
de dtcho papel, IiIn la partida 1,715 A del Aran­

cel. que es el que consigna el tratamiento ~ 
Excepelón. 

La Comisión de Hacienda ha concurrido c~n 
el Ejecutivo, por unanimidad, en apreciar como 
justa..~ las razones qUf' han obligado a presen­
tar el proyecto, y así es como le ha prestado su 
aprobación. Lo recomiendo en los mismos tér­
mlno~, que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artfculo 1.0-- Autorízase al Servicio de Adult­
nM para despachar, en conformidad a la partida 
1,715 A del Arancel Aduanero, hasta ciento cin­
cuent:J, (50) toneladas de papel para periódicos, 
dfstinados al consumo de la Empresa Periodís­
tIca del Sur, que no cumple con el r~uisito de 
mar'~fl dp a¡¡;l<fl exigido por dicha disposición 
arancelaria. 

Artículo 2.0-- El uso del papel que se interne 
en conformidad a la presente ley deberá com­
probarse de acuerdo con las normas estableci­
da.s en el artículo 3.0 de la ley N.O 7,321, de 20 

de octubrp de 1942. y regirán para él todas las 
restricciones que ella establece para los papeles 
que ~E' aforen por la partida 1.715 A del Arancel. 

Artíl'ulo 3.0-- Esta ley regirá de,,<;de la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". y se­
rá aplicable al papel señalado en su artículo 1.0. 
aun~le éste haya sido internado con anteriori­
dfl.d a su vigencia". 

Sala de la Comisión. 5 de Agosto de 1948. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, con asis­
tencia de los señores Concha (Pre"qidente Acci­
dental), Alcalde. Berman. Chiorrinl, Malra y 
Prieto. 

Diputado Informante se designó al Honorable 
señor Berman. 

Arnoldo Kaempfe Bordalí. Secretario de la Co­
misión. 

N.O 19.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA 

HONORABLE CM·,IARA: 

La Comisión de Hacienda ha pre·stado su apro­
bación al proyecto de ley del Honorable señor 
Andrés Walker, por el cual se establece una nue­
va modalidad en la aplicación de determinado 
impuesto, en lo que concierne al que grava a 
l~ minerales en bruto y concentrados prove­
nientes dE' la pequeña y mediana minerías. 

La. ley N. o 3,852 estableció un impuesto de diez 
centavos sobre cada quintal métrico de merca­
dería que se exportara o importara por puertos 
marít.imos o terrestres. es decir, impuso una 
contribución sobre el peso bruto de las mercade­
rías sin atender a su valor. 

Posteriormente, el referido impuesto fué mo­
dificado en su tasa, elevándose sucesivamente 
por las leyes N. os 6,602 y 8,903, hasta un lími­
te que representa exactamente un valor de 
$ U. 60 por tonelada bruta de mercadería. 

La circunstancia de que esta contribucióft 
grava indiscriminadamente a toda clase de mer­
caderías, sin atender al mayor o menor precio 
de ellas. sino que, únicamente, al número de to­
neladas despachadas, ha creado una situación 
injusta para los minerales de baja ley, que no 
pueden soportar este tributo con la holgura con 
que lo hacen los de pastas valiosas, respecto de 
los cuales, tal vez, una tasa aún superior podria 
ser procedente. 

El Honorable señor Walker ha propuesto re­
emplazar este tributJo fijo o rígidO por otro por­
centual. a fin de que el gravamen afecte en la 
proporción equitativa y justa a los minerales en 
bruto y concentrados de la pequeña y mediana 
minerías. 

El cambio en d proyecto no va a significRr au­
mento o disminución en las actuales entrMlas, a 
base de los $ 41.60 por tonel!ada, pues el im­
puest.o ad valore m qUe se propone (17 ojoo), co­
rresponcie al que matemáticamente resulta des­
pués de analizar el rendimiento del actual, en 
l'E'lación con el tonelaje de minerales exportado 
el año 1947. 

Este pllnw ha sido ¡:onsiderado con toda aten­
ción, por cuanto el impuesto vigente se ha esta­
blecido en favor de la Línea Aérea Nacional y, 

en una proporción dpterminada. también, en fa­
vor del Club Aéreo de Chile, y no es convenien­
te, como se ha de comprender, alterar el volu­
men de las entradas con qUe ambas organiza­
ciones atienden la marcha normal de sus acti­
vidades. 

En el aúo 1947 se exportaron 128.000 tonela_ 
das de minerales en bruto y concentrados, que 
dieron, a razón del impuesto de $ 41.60 por to­
nelada, la suma de $ 5.324.800. Como el valor 
de dicho mineral fué de más o menos $ 313.000.000, 
para obtener el renctimlento anotado de 
$ 5.324.800 por vía del impuesto ad valorem que 
se estudia. es necesario substituir la tasa actual 
por una de 17 0100. 

Se puede apreciar, por lo dicho, que el Fisco 
no se perjudicará, con el cambio en examen, :t 
qUe una más equitativa distribución del impues­
to en cuestión evitará los perjUicios que se han 
irrogado a faenas mineras, qUe, por no poder 
soportar el gravamen actual. al costo de mme­
mIes de baja ley, se han visto obligadas a pa­
ralizar importantes embarques. 

Cabe expresar que el proyecto no altera la 
situación existente en lo que se refiere a la ex­
)ortación de la gran minería y del fierro, que 
está sometida a normas especiales. 

El siguiente es el texto del proyecto que se re­
comienda aprobar: 

PROYECTO DE LE'!:: 

"Artículo 1.0-- El impuesto establecido en la 
ley N. o 3,852, de 10 de febrero de 1922, modifi­
cada por las leyes N. os 6,602, de 1.0 de ag06to 
de 1940, y 8,903, de 21 de octubre de 1947, se 
aplicará, a los minerales en bruto y concentra­
dos, provenientes de la pequeña y mediana mi­
nerías y actualmente afectos a este impuesto, 
con excepción del fierro, a razón de 17 por mU 
de su importe, que figura en la respectiva póli­
za de exportación. 
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Artículo 2.0'- Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, 5 de agosto de 1948. 
Acordado en sesión de fecha de ayer, con asls­

.encia de los señores Concha (Presidente Acci­
dental), Alcalde, Berman, Chiorrini, Maira y 
Prieto. . 

Diputado Informante se designó al Honora bJe 
señor Prieto. 

Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secretario de la Co­
misión. 

N. o 20. - INFORMES DE LA COMISION DE 
EDUCACION PUBLICA y DE LA DE 
HACIENDA. 

HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Ccmición d3 Educación Pública pasa a 

infcrmaros el prcyecto remitido por el Ejecutivo 
que autoriza al Presidente de la República para: 
adquirir directamente un predio edificado que se 
destinará a la ampliación del Liceo de Niñas N.O 1 
de Santiago. 

Se justifica esta i1,utorización por el h~cho de qUe 
el local con que cuenta el Liceo de Niñas N. o 1, 
ubicado en la calle Compañia, de csta ciudad es 
insuficiente para la población escolar con que cl{cn­
ta, que sube de las 1.400 alumnas. La única fór­
mula que ~e ha encontrado para solucionar este 
probl<ema consiste en la adquisición del predio 
edificado Vecino al Colegio, ya qUe él permitirá 
llenar esta necesidad. 

En conformidad a la ley 4,174, el Fisco sólo pue­
de Gomprar directamente un bien raíz por el va­
lor de su avalúo vigente más un diez por cient.o. 
En este caso, el predio indicado tiene un avalúo 
antiguo, muy inferior a su valor comercial lo 
que haCe imposible su adqUisición directa. ' 

Para salva.' este incollv·eniente, se ha conveni­
do con los propietarios que se les pague el valor 
comel'cial en bonos de la ley 8,080 (Obras Públi­
cas), fijándose este valor en la suma de 2 millo­
nes 175 mil 800 p~sos, que es la tasación practica­
da. en 1947 por 'J. Csja de Crédito Hipoteeario 
y por el D2parcamemú de Arquitectura de la Di­
rección General de Obras Públicas. 

En esta forma. los bonos para el pago del pre­
cio Ss deducirían de la autorización para obras 
públicas establecida en la ley 8080 de la cuota 
correspcnóiente al Departamento' de' Arquitectura. 

Vuestra Comisión estima que, en esta forma, 
se soluciona una n~cesidad urgente del Liceo de 
Niñas N.O 1 de Santiago, con una fórmula que 
no impllca un sacrificio oneroso para el Fisco. 

Ha estimado necesario vuestra ComisiÓn modi­
fic:lr el artículo l. o a fin de que en éste se indi­
que el númer0 d~l Rol de Avalúos, como una ma­
nera de individualizar precimmente el predio ele 
qüe Ee trata. 

Por las consideraciones expuestas, vuestra Co­
misió:-¡ os prcpDlla la aprobaciÓn del proyecto en 
los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo l. o Autorizase al Pre':idente de m 
República par[t adquirir directament.e dc doña 
Sara Ugarte de Pérez y de doña Ester Ugarte 
Ovalle <?l predio edificado que figura en el Rol 
de Avalúcs con el N. o 1,568. ubicado en la calle 
Compañía N .os 1166 al 1470. 'de la ciudad de San­
tiago, que se destinará a ampliación del Liceo de 
Niñas N.O 1. 

Artículo 2. o El precio de la compraventa au­
torizada en el artículo anterior será de dos mi­
llones ciento setenta y cinco mil ochocientos pe­
sos, ($ 2.175.800), que se pagarán en bonos de 
la ley N. o 8,080, a su valor comercial. 

Artículo 3.0 Los bonos para el pago de la com­
praventa a que se refiere el artículo anterior se 
deducirán de la cuota que corresponde al Depar­
tamento de Arquitectura, de acuerdo con la dis­
tribución establecida cn el artículo 3. o de la ley 
N.O 3,080. 

Artículo 4. o La presente ley regirá desde la ft'­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 24 de jUlio de 1948. 
Acordado por unanimidad en sesión de fecha 15 

del prés:,nte. con a-sistencia de los señoI'2s Atien­
za (Presidente), Amunátegui, González Prats. Me­
lb, Moore y Rosales. 

Diput.ado Informante se designó al Presidente 
de la. Comisión, Honorable señor Atienza. 

Fernando Yávar, Secretario. 

HONORABLE CAMARA: 

lA1 Comisión de Hacienda ha prestado su apro. 
bación r,l proyecto de ley informado por la Cu­
misión de Educación Pública. que consulta la 
adquisición de un predio para ampliar las depen­
dencia cld L:ceo de Niñas N.O 1. de Santiago. 

Nada Ué'ne qu<c cbjetar la Comisión de Haci€n­
da al proyecto en referencia desde el punto de 
vic:ta qUe a ella compete. El precio de la adquiSi­
ción s" paga en bonos estimados a su valor co­
mercial de la emisión autorizada por la ley nú­
mero 8,030, y se imputa a la cuota o porcent!Í.je 
destinado a obras de arquitectura, que la. letra 
el del articuln 2. o de la mencionada ley fija en 
Un dcce por ciento del total de les fondos, .sea en 
eff'cti\"o o ~n bonos, disponibles anualmente. 

La operaeión apar,ce justificada, tanto por ,;ns 
finalidades como por los pormenores en que se 
ha e"cuadrado y l8. Comisión de Hacienda con­
curre c:,n la de Educación Pública en la noce.sl­
dad y c',"1venienCÍ3 d~ aprobar el proyecto. 

Sala de la Comisión, 4 de agosto de 1948. 
Acordado en sesión de esta fecha con asister;­

da d9 los señore~ Concha (Pte. Acc. l, Alcaldp, 
Berman. Chim'rini, Matra y Prieto. 

Diputad . .., infGrmante se designó al Honorable 
señor Alcaide. 

ArnoldG Kaempfe Bcrdalí, Secretario de la 00-
misión. 

N.O 21.-INFORl\fE DE J,A COl\USION DE GO­
BIERNO INTERIOR. 

HONORABLE CAMARA: 
La Cemisión de G:JbiernD Interior pasa a 1I1-

formar el p¡;cyecto da ley de origen en un Men­
Faje del Ejeeutivo, por el cual se flutori¿'fj a la 
Mlln;r;ipalidad de Srmta Cruz para tmnsferir 
grr.tuit.amfn~e al Fisco un inmueble de su domi­
niC'. con el ob.ieto de qUe soa d~stjnaclo a la ins­
Lalación de un Retén de Carabinercs en el sec­
tor Guinahu8 de esa comuna. 

Expresa el Gobirrnn 9n <1 Mensaje que la Mu­
nicip8lidad de S?nt:l. CnH Rc',rcló donar a la Di­
rección Genter:,! de (Carabineros el inmueble oue 
se inrlivid',l~iiza en PI proyecto, do propiedad ~u­
niciDi'\l. cuyll. s<,~perficie ('e de 1.690 metros cua­
rlr:>r1"s, 80n ~l ex~h)sivo objeto de que sea ocupa­
do l~úr un Retén. de CarabineroS; y para p",rfe-c-
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cionar este acuerdo se hace necesario otorgar la 
autorización correspondiente pUl' medio de una 
ley qll€ se inicia con el proyecto en informe. 

K'i indudable que la Comisión de Gobierno In­
terior debla considerar plausible el propósito per­
;;eguido y, como siempre, aceptar toda iniciativa 
emanada de los propiOS interesados por dotar de 
las adecuadas instalaciones los locales en que 
Illllcionan los Retenes de Carabineros. Al efecto, 
¡la procedido en esta ocasión en igual forma y 
después d2l estudio del caso le ha introduc'idc 
~dgi.mas modificaciones que tienen por objeto me­
jorar su redacción y consultar de un modo ter­
minante los fmes que se persiguen. 

El arlículo 1.0 se ha descompuesto en dos ar­
ué~ulos. t~n el primero de los cuales se otorga la 
aut()rizac~ón para la transferencia gratuita al 
Fisco. ya que no puede hacerse cesión a la Di­
rccción Gensral de Carabineros como lo propo­
nía el Mensaje. En seguida se ha determinado en 
el artículo 2. o el objeto de la transferencia, cual 
e;, 'Ql d:: inst:lJar un Retén de Carabineros en el 
sector Quinahue de dicha comuna. Al mismo 
tiempo se ha fijado un plazo de cinco años den_O 
tl'O del c:.11:\1 el Fisco debe proceder a la instala­
Cicn. construcción o habilitación, según corres­
\):;nda del R"2t.én de Carabineros, transcurrido 
~¡ cua'¡, 51 no se hubiese cumplido con este ob­
Jeto. quedará resuelta la transferencia, p<Jr el solo 
r<1inisterio de la ley, restituyéndose el dominio 
[kl inmueble a la Municipalidad de Santa Cruz. 

Como puede apreciarse, se trata en todo caso 
cl2 un proyecto obvio y sencillo, tanto por su for­
ma como por su fondo Y, después de las modifi­
caciones expresadas la Comisión de Gobierno In-
te,'ior acordó rec~mendar su aprobación, por 

unanimidad, quedando concebido su texto en los 
tprminos siguientes: 

PROYECTO DE LEY 
"ArtIculo l. o Autorizase a la Municipalidad de 

Santa \Cruz para 'transferir gratuitamiBnte al 
l"lWO el inmueble de propiedad municipal ubica­
do en el sector de Quinahue de esa comuna Y que 
tiene lo~ sigUientes deslindes: Norte, propiedad 
del señor Pedro González; Sur. camino a Cuna­
ca; Oriente, propiedad del señor Desiderio Pérez, 
,v Ponj'2nte, propi'~dad del señor Gerardo Montecl­
¡.:¡,. La superficie de este inmueble es de un ml! 
seiscientos noventa metros cuadrados. 

Artículo 2. o La transferencia a qUe se refiere 
el articulo anterior se hace con el exclusivo ob­
jeto de que el inmueble sea destinado a la instlt­
lación de un R3tén de Carabineros y si éste no 
fuere construido dentro de un plazo de cinco 
aüos se resolverá la transferencia y se restituir:1 
su dominio a la MuniCipalidad. 

Artículo 3. o Esta ley regirá desde la fecha de 
,'ill publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 5 de agosto de 1948. 
Acordado en sesión de fecha 4 del presente con 

C'.,istencia de los señores Gardeweg (Preside'nte), 
Gllnz.,'¡Jez Madariaga, GonzáIez Olivares Juliet, 
r'a]¡na, Pizarro, don Abelardo; Reyes, 'Santan­
óreu y Vargas Puebla. 

~)e designó Diputado Informante al Honorable 
521101' Santandreu. 

Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario. 

x o :'2. -I'JFül;¡~;1E DE Lol. CO:-'HSION BE GO­
DlERNO INTERIOR 

HONOR./\BI.E CAMARA: 
La Comi"ión de Gobierno Interior pasa a inlor-

mar el proyecto de ley remitido por el Honorable 
Senado, por el cual se autoriza a la Municipali­
dad de Curic6 para contratar un empréstito has­
tel por la su;na de $ 2.500.000, con el objeto de in­
vertir su producto en la terminación del Teatro 
Municipal y alhajamiento del mismo. 

Junto con esta iniciativa" la Comisión consi­
deró un proyecto análogo, formulado por el Hono­
rable Se1101' JUliet, el cual se ha tomado como ba­
se de discusión por adaptarse su texto a las nor­
mas usuales en leyes sobre empréstitos munici­
pales ~r, en consecuencia, se han introducido al 
proyecto del Honurable Senado las enmiendas 
emanadas de la moción en referencia. 

Por le,1 :"l. o 7.314. de 6 de noviembre de 1942, 
.se autorbó a la Municipalidad de Curicó para 
:ontratar empréstitos hasta por la suma de 
3 2.400.000. con el objeto de atender a la ejecución 
de diversa~ obras ele interés local. Entre estas 
",bnls figuró la terminación del Teatro Munici­
paJ. asignándose a ella la cemtidad de $ 300.000. 

Hasta ahora el mecanismo de la ley citada ha 
funCÍonudo regularmente, y la Municipalidad ha 
cumplido el servicio de la obligación con los re­
cursos especiales que creó el artículo 3. o de dicha 
ley, y que provienen de una contribución adicio-
11'11 del uno por mí! anual sobre el a valúo de los 
oienes raíces de la comuna de Curicó. 

Sin embargo. la cantidad destimvla a la terml­
n¡,ción del Teatro Municipal se empleó en el 
Mercado y Matadero Municipales, que tambi~n 

se consultaban en la ley aludida, porque el alza 
,Xl los costos hizo necesario recurrir a los fondos 
de aquella obra para habilitar estos dos estable­
simientos Que por si constituyen una necesidad 
I~lás imperiosa que el teatro, en cualquiera co­
muna del país. De lo dicho se infiere lo ocurrido, 
cual es qUe el Teatro Municipal de Curicó per­
maniCce inC(hlc!uSO y la obr:1 gruesa de este im­
,JOrt::mte edificio está a medio construir, con gra­
';e riesgo de perderse el capital hasta ahora in­
Ii¿rtido y con 1m; perjuicios que para la estética de 
la ciudad importa mantener por mucho tiempo 
en ellcho "staclo tal construcción. Por otra parte. 
5e hace necesario terminar cuanto antes el Teatro 
iVIumcipal, ]Jara dar c"a,ión a los habitantes de 
Curicó de g;ozar ele e,;pC'ctáculo" de mejor calidad 
,V a precies más bajos que los actuales, 10 que 
podria obtenerse con la competencia que se pro­
duciría con el IlUe'iO t2atro y que hoy no puede 
existir pOflwe hay una ~:ll::t solamente destinada 
a estos fines en toc1a );:¡ ciud,"d. 

Para aten del' el servicio del empréstito por 
S 2.300.000, Que se autoriza ~olltratftr a la Muni- • 
cJpalidad :;e euricé> para terminar y habilitar el 
Teatro lv!Luicip<l;. el proyecto no Impone nuevas 
':ontnbuciolleS o gravámenes y destina a tal ob­
jeto las entrada2, ]Jl'ovenientes del mismo teatro, 
par'1 cuyo ~fectu ~e declaran inerrob:1"gab1es y se 
Jrdena su empleo Exclusivamente en tal fin, pro­
L~:1iéndose a su contabiiizaciór; en cuenta especial. 

E,l t~rménos gQnerales, pueje agregarse que to­
:'las las cli,'poslciones del proyecto se ajustan a 
1<, nOl'i11:E crJmúnl"":lte aceptadas por el Congre­
:;0 p;¡ra 1m. proyee r ,,, de esta naturaleza. 

En cun',:,1} a L1s L'nmiendas que se prop<Jnen en 
l'clacic;) cu" ,'1 proyecto remitido por el Honora­
ble S'c:::":' cribe mal'Jfest2,r que la Comisión 
j)l'op:'nr ~l '1' (:~'i:-;, r un errJpréstito direct~unente o 
po~' 'i:C',-¡~') liC 1;1 CElisión de bO:;'10S, y que su co­
lüc:":","!1 ,'l¡m i a la Caja Nacional de Ahorros, 
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suprimiéndose a las instituciones de crédito, de 
blE'nestar social y a la Corporación de Fomento, 
en conformidad a la política seguida por esta Cá­
mara sobre la materia. 

El préstamo directo que se convenga no podrá 
estipular un interés superior al 8 0[0 Y la amorti­
l::ación no excederá del 3 oio, ambos anualmente. 
SI se procede en forma de empré5tito por medio 
de bonos, éstos serán del tipo del 7 con uno y no 
podrán colocarse a un precio inferior al 84 oio 
de su valor nominal. 

Respecto del financiamiento, como ya se ha di­
cho, se destinan al servicio de la obligación las 
entradas que proporcione el teatro mismo, que la 
Municipalidad de Curicó habilitará con los fon­
dos que obtenga de' empré5tito, Sin embargo, si 
e.,tos recursos son InsuficIentes o no se producer, 
en el primer tiempo. la Municipalidad completará 
las cantidade, que [:'lItaren o cubrirá ést.as mismas 
COl'. cualquiera olra clase de ingresos de sus ren­
tas ordinarias, par~ cuyo efecto deberá consultar 
el ítem respectivo en su presupuesto anual. 

Finulmence, cabe mencbnar otra modificación 
de importanch y que se rc~'iere 8.1 artículo nuevo 
que eon el N, o 9, o [;pareC2 en el text.o dEl pro­
yecto con c¡ue tel'mjl1~ [',te informe, que establece 
ia obligaeión de publie::r anudjmen~e un e2tado del 
servicio del empréstito y d;, las c2,midüdes inver­
CldtioO en la:.; ()bras a ut(¡riz:1d~~s. Est:u dLposición es 
eou1ún a ~f)(!c.s los pl'oyectos de est~l clase }" tiene 
por objeto dar a conocer a la opinión pública la 
t01'1'11a C0111Cí se invi€l't'.:~n los rl)CUrSO~ eXLraol'dina­
:'ios y al cumplimiento que :;c da a ¡;:,s disposiclO­
~~e;j leg~¡Jes. 

Por las c;or",id~raeio:1es prEccJ· nle,:, le'. Comisión 
de Gobierno Interior, por la unanimidad de sus 
mie:rnbros. acordó reconlendar la apl'ob.:ción del 
Pl'oy(~cto indLrídualizado al (~olY1i8n60 de este in­
forme. redactado en los siguientes términos: 

"AI'llCulo l.o--AutorízaSé' a la ~,lunicipalidad de 
Curícó j}fll'iJ. que. CUl.'¿:C¡-(-¡:Tl('l~te () por lTIc..-:lio de la 
cmi~;ió:1 (2 ~)0r10~. cor~t1'8~,r \in" o ,"¡'xie,:) clnprés­
titos que 1:_'OclU7C".11 hasto. lr':- sunla de dos ILl.Hlo­
n::; quinic¡oto,,; m¡] P,,~i()S ($ 2, bOO, O~O). a un inte­
re:; que 110 E'xc'-'da del '7 o ü ~),nu;1L y ('~ n una 
amol'tizHción a~;un},'-lL1.th·:1. t[l:~::b:éll anual, de 
1 0'0, 

St ',~l cl!)'!:ésbt.o ~'e CCJl:.r:-~.t8.r2 C;.-: bonos. éstos 
St cmit.i.'.-ún pO.' mtermeclio elf: k Tesorería Gene­
ral de 11. Rcpublica y no poc!l'¿n csloca:s2 a un 
}l'eci~) ~1. .. ~\.'¡:ior :::.1 84 0,0 (le ~~ü ~~'a]vl' nOln:nal. 

SI el ell1pl'(~stHo se corltratare c~irect3meDte, la 
Ml.u}j(ÍI:::ll'd'1d pcrll'á eonvenü' litl'enJCnt·(; con la 
illstÜ'lción C():1trat~nte el tipo de iuceré" y amor­
tlzaci{tn. el que LO [';od1'á. exceder de 8 0'0 el pri­
mero y de 3 010 el segundo, 

A:'t,c¡\:o 2, o-Auk!~'íza"8 a la C9..ia NacÍtJ'18.1 de 
Ah01'l'rJS p" ra tema!' el empré'st1to 8. que' se refie­
re el i\~'LrcuJc antetL.11". p,':I,ra cuyo efcc'~o no regi ... 
run bs d:s)Jc:;iciones 1'2~t.rjctivas de su ley orgá­
nlc:l 

Arj;¡c"\o ::, o--EJ I'1'('<:111c1:0 del empn"~tito o prés­
t'-Jl(J!1 ~- 1-:¡"'-21'tirá exclJ,L.:.:iva.mentt" en la ter!n1n3.­
clón ,:'e; Teal ro 1v!unici",,¡ y en b a'~,Tlüsición del 
lncl:~! -:"1:) \" Htilel'ia i:1d~~~Jensable~ p':,.ra su fun­
~~lo11(',.r'D~.e~L,) . 

,l.ruculv ,1 n--La conTratación de las obras se 
cor: :orrCL 11. a los l'eqd\s:j'0S y formalidades e,;ta-

blc:cidos (11 la Ley de Organización y Atribuciones 
clp las Municipalidades, 

Articulo 5,o--Para atender al servicio del em­
préstito se destinarán las entradas provel11entes 
d<:l Teatro l\¡funicipal, t1ac: C"lI8. .. es quec:ará:l a:ectas 
"xclusivamc'nte a e3te fin, tanto para el pago de 
II1tBreses y amortizaciones ordinarias ()üil10 extra­
ordinarias, para cuyo efecto se declaran inem­
bai'gables y deo2rán con:abili:;;arse en cuentas es­
pecialps, 

i\rtículo 6, o·, En caso que los recúr:,os a que 
he refiere el ar~iculo 2,nterior fueren insufiCIentes 
[) no se ob~,U\'iere'n en la op::ntunidad c¡ebida para 
13 atellCiotl cel s~~'vicio, la :rvt:JJl~ci!)alidad ccr;"lple­
t~lI'á la SUl~1a necesariR ('on cualquierfl. cla~c de 
rondos de sus rentfls orc1in3~'1;1:::i ~,' con pn:.fcrcn­
Cla a cualquiera oti:a destjn f lci6n. 81. pur el CUll­
tr8ric, hub:ere excedente se desfin:uá ést,:, sin 
jescuento alguno, a amoni~;lcio:,('s extraOI'dina­
rla~, 

Artíct:l0 7.o--EI paro L~C ]C:3 i:1t::t't'·'<C'S. an1orli­

Za,clOl1es ordinarIas ~: cxcraord!!laria;.;, lJ hará lél 
Caja Autónoma de "'r,wniz<1c!(;;1, pe,;'l; cuyo efec­
to la Tesorería Corr~un~11 de C:J.rJc6. '¡)ur intfI':nc:c:l0 
üe ]~) ITc~ol'erü: Ge1H~l'~lL ~)on(:r{t CI)c::t 1 ~l1c-,-ll1e:l~.e a 
disposici6n ds dlcl~)a CaJe-" !'.JS fonGn:~ llcc'?s.allGS 

perr-a cuL,ril ta!eS ¡)'.'.g~·',s. ':il: _~c:.::(-:~ ~(ü'id (e Ct(=-c:"'e~;) 

del Alealcte, en ~ 1 C,1~';) GC (:-t¡e (:::te :l(¡ t.,~::-',1 =-'~clO 

Liicta(~o e:'l su O;;JfE"l,ltllic:lnd ::etl~L~~. L~l Cüj Z~ eie 
A!!10:'¡ iz~~ck:':;l atcndl ~'á el l)a~,'o etc (-~ .. ' ce.: S-':l"Y ~~,'k)s 
ae acuc:!-"Jo con ]:i,-,; 1-:;1,·'l'í_1:-'.:;; eS~:~~J~(~C;!_~ ~s }KT C1:a 
pdr::l L) D'~nda Il,~: lnh. 

l~rt!Cl1~() S. ü-L(: J\lunic~'l)~ :iri.l:::l (e;~~-~;'A CUIl~l-,.:­

tal: cr~ SU r;;,'2.:-:(¿p'._"\.c :~D ~~:1\ll.!.: et: l,-:, p:--'tr'-:~ __ l:-~ etc Ll­

t-'Tt~::ü.s or:::un~tric;·, les :'~:Cl~:'SO::, qu.:~ (~2"~,:n~ .... f'~:~~1 ley 
;11 scr'-:ic~o de1 C:~'.:l),;:';):¡i:j o ;;r(·:::;'.,lj:l\~' C':l 1<'. p~i.r­

tl(a d~' cg:.'cs,:,s C:·;'l}!:f,,:·lCS. l2~ c·~.nt~jnr1 ~t qt:e a.=-)", 
~icnd(:.: cUcho ~eJ":1c:(, >;'1' int\:r'-:::;;,¿:~~ ~ an~~xctlzaC'io .. 
11~ s (}rdin~,::j::E-, y ('X[!'~~ :;~ ~l:DQ~:ia; (~~J v810r de Io~ 

11~'~-:';:,r:, (:11i'~j(k;~ o pn::-::::-anln,s, (li-~ C(l:~O: en los 
);"~re:-:cs C2 18. p:l!': ~c~,:¡ (x~rao!,,·En~~r1a. los l:'ccur,sos 
que prodt:zcfI. la emisión ele dicho;, ))nnu'; o P'CE­

tamos obtenidos y, f!n:{lmenl'e, en J:¡ pa.rUcia de 
C'gresos extraordl!1~.;:H)~. el pl8.n de lnver:-:1ón auto­
rIzad'J, 

Artículo }) .c-Lz¡ ::VIunicipalidad C!(2berá pllbllcar 
en la prir:-:E"ra qD:l-lcell~-1 del LJ.C';; :.'le' t::TlCll) DC c(\d~\ 

año, en un cila 1': '_1 o perié'd~c~' ele la loc:d1d~d. un 
es': "tdc, d01 ~'ervicio c~el r:n·lpl'l'.-;tito :r de las. sun'.i1S 
1l]VCi'~ k~-tS ('r.t el p1:-t:l :ic i:rr'er.·lune') cor.l.templRdo 
f:n el al'Uculo 3, o (lt~ e~ ls' Jey. 

A.rticulo 10. --Lu presente ley regirá desde la 
fecha de su pUblicación 2n el "'Diario Oficiar', 

Sala de la Comisión, a 5 ele agosto de 1948, 
Acord8do en sé.'iión ele fecha 4 del presente, eo11 

aSlst.encia de los ¡·eüores G:J.rde·,\'eg (Presidente:, 
González Madariaga, González Oli~:al'es. Julict. 
Palma, Plzarro (don Abel¡¡rdo), Reyes, S9,ntf.n­
dnu ,',Y '/El!'~n,~: Puebla. 

Se dC'signó Diputado Inforn1ante :11 Honorable 
s('C101' Jul~et. 

Eduardo Cafi?:.3 ih~L1ez. 

SecretarIo 

X,el ::", -,'-;FOR:\IE DE L'\ CO~VI]'S¡r:N \DE TRA. 
BAJO Y LEGISLAC10F HlCIA1. 

HONORABLE CAMARA: 
Vuestra. Cmn.!sión Ce Tr3lb-a-jo y LeglBla,ción 

5>:,:-:a' con~cié, en segundo trá.mite re'6'\lame!l.1ta­
ri.', el prr~to del esnado que cestlna fcwi~ 
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para. la construcción de 'viviendas €CO:lÓlmicas pa­
ra el perscnaJ de las F1uerzas Armadas y del 
Cuer¡Jo de Carabineros. 

No re I!ücieron valer, en el referido trámite 
de segundo informe, H:-gumentos o nuevos ante­
cedentes qUe modificaran el criterio que orientó 
a. VUJ""1Jra. Comisión a alprobar etl proyecto, como 
lo hizo, en ,m primer inifol'me. Por el contrario, 
al e~tiUdiarse las indicaciones formula<::'as en la 
diroooión general, se vió que los términos en 
que fué despachac.o el a",unto, los mismos que 
eaupleara eJ Honorable Senado, eran los que más 
se aJVenÍan a las nece5idad~ del momento, a los 
r.ecursos de que se dispone y a los medios ma· 
kriailes ccn que se cruenta tpara lCiVantar estas 
nviendas econÓlmicas. 

De tal manera que hoy, ea esba oportunidad, 
la, Comisión de 'I1r2lQr.jo ry I~islacián Social 
ratifica su primer informe, en todals Slt' partes, 
¡.in mocbficación algruna. 

* 
* • 

PnK'.~C:,2 abül'a dar1e a,plioación práctica a las 
dispo.'Íciones reglamentaria.<; sobre "("gu~1do infor­
m.:- c:'e Comisión, 

1 ,o ~- Articulos que no ,fueron objeto de in_ 
(jj.~" "ioilE';. ni de modl:fkaciones: 

2.0, 5.0, 8.0 Iy 10. 
2:;) Artículos modLficados' 
N i':-.Jg1lU1o. 

::;,0 - Ar-títulos nuevos introduddos: 
Ni:)g'uno, 
4',0 -- Indi'ca..:iones reahazadas: 
Todas las formuladas durante la discusión ge­

lK,al, C]U~ son las Riguiem:tRs: 

ARTICULO 1.0 

lA'Q .s~flOr Loyola, para. leeanplazar:o por el 51-
gUiEl1te : 

. Artículo 1.0 - Aut-Jrízase al Pre;·idente de la 
RepÚJblic¡¡, phl'a incvertir basta Ja suma ce seten­
ta y cinco millones de pesos en la corustl"ucción 
de tres mil casas para el personal de Suboficia­
les y Tropa de las FUJerzas Alrmadas y del Cuer­
~'ü de Ca.l'abL1eros. De elUas se destinarán a las 
primeras__ dos miJ, y un mil para el segundoH

• 

De los Honorwbles señore:¡ Godoy y Berman, 
para reemplazar la cifra "setenta y cinco millo­
!les de pesc,.,", por "ciento cincuenta millo'l1€s die 
pC\<,(Xs" . 

De los Honorables señores C\3,ñas, Herrera y 
C'üñU2pun, paTa. suprimir las pa labras "tre:. 
mil', 

De los miEnno.s señores Dltp'lltados, para reem­
¡Jilazar la frase final 'G.esde el punto seguido, 
t){)l' la siguiente: "Las ca.s3s se distr~bujrá.n por 
rnitJa.~ entre las Fuerzas Armadas y el Ouerpo 
do? Ca.rabinero,," 

De los lionora,bies señores Godoy y BermRlll, 
pa.;'a. ~C'2mj)l8.zar dicha hase finaJ, por la si­
[;-uienti.': "Un ellas se {jt'stinará;::¡ a las primeras 
elÍl quillien~?~<;, y mil quinientas para el &egUIl­

do " 
Vel HonoraJble señal' Medina, para reemplazar 

Ir, r·2[crida .fra,'e ,por la Siguiente: "D" tollas se 
d",stlnaTán a l.as ;;:ríml8ras. un mil, y dos mil 
paJ'a e.í .<;egundo", 

D. li ,s HOllora,jJl('s señores Codoy y Ber:nan, 
pars agregar el <'4.. UiPIl t{' inciso seg U,ldo: 

"Esta,; ca.,,',<; re con.' cruini.n en todo el país, .. n 
relacióh proporcionu.1 a la dobac.1:'l1l de militareis 
y oa r ',Jbi nen'" (ir", (,:.!.da prO'l,rn{:la'·. 

ARTICULO 3.0 

De ,¡üB Honor3ibles señores Cañas, Herrera y 
Coñuepan, para suprimir en el i:lciso segu:nKl.o, 
las palabras: • 'Y carabineroo", 

ARTICULO 4.0 

De los Honorables beñores Go'<iOiY Y l3ern1aIl, 
para suprimir el inciso primero die este artículo. 

ARTICULO 6.0 

De los mi.s.mO's señores Diputados, para leem­
plazar 'desC:e donde Cice "y su administra.cióri 00-
rl"Esponderá, etc.,.", por lo siguiente: . 'y su ad­
ministración corre.s¡ponderá a la Caja <Le Retlro 
Y MontJeipÍo de [as Fuerzas Armadas o a la. Oaja 
de Previsión de lOs Caralbineros, según correspon­
da". 

ARTICULO 7.0 

De los mi~mos seü '), es Diputados, para Supl'l­
mirlo, 

ARTICULO 9.0 

De los Honorables señores Godoy Y Berma:n, 
oara suprimill" la frase final del indso primero, 
d'2Ecl-e el punto s€guiICo. 

ARTICCLO TRANSITORIO 

De les mismos señores Diput.ados, para reem­
plazar el inciso .oegundo pOr el siguientR: 

'La CajEl de la Habitación Popu:lar distrtbuirá 
estas ca.sas ele acuerdo CQn la.s d1.sposiciones vi­
gentes" . 

ARTICULO NUEVO 

Del Honorable señor Loyola, pa['a consultar el 
;)lguiente: 

"Articulo, ., - El se por dento de las casas 
a que se l"efiere el articulo 1.0 serán CO:1Struí­
da., en las !provincias". 

* * 
En mérito ce los acueJctos indicados, no pro­

cede el segundo tráJInitc reg1lamentario de la Co­
mi.,ión Ge Hacienda. porqué. S€gún el inc:1.so 3.'0 
del artículo 61, él sólo tiene lugar cuando la. 
Ccrnbión informante hubiere modificado el mon­
to de lOS gastos 'O contr~buciOJ1l€s. .. . .. 

Al e:1trar a !la discusión particular del pro­
yecto que se in,forma. <deben quedar aprobados, 
confonne a lo d~dho en el artículo 125 del Re­
glaanenw, los ar'tículos 2.0, 5.0, 8.0 Y r"O. porque 
no han si'c:o 'Objeto de indicaciones ni de modi­
ficacicnes .. .. .. 

En mérito C:e todo lo ex¡puesto, 'Vuestra Co_ 
m1.sif)n I11Siste <en recCJlI1Iendaros la ::vprabadón 
del proy,ecto en los mismos términos en que Iv 
hiciera e.l su prLmer informe, que, ,p.ar lo de­
más. sOn a,quel10s en que lkgó conCebido del Ho­
ncrabLe senado, y que son los siguientes: 

PROYElCTO DE lJEY 

;',\rtículo 1,0 - Au\,Oríza."", a,l Preüdente de la 
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Hepublica para invertir hasta la ~U!!na de re­
¡enta y cinco millonas de pesos en la construc­
ción de tres mil casa.s para el personal de las 
Fuerzas Armadas v dl91 Cuel1po de carabineros. 
De ellas E,e destinarán a las primeras. ¿os mil. 
r un mil ';JaITa el segun<lo. 
, Artículo 2.0 - Autorizase al Presidente de la 
República para destinar 106 terrenoofiscales que 
seaE nee?sa'·i'O., para la construcción de estas vi­
,,·icnd3.s, en las distinta.'i ciudades en que ellas 
,e edificaran. 

Artículo 3.Q - E;c:,ta.s rasas se construirán 0.C 
:)cuerdo con les planos y proyectos que haga la 
C;\j~l de la Habitación. y a, ella tambié:1 co­
rX'l·,ponderá ladireccién, y vigilancia ce estas 
c,;:,.s:rucciones y la inversión de los f011('OS que 
e"srina la presente 1ey 

El p'crwnal de las F'uerzas Arlnadas y Cara­
¡''!'1''l'O'3 d'eo=rá ~r,é.star la cola,¡'boración de .su 
y:':'.'cnal y de su:, clem~"1tos para reducir e'l cos­
~(I de estas edifi23Ciol'loCS. 

\rtí,;nlo 4.0 - No serán aplicables a estas cóns· 
~;-'uc"iones l8s di.o,pcsic;oI'.es de la Ordenanza Q;e­
;1':;ra¡ de C'om;tnlCcion2s y Urbanización y c.e~ 

má" ,,'yes, ordenanzas y acuerdos munid'Pales 
0He rijan ,]o. fonna,ción de 'pahlaciones. 

El Vicepresic:ente <le la Caja fijará las con. 
c;iciCé.:e, de s'fg-uridad, higiene y urbanísticas, que 
rkberán r:::'1\nü las 'iÍ'vicndas que se construyan 
de acuerdo c()n esta ley. 

Articulo 5.0 - No procederán para las obra:! 
q\l€ se con"t:'uyan en ,virtud de esta ley, los 
pagos ,de ham.JTarios a que se refiere el articulo 
4'5 ele la ley Húmero 7600. 

La Caja de la HabiÚ.ción padrá invertir hasta 
un ñ por ciento de las sumas que .se destinen 
a los objeta.'i de %ta ley en gastos ~e 'Personal 
e imprevi.stos -en qUe incurra ,con motivo :de su 
aplicación. 

El personal qu~ coatrate para estos fines no 
ql:.€dará scmetid'O al régimen de esta institución 
v .se regirá excJusiv:J.mente por las disposi:ciones 
del Código Civil o del Tmbajo, segú...'1 cor!"espon­
da. 

Artículo 6.0 - La:; 'viviendas consbruídas de 
2 cue,·c.'O con e"ta ley ",srán de prapiedad fiscal 
r sn administradón cOJ'ne,<;ponC:erá al Ministerio. 
de Defen..sa Nad~nal o al Cuer,p,o de Cara'bineroo, 
.seg;lUl corr"spond3, po,' intermedio de los jefes 
,e."pecti 'las. 

,\rtículo 7.0 - Estas casas sólo podrán ~er ocu­
j).,das POr <el pe:'sonal en servicio de las Fuerzas 
1\ l';nadas y de Carabineros. 

c..Oi' cánonES de :lrrenda:mie:~to serán fijados 
[V'r el Mi.ni;;terio de Hacienda, se descontarán 
po; 'Planillas y su prod;ucido inglJ.'esará 'a iRlentas 
C,cni'rale.5 (.e la Nación, en 'una cuenta especia" 
d"l C'\~<:u.lo je Ingr2.o03. Igual suma se con.sulta~ 
rf. anualm;Cclte en Ucl íkm del Presupuesto del 
Miclistelio de Hacienda. para ser destinad~ a la 
can.sel'V2.ci6n y mejoramiento d" estas viviendas 
() a la cO'llEJruc2ión ds atras nuevas. 

Artículo r..o - La Caja de la HabttaciÓ11 !"en 
dirá cuenta dOCulIn2ntada a la Contraüoría Ge­
t'.eal de la RClpúbli1ca de los fCl1lc'oo que perciba 
e:, con,fmmic:ad con la" di.sposicianes de la pre­
~l,-t~ )('IY. 

Artículo 9.0 - De la" sumas consultadas en el 
tlr:iculo 1.0 de la presente ley, $ 40.000,000 se 
!nvertiTán durante el curso del 'Presente año y 
el gasto .se CUJO: irá C'011 e1 exced2nte de ent.ra>da~ 
que prcpor'Ci';:me la lély llúme;'o 8,938, d'e 31 de 
d¡deml~lre de 1947. después C:e cubierta la di­
ferencia ent,re los gastes y las entradas que anotG 

\a Ley de Presupuestas ¡para el presente año. LoB 
$ 35.aOO,000 Í'e.;;f.anEes se consultarán en la Ley 
de Presu:pue.stas de 1949. 

Estas sumas .olerán .puestas globalmente a cas­
Ix;slclón de la. Ca:ja de la HahitalCión, quien reIl­
[lirá cuenta dOCUilllenta1da de su jniVer.s.i.ón a la 
Cen tralo:'ía General de ,la Repúglica, hasta su 
total inve.fión. 

Articulo 10. - Est.a jéy regirá desde la fecha 
de EU publicación en el "Diario oüciRil". 

Artículo transitorio. - Con cargo al mismo ex­
C'8IC.2:~te de la ley número 8,938, se pondrán a 
di.sposieión de la Caja de la Habitación 10 mi­
¡Iones 'je pesas para construir viviendas C::e eme!­
l5'encia, de a~uel'do co.n las di.sposiciones de la 
pp8s,en t.e le(\'. 

El Pre.EideIlte de la RepúbITica fijará loo sitios 
en que eEas se construitrán, y sólo podrá ()()[1-

cede:las en anendamiento a personas indigentes, 
y en conformida>d al Rtoglamento qUe Ele c.ilcte .so­
bre la materia". 

Sala de la Comisión, a 9 de a;gosto de 1948. 
A2orC:ado en &2sión de igual f~tha, con a.sis­

teuc!a de lo" señores Pereira (Presidente), Bra­
ñes, Oárc:cnas, Droguett, Escobar Zamora, El'rá­
[.uriz, Lcigtht<lll y iM'Ontt. 

Contirl- a ccrno D;putaC:o Informante el Hono­
r:::ble ~ei'í~r Ahumada. 

(Frimado): Paulo Rh'as Serrano. sec!l'eitario. 

N.O 24.-MOCION DE LOS HO~ORABLES SE­
:'iORES CARDENAS, GUTIERREZ, 
RIOS (DON MOISES), FUENTEALBA, 
y ESCOBAR (DON CLEMENTE). 

HONORABLE CAMARA: 

Para nadie es extraño que, debida a las tempel>­
tades y fuertes temporales que en el presente mes 
azotó a lo largo del territorio nacional, que, en 
algunas partes, especialmente en la Zana Sur. 
tomó caracteres de catástrofe, acarreando. con 
esto ¡a cesantía obligada de mucha gente que 
se dedica a la agricultura, debido a las acciones 
climatéricas del tiempo o a las inundaciones ari­
g:nadas por el desborde de algunos rías. 

Esta situación gravísima, sumada a la escasez 
de los artículos de primera necesidad, que tiene 
que sopJrtar la mayoría de nuestros coneiudada-­
nOE> y que importa un problema de trascendental 
importancia para la clase asalariada, ya que tam­
bién c:\r:~cen del vestuario necesario, pues, es freo 
cuente ver hambres, mujeres y niños semidesnu­
dm, cubriendo. sus cuerpos can harapos, situación 
ésta que debe considerarse de inhumana e indig­
na, en un país civilizado, como el nuestro. 

Que con frecuencia se efectúan remates del 
v2:,L¡ari(\ cLéldo de baja, en las distintas guarni-
0iOc12S de las Fuerzas Armadas y Carnbineros, 
"uyoe-; resultados económicos obtenid.os, es insig­
nific8.nte, en cambio el beneficio que se héuía a 
la ?;entt:' humil.de y di'sheredada de nuestro pais 
s~;-ia inmenso, por cuanto estas especies. son adju­
(1lcadas en sClmas ínfimas, debido a que salen 
,"1 ,,-,hasta, por grandes partidas, no pudiendo 
nDl' e~t ~ ca 1.1':;:1, c'pr adfluiridas !"'Jor la::; personas 
po\'-1-o.,: ~J n,c('psitadas. sino por los comerciantes 
que, después obtienen pingües utilidades de ellas, 
2:1 1[\ n"lenta al detalle. 

Ql'f' e:': un rl~')er primordi31 del Estado. velar 
por la sct\ucl y l-,jQnestar de los ciudadanos, y camo 
un;¡, efectiv~ ,'b":l hum¡rnitarifl es que venimos 
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en presentar a la consideración de la Honorable 
Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY' 

Artículo 19- Autorízase al Presidente de la Re· 
pública para ordenar la suspensión de los remates 
del \'estuario dado de baja en las diferentes re­
particiones Armadas y Carabineros, el que será 
distribuido, gratuitamente, entre los ciudadanos 
Lldigelltes en todo el territorio nacional. 

Artículo 20- El Presidente de la República or­
denará dictar el Reglamento respectivo. para que 
los Intendentes de Provincias pongan> a disposi­
ción de las lIlstituciones de Beneficencia estas es­
pecies y ellas procedan a efectuar la distribución 
cU!lforme a las neeesidaddes de cada familia. 

Artículo :;9__ Esta ley empezará a regir desd~ 

su p;¡blicación en el "Düuio Oficial" 
Santiago, julio 28 de 1948. 

,]7:'os.): Roberto Gutiérrez Prieto.- Pedro Cár' 
denas Núñez.- Moisés Ríos Echagüe.- Clement" 
Es{"ohar. 

1'." o ~5 -MOCION DEL HO~ORABLE SENOR 
PEREIRA LYON. 

HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de chépica está empeñada en 
ejecutar diversas obras de interés local que no 
:Jlleden atenderse con sus recursos ordinarios. Por 
este motivo, en sesión celebrada el 15 de enero 
del presente año acordó pedir la autorización legal 
qu,? cree un impuesto adicional sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna, de un uno por 
mil anual, para que su producto se emplee en 
;as obras más urgentes de la localidad. 

En el plan que desea desarrollarse figura la 
imtalación de una policlínica municipal, mejora­
miento en el estadio municipal, inversión de fon­
elos en los paseos públicos y en la plaza de la 
ciudad. y, como de especial importancia, la ter­
minación del teatro, cuyas obras se han parali­
z"do por la falta de recursos. 

En vista de la dificultad que existe para con­
Ha Lar empréstitos, la Corporación' en la sesión 
llldicada aceptó la idea de percibir directamente 
el producto de la contribución adicional sobre los 
bienes raíces, la que he considerado prudente 
que se mantenga por el plazo de diez años, para 
que su rendimiento alcance, si no a todas las 
obras, por lo menos a las que constituyen una 
necesidad más imperiosa. 

El avalúo de los bienes raíces asciende en la 
:ict!:alidad a $ 68.208,000, por lo que el impuesto 
~)l"O!lorcionará anualmente la cantidad de $ 68,208. 
La tasa vigente de esta contribución es de 10 
por mil, y 11 por mil para los predios inferIores 
i1, :¡; 100.000 Y superiores a esta suma, respectiva-
~T1ente . 

En méri to de lo expuesto, tengo el honor de 
;Jrwt,o!' al estudio y consideración de la Hono­
;'81;(' Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

, 'r'lculo ¡q- Créase a beneficio de la Munici­
))a"ds,d de Chépica, una contribución adicional so­
brl' el avalúo de los bienes raíces de la comuna, 

de uno por mil anual, contribución que regirá por 
el plazo de diez años, contados desde la fecha 
de vigenCia de esta ley. 

Artículo 2?- La Municipalidad de chépica des­
tinará el producto de la contribución a que se 
refiere el artículo anterior a los siguientes fines~ 

l' Policlínica municipal. 
2) Esta dio municipal. 
3 i Paseos públicos. 
4) Mejoramiento de la Plaza, y 
5) Terminación del Teatro Municipal. 

Artículo 39- La Tesorería Comunal de chépica 
percibirá las entradas a que se refiere esta ley, 
las que se contabilizarán en una cuenta espeCial, 
contra la cual girará el Alcalde previo. acuerdo 
de la Corporación. 

Artículo 49- La Municipalidad deberá consultar 
P;1 su presupuesto anual: en la partida de in­
Eresos extraordinarios los recursos que produzca 
la cO:1i:ribución a que se refiere el artículo ¡Q 
de esta ley, y en la partida de egresos extraor­
dinarios l:1 inversión de los fondos en las obras 
señalada s en el artículo 2<;>. 

Artículo 5~- La Municipalidad deberá publicar 
en la primera quincena del mes de enero de cada 
año en un diario o periódico de la localidad, o 
en su defecto, en el diario de mayor circulación 
del departamento, un estado de los ingresos ob­
tenidos en la aplicación de esta ley y de las 
sumas invertidas en las obras a que se refiere 
el artículo 2°. 

Articulo (;('- Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 4 de agosto de 1948. 

Ismael Pereira Lyon, 
Diputado por Colcha gua. 

N.O 26.-l\'lOCION DE LOS HONORABLES SE­
lil"ORES ALESSANDRI, CONCHA, TA­
PIA, CIFUENTES y ESCOBAR (DON 
ANDRES. 

HONORABLE CAMARA: 

Es sabido por la Honorable Cámara, que la 
Caja Nacional de Ahorros ,es actualmente 
una de las más poderosas instituciones ban­
c:arias del país, tanto por el enorme volumen 
alcanzado en sus depélSitos, como ,por las 
cuantiosas operacion.es de créditos que, con 
fines principalment'e reproductivos, ha otor­
gadO a su clientela. 

Este Instituto bancario, hoy día perfecta­
mentE' organizado, ha vinculado los 6,4.0 años 
de su 'existencia a ,todas las actividades pro­
ductivas de Chile y ha concurrido, en consi­
derable escala, en ayuda de la grande y pe­
queña industria, del alto y modesto comer­
cio, de la agricultura, la minería y de todas 
1)" fuent'3S de la eeonomía nacional. 

A peS3.f de su potencial financiero, la Caja 
Nacional de Ahorros se ve impedida en la 
práctica en su vasta a.cción social por su Es­
tatuto Orgánico, ,cuyo articulado restrictivo 
resulta ahora ina.propiado y la coloca inme­
recidament>e en un plano inferior al de los 
Bancos comerciale8. 
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La clientela de dicha institución viene insi­
nuando con insistencia que la Caja Nadonal 
de Ahorros e~anda sus operaciones a trayés 
de las 146 oficinas que posee en la República, 
que realice todos aquellos negocios comunes 
a la adividad bancaria y no permanezca li­
mitada en su des3irrollo, que es vital para la 
economía de la nación. 

En realidad lo que se necesita con urgencia 
es una reforma muy amplia de su Ley Orgá­
nica para que pueda prestar una eficaz cola­
boraci6n a los planes del Supremo Gobierno; 
pero, por el momento, es imperativo darle, a 
lo menos, las herramientas indispensables P$J.­
ra que. resuelva sus problemas esenciales e 
imprima una marcha progresiva a sus nego­
cios de índole bancaria. 

En tal sentido, es pr·eciso otorgarle las fa­
cultades y recursos que se resumen en segui­
da en tres puntos fundamentales: 

1.o.-Facultarla, ampliando el artículo 27.0 
de su -Ley Orgánica, para operar en cambios. 
emitir cartas de créditos, comprar y vender 
monedas de oro y plata, y pastas de oro, en 
vista de que sus clientes recl3iffian la creación 
de un Departamento que acoja las solicitudes 
de esta naturaleza. 

Por vía de ejemplo puede citarse el case de 
la zona austral, que en este aspecto l!e en­
cuentra entregada en manos de comercian­
tes en moneda argentina, que especulan con 
las cotizaciones del peso, perjudican directa­
ment-e a numerosos obreros chilenos que tra­
bajan en localidades vecinas de la República 
argentina y privan a la Caja Nacional de Aho­
rros de una efectiva y más justa fuente de 
entradas. 

2.0.-Autorizarla, previa reforma del ar­
tículo 39.0, para emitir cédulas o bonos de 
ahorro y renta. 

La Caja Nacional de Ahorros ha desempe­
ñado un papel preponderante en el acreci­
miento de las reservas y economías del país, 
mediante el impulso y el estímulo del ahorro 
de sus habitantes. 

Sin embargo, pese a los resultados obtenl­
dos en este orden, es menester emplea-r mé· 
todos más llamativos y modernos, que dicer. 
relación con la baja de la moneda y otros 
factores de índole económica, para intensifi­
car la campaña . del ahorro entre la pobla­
ción, y uno de los más adecuados, por cierto. 
es el servicio de bonos de ahorro y renta, en­
caminado a concitar el entusiasmo del pú­
blico con el ofrecimiento y concesión de be­
nefi ~ios y ei'tímulos más positivos. 

Es indudable que por medio de estos nue­
vos recursos que se buscan a través del aho­
rro pOi)ular, transformado en céduias o bon(ls 
de renta, podría obtenerse un auxiliar pode­
roso para ~olucionar paulatinamente algunos 
problemas qU8 interesan a la ciudadanía y en 
especial a los imponentes de la institución. 

3.o.-Reponerle los recurso~) que le propor­
cionaba, la atención de 1JS Servicios de Cuen-

tas Corrientes, antes de la dictación de la ley 
N. o 7.498, sobre Cu-entas Corrie!1tes Banca­
rias y Cheques. 

El espíritu del legislador en este aspecto 
fué divulgar el uso del cheque y atraer hacia 
las instituciones bancarias el medio circu­
lante en poder de particulares; pero este pro­
pósito no se ha visto cumplido, puesto. que 
después de cinco años de la vigencia de la 
ley 7.498 casi nada se ha avanzado en este 
sentido y el público continúa ret~]1iendo cer­
ca del 75% del dinero que circula, tal como 
antes de su promulgación. 

Si en la práctica no se ha cumplido el 
objetivo. tenido en vista, no se justifica la 
gratuidad de los servicios de cuentas co­
. rrientes, que importa un privilegiO en .favor 
de determinadas operaciones de la clientela 
y un perjuiCiO evidente para lOS Bancos 
afectados, espeCialmente para la Caja Nacio­
nal de Ahorros por sus muchas oficinas y 
gran número de cuentas comerciales. Es de] 
dominio de la Honorable Cámara, que la im­
titución citada mantiene con sa~rificio pa1'2 
sus finanzas una cantidad considerable de 
dependencias que le dejan pérdidas, las, qUe 
continúan abiertas como una contribución a 
su rol social de mantener vinculados a los 
demás centros comerciales a los habitantes 
de tales pueblos, aparte de la imiJortante co­
laboración al Fisco en lo que se refiere al pa­
go de los funcionarios que atienden los ser­
vicios públicos. 

Es de verdadEra justicia que se autorice a 
las in.stituciones bancarias el cobro de una 
remuneración apropiada por el servicio de 
cuentas corrientes, que el público costee el 
material de los cheques y que pague comisión 
sobre los de otras plazas que deposita. por 
cuanto no hay raZÓn valedera alguna que 
am}J8.rc la falta de una compensación ade­
cuada por la prestación de servicios tan úti­
les y eficaces. 

Las demandas de los empleados. el aumento 
de los gastos de administración y de sueldos, 
el creciente aumento del valor de los mate­
riales, el alza de las tarifas postales y tele­
gráficas, y otras serie de factores de encare­
cimiento. pesan fuertemente sobre las finan­
zas de cualquiera institucié-n y obligan a sus 
representantes a exigir remuneraciones equi­
tativas por los servicios que dispensan. 

* * * 
Aparte de los tres puntos fundamentales 

mencionados y con el Objeto de regularizar 
la situación de diversas instituciones, ent"e 
lCls cuales se encuentra la Caja Nacional de 
Ahorros, que se hallan en mora en el pago 
de multas aplicadas por la Superintendencia 
de Bances, motivadas por infracdones come­
tic1::ts con anterio:-idad al 1.0 de lT'.arzo de 
)947, cuyo origen arrr'1ca de situaciones 1m­
previÚas y de emergencia, pOdrían condo­
na ~'se tales va lores a 18 s empresas bancaria3 
afectac'as si a la fc(;ha de la promulgacién 
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de las disposiciones pertinentes ellas no es­
tuvieren canceladas. 

En mérito de lo expuesto, nos permitime.! 
someter a la Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LE'Y: 

"Artículo 1.0. - Modifi.canse las siguientes 
disposiciones de la ley N.o 6.811, que rige a 
la Caja Nacional de Ahorros, cuyo text? de­
finitivo se fijó por Decreto de HacIenda 
N.o 1.063, de 8 de abril de 1941, con las subs­
tituciones hechas a virtud del Decreto con 
Fuerza de Ley N.o 31/3.959, de 11 de noviem­
bre de 1942, en la forma que en seguida se 
indica: 

Artículo 27.-Agréganse las siguientes le­
tras a continuación del inciso segundo de la 
letra j): 

"kl Efectuar aperaciones de cambio y emi-
tir Cartas de Crédito: 

"1) Comprar y vender monedas de oro y 
ulata, y 'Pastas de oro". 
• Artículo 39.--Substitúyesele por el siguiente: 

"La Caja NacIonal de Ahorros ¡podrá emI­
tir estampillas de ahorro que llevarán impre­
sas las cifras correspondientes a su valor y a 
la fecha de su emisión. Podrá, asimismo, 
emitir cédulas o bonos de ahorro o de renta 
para ser tomados por personas que hagaD 
una o diversas imposIcIones periódicas, sus­
ceptibles de ser combinadas con sorteos que 
permitan a los tenedores gozar anticipada­
mente de los beneficios que se establezcan. 

Estas cédulas o bonos podrán ser nomina­
tivos o al portador y sus poseedores tendrán 
en todo caso el dominio de las iffiiposicione.~ 
capitalizables efectuadas, de acuerdo ,con las 
tablas de desarrollo actuarial que adopte la 
Caja. Los intereses respectivos estarán exen­
tos de todo impuesto presente o futuro. Go­
zarán también dichos bonos o cédulas de las 
demás ventajas y privilegios establecidos en 
favor de los depósitos de ahorro de la insti­
tución. 

La Caja Nacional de Ahorro," llevará con· 
tabilidad separada de los fondos que se acu­
mulen mediante estos sistemas y podrá. In­
vertirlos sin sujeCión a las limitacIones y 
prohibiciones que le impone su Estatuto Or­
gánico, en las sigUientes operaciones: al En 
la adquisición de bienes raíces edificados o 
por edificar; b) E:l la concesión de mutuos 
hipotecarios 'Y préstamos para edificacIón a 
corto y la!'go plazo, caucionados con primpra 
hipoteca de los inmuebles que sirvan de ga­
rantía; c; En otras operaciones q:le faclliten 
la adqUIsición e edificación de bienes raíces, 
y dl En la compra de 'Valores mobiliarIos por 
un monto no superior al 10% de los fondos 
acumula 10~. 

Para el ef.ecto de las operaclo;:¡es htpote­
carias a que se retiereel inciso Hnterior, no 
regirán bs disposicion"s de la ley 5.512, de 
fecha 3 de diciembre de 1934. 

Las normas especiales de estos servlCIO~ 
como tambIén de la inversión o colocación 
de su producido, serán reglamentadas por el 
Presidente de la Repúbl1ca. 

El encaje legal mínimo para esta clase Oe 
depósitos será fijado por el Superintendente 
de Bancos dentro de una escala del 1 % a1 
2% del monto de los indicados depósitos". 

Artículo 2.0. - Agrégase el sigUiente ar­
ticulo después del último transitorio de la ley 
N,o 6.811: 

"ArtiCulo 9.o.-Facúltase al Presidente o.e 
la República para refundir en un solo texto 
las disposiciones de la ley N.O 6.811, con sU", 
modificaciones posterIores. 

Prorr6gase por 180 días a contar desde la 
promu1gación de la presente ley el plazo que 
el Presidente de la República tenía para ha­
cer uso de la facultad que le confiere el ar­
tículo 43 de la l€\y N.O 6.811". 

Artículo 3.0. - Moctifícanse las siguiente.! 
dispOSiciones de la ley 7.498. sobre Cuentas 
Corriente!': Bancarias y Cheques, cuyo texto 
definitivo se fijó por Decreto de Hacienda 
N.O 3.777, de 3 de noviembre de 1943, en la 
forma que a continuación se indIca: 

Suprímise el artículo 8.0. 
Artículo 15.-Suprímese la 'palahra "gratui­

tamente" del IncIso prImero, como aSlmismo 
se suprime íntegramente el contentdo del in­
ciso segundo del p.resen te artícule. 

Suprimese el inciso segundo de esta dispo­
sición. 

Artículo 4.0. - Facúltase al Prtsi<1ente de 
la República ,para que, prevIo informe favo­
rable de la Superintendencia de Bancos, con­
done las multas en que hubieren incurrido 
lag Cajas de Alhorros y elllpresas bancarias 
por infracciones a la Ley General de Bancos 
o a sus respectivos Estatutos y Leyes Orgá­
nicas, cometidas con anterioridad al 1.0 de 
marzo de 1947, siempre que dichas multas no 
hayan sido pagadas a la fecha de la promul­
gación de la presente ley". 

(Fdos.): Eduardo Alessandri, Lucio Concha, 
Andrés Escobar, AstoUo Tapia. 

N.O 27.-MOCION DEL n, SENOR CURTI 

HONORABLE CAMARA: 
Es sobradamente conocida la abnegada y efieaz 

labor qUe desarrollan los Cuerpos de Bomberos tn 
el país y los escasos medios con que cuentan para 
la adqUisiCión y mantenimiento de sus servicios. 

A~Í es como para el mejor desempeño de sus 
funciones y para la propia seguridad de sUs volun_ 
tarios necesitan proveerse de el"3mentos modernos 
destinados a hacer más eficientes los servicies que 
prestan a la colectividad. 

Por este motivo, el Congreso Nacional ha presta.­
do su aprobación invariablemente a proyectos ten_ 
dIentes a liber¡¡.r de derechns de int,ernación a ma­
teriales destinados a los div-crsos Cuerpos de Bom_ 
beros del país. 

Actualmente se encaentran en la Aduana de 
Talc~l1Uanf) tres cajOl:es que contienen diversos 
!mpl'2mentc~ y accesorios destinados al Cuerpo de 
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Bomberos de esa ciudad, y qUe no han podido ser 
retirados por carecer dicha Institución de los fon­
dos necesarios para pagar lo,;; derechos aduaneros 
correspondientes. 

Con el objeto de facilitar el empleo de este ma_ 
terial por la institución destinataria ,con la urgen­
cia del caso, me permito someter a la aprobación 
del Congreso Nacional el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Libérase de derechos de interna­
ción, de almacenaje, del impuesto establecido en le 
d82reto N.o 2,772, de 18 de agosto de 1943, qUe fijó 
el texto refundido de las disposiciones sobre el im­
puesto a la internación, producción y cifra de ne­
gocios. Y, en general, de todo impuesto o contribu­
CIón al siguiente material destinado al Cuerpo de 
Bomberos de Talcahuano: "N.o li3-3 cajones re­
ncctor~s 'eléctricos, con accesorios Y baterías, con 
141 kiJOs bruto. llegados por vapor "Mama Dan" 
ni pU~'rto de Talcahuano, 26 de junio de 1947, ma­
nifiesto N. o 150, de la misma fecha Y marcados 
A X v\'o Talcahuano. 

l\rtículo 2.0 Esta ley regirá desde la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 10 de Agosto de 1948. 
Enrique Curti Cannobi:o, Diputado por Concep­

ción. 

N.o 28.--~\fOC;rON DEL H. SEÑOR BRAHM. 

HONORABLE CAMA..~A: 

E,itá on oenocimiento de la Honorable Corpora­
ción el reciente siniestro que destruyó el Hospital 
Sa¡~ Jesé. de la ciudad de Puerto Varas. 

L,c,s consecuencias del incendio de dicho estable_ 
cimiento hospitalario san grave.s; desde luego, la.s 
pérdidas son cuantiosas Y se calculan en varios 
millones de pesos. Por otra parte, el Hospital San 
José no podrá atend>er a los enfermos de la re­
glón, quizás por mucho tiempo, con la eficiencia, 
abnegación y sacrificio con que supo hacerlo du­
rante les muchos años que la sirvió, con el g·ene~ 
Tal beneplácito de los vecinos sin ninguna distin­
ción, 

La Corporación de Reconstrucción Y Auxilio, que 
fué oreada para ir en ayuda de ciudades damnifi­
cadaS, ha concurrido en numerosas oportunidades 
en auxilio de ciudades que han sufrido desgracla~ 
~imi1Rres a la de Puerto Varas, y como es de ex­
trema urgencia ir a la más pronta reconstrucción 
del hospital de esa ciudad, presento a la conside­
ración de la Honorable Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Se autoriza a la Corporación 
de Recon,trucción Y Auxilio para que conceda un 
empréstito hasta por la suma de diez millones de 
pesos 1.$ 10.000.000) a la· Sociedad Hospital "San 
José", de Puerto Varas. 

E.,ta ley re~irá desde su publicaeión en el Diario 
Oficial. 

Alfredo Brahm Appel, Diputado por la provin­
cia de Llanquihue. 

Santiago, 6 de agosto de 1948. 

N.o 29.- MOCION DEL SE:ÑOR WALKER. 

"HONORABLE CAMARA: 
El Cuerpo de Bomberos de Copiapó, haciendo 

Ingentes sacrificios, ha logrado adquirir en Estados 
Unidos una porción de mangueras, que son indis­
pensables para un servicio siquiera regular, contra 
Incendios, en la ciudad indicada, pero carece de 
fondos para cancelar los derechos de aduana, que 
a tal mercadería le correspondería pagar según el 
aranoel vigente. 

Es costumbre en estos casos conceder autoriza­
ciÓn legal para liberar de derechos de internación 
y de todo otro gravamen los materiales que con tan 
laudables fines importan las altruistas organizacio­
nes bomberiles del país. 

En la seguridad de encontrar en esta ocasión la 
misma voluntad y el mismo espíritu de justicia, 
de la H. Cámara, someto a vuestra consideracióD 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Libérase de derechos de interna­
clan, de almacenaje, del impuesto establecido en el 
decreto N. o 2,772, de 18 de agosto de 1943, que fi­
Jó el texto refundido de las disposiciones sobre el 
Impuesto a la internación, prOducción Y cifra de 
negocio, y, en general, de todo impuesto o contri­
bución a dos cajones con 20 tiras de manguera lle­
gados a Antofagasta el 16 de mayo de 1948, en el 
vapor "Santa Bárbara", por manifiesto N.O 644. 
Y conociimento de embarque N. o 4, consignados al 
Cuerpo de Bomberos de Copiapó. 

Artículo 2. o La presente ley regirá desde la fecha. 
de su publicación en el "Diario Oficial. 

Andrés Walker Valdés, Diputado por Atacama. 

N.O 30.-~fOCION DE LOS fomSORES GUTIE­
RJREZ y CAlltD'ENAS 

HRO'YiECTO DE LiEY: 

"Artículo 1.0.- C<Jll,cédese a la viuda e hija me­
nor del ex Diputado 'For Santiago.. don Roberto 
A!gru.rto. 'Muñoz, una, penSión de gracia de $ 4.000 
mensuales. 

Arlíc,ulo 2.0.- Esta ley regirá desde la fecha de 
su pubiica.ción en d "Diario Oficial". 

(Fdos.l :Roberto Gutiérrez Prieto.- Pedro Cár_ 
denas". 

N.O 31.-MOCION DE LOS HH. S'E:';"ORES ALES· 
SANDRI. IRARRAZAVAL y CHIO­
RRINI. 

HONORABLE OAMAP...A: 

La r. Municipalida.ct de Chanco desea llevar a l:l. 
práCltica los deseos de los habitantes de dicha c()~ 
muna, de que se arbitren todos los recursos P'J;S1-
bIes ¡para dotarla de a.Jumbrado Y energía eléctri­
cos, pues es de toda conveniencia terminar con la 
situación actual que la afecta gravemente 

Hadéndonos eco de esta situación y concor­
dantes en todo con la Municipalidad a,cerca de la 
fórmula que se escogería para reali21ar el plan 
pertinente, venimos en presentar a !a cons1dera_ 
ción de la Honorable Cámara el .si~'lJi.enLe 

PROY'ElCTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- !La Corporación de Reconstru~, 
ción y Auxilio consultará en su presupuesto para 
el año 1949 la suma de un millón de lpe.5OS 

($ 1.000.000), qt~ de.stinará y entregará a la Mu_ 
ni()lpalidad de Chanco para que ésta invierta dl-
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cha suma, libremente, en la instalación de unrt 
planta nuev:a de abmbrado eléctri~o para la co' 
muna o atienda al mejoramient() de la existente. 

La inversión a que Re refiere el inciso anterior 
la podrá, hacer la Municlpa,Udad dIrectamente o 
por intermedio de In Dirección Geneml de Ser-
vicios EléctricOl!. , 

"Artículo 2.0.- La presente ley regirá de':fie b 
feCiha de su pUblicación en el "Diario, Oficia"". 

(Fdos.): Eduarda Ales~am¡ri R.- l\.míJ~ar Chio­
rrini A.- R:J,ú! Irarráz:lva, L. 

N.O 32.-MOCIO;"¡' DEL SE-'iOR UUE¡rrTé~. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artícu!o únlco.- Libérase de [lel'echos de itI 
ternación, de almacenaje, de los impuestos esta­
blecidos en el decreto N.O 2.772, de 18 de agosto de 
1943, que fijó el texto refundido de las dispmi­
clones Sübre el impuesto a la internadón. produc' 
ción y cifra de nag'ocios y. en gEneral,' de todo 
derecho o contribllción, a un furgón destinado a 
ambulancia para el Hospital "San JOE.é" , rle V~'·· 
torla, llegado en El v,"por "Sant:1 Luisa", ccncei­
miento de embarque N.o ¡Dil. furgón Ford ;94.3 e,' 
114", con motel' N.o S7-H-C-108359. 

E<;t.a ley regirá desde la fe2.ha Cf) Sl! public8.~l"lll 
en el "DiaTio Ofidaj" , . 

(Fdo.): Manuel Huertll. 

N.O 33.-MOCIOl\" DEL SE,;OR IWSSETTl 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtíCulo 1.0.- Concédese a la seÍlora An~ Lukc 
viuda de iLabarcR una pel1,ión anual de treinta 'S 
seis mil pesos per el término de 10 anos. 

ArtícUlo 2.0.- Esta lEy entrará a regir de",rle w 
pubIicaiCÍóa en el "Diario Oficial", 

(No.): Juan B. Ri)sc.etü'·. 

N.O 3<l.·~~OCION DEL ~,E"OR PALl\IA. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artfculo 1.0.- Abónase. por gTacia, y para tl)" 

dos los efect{)s leg'ales, cinco años de servicio al 
SUlbcomiEarh ele Polici'l P.n retiro. don Eilías Cá­
cereo Bello, y cOllcérl?sele Pe de,'e~ho al rea,iu,:te cJc~ 
su pensión. 

El ga~to que signif.ica la presente ley se impu­
tará al ítem r8.",}t',~ti\·ü e'e pensiones del PY,esH_ 
puesto del j\1ini5te:'b <:le H8.cicnda. 

Esta ley 'regirá c1Ct;;r12 1::.. ~é'r'll,8 0.(' ,c;u ';:l1bUcación 
en el "Diario Ofici8.1'·. 

(Fdo.): Franf'i~c(> Pa.lma" 

3;";. - Presentacione:;. 
Don R,oberto Pe-r1R Lll~lC-'7 :)iclc ~ll;;J~:,) (~~~ tÁcn1}Jo. 

Th'1ña Yierc:::-des GO:l,r;(~lf(·. Pichc~' p~c1e r:.umer.to 
de 'PenslOn. 

Den Franci;;co Sán('l'lez Y¿ñez p¡de ~Jensl0n. 
Don Luis Méndez Mardones, dIversos beneficIos 
Don A:urelio dei Canto 1\'ÍOPZÓ1~ ~e ,'C'fi2re a un 

proyecto que le concede beneficios. 
iDún Edmundo Ur,rutia Herrera !Y don José San­

tiago Zuriü Hemández scL~it8n la devc:uCÍón dI' 
antecedentes acompañados a ,presentaciones ante­
riores. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor COLOMA (Presidente),- En nom­
bre de Dios, se abre la sesión. 

Aetas 29, 30 Y 31. a disposición de los seño­
res Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-"';1 señor ~ecreta;rio da cuenta de los asun­

tos negados a la Secretaría. 
El señor COLOMA (President.e) .-- Termi· 

nada la Cuenta. 

1.-DEVOUJCIO:\' DE ANTECEDENTES. 

El señor COLO'..1A (Presidente).- Don Ed­
mundo Urrutin y don José Santiago Zurita 
solicitan la devolución de diversos anteceden­
tes acompañados a sus respectivas presenta­
ciones. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
acordará S:'l devolución. 

Acordado 

2.-HOMENAJE A LA REPUBLICA DEL 
ECUADOR, CON MOTIVO DE SU .<\NI­
VERSARJO PATRIO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para conc0der la 
palabra al Honorable señor Reyes, para ren­
dir un homenajE' con prórroga de la hora. 

Acordado. 

Tiene _la pabbra el Honorable sefíor Reyes. 
El senor. REYES.- Señor Presidente, Hc-

norable Cámara: la República del Ecuador 
celebra hoy el 139.0 aniversario de su inde­
pendencia nacional. En efecto, su emanciua­
ci.ón política fué proclamada ellO de al"(;sto 
de 1809. con'espo,1diendo a Quito Janz¡{r el 
primer grito de libertad en Amél'ica, razón 
por la cual se le denominó "Luz de América". 

Los nmnbres de Manuela de Zañizares, Pío 
Montúfar. Salinas, l\lIorales, Quiroga, y otros, 
pertenecen. así. al patrimonio espi.ritllal de 
todo el COl1tinente. 

La gesta heroica de la independencia, en 
que snbresalen los nombres de Bolivar y de 
Sucre, cuenta con hechos de armaG que hoy 
debe de recordar con emoción ese gran país: 
Boyncá, Ayacucho Pichincha, Ríobamba, La­
tacunga, Ambato y el Pronunciamiento de 
Guayaquil. 

Ciento treinta y nueve :ll'lOS de vida libre 
señalan el desarrollo de un pueblo de carac­
terísticas acentuadas, como quiera que Ecua­
dor prohijQra hombres ante cuyo talento se 
inclina el mundo: García Moreno, Montalvo, 
Crespo Toral, y tantos otros que pueden se­
ñalarse como cumbres de la intelectualidad 
americana. 

Por acontecimientos políticos de este país, 
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que no es del caso recordar, siendo apenas 
un adolescente, llegué a terminar mis estu­
dios de leyes a la Universidad Central de Qui­
to, pudiendo conocer, entonces, de cerca, la 
lnvariable amistad que ese gran pueblo pro­
fesa a nuestra patria. Conviví felizmente con 
sus entusiastas juventudes de las Universida­
des de Quito, Guayaquil y Cuenca. Pude admi­
rar la hermosura de esas tierras, las monu­
mentales construcciones, que hacen de su ca­
pital una ciudad por demás interesante, y ex­
tasiarme ante esos cuadros quiteños que han 
:>eñalado una escuela que da al Ecuador sin­
gular prestancia artística. 

No podría, dentro del marco austero que 
flebe tener este discurso, desarrollar como 
quisiera los mil recuerdos con que ese país es­
tá adentrado en mi alma. Sin embargo, deseo 
señalar aún, que acaba de firmarse en Quito 
un convenio de unión económica y aduanera, 
que es el paso inicial que realiza la Gran Co­
lombia para acercarse al sueño de Bolívar, 
de establecer la confederación sudamericana. 
Por segunda vez. Quito es luz de América, ya 
que Ecuador. Panalllá, Colombia y Venezuela, 
con la carta de Quito, inician una conviven­
cia más armónica. eliminando las barreras 
aduaneras que impidpn que los pueblos se es­
trechen en relaciones de solidaridad y de paz. 

Pronto ascenderá a la primera magistrlJ.tu­
-~a de EC1.lador don Galo Plaza, cuya presiden­
cia. no hay duda. continuará la huella de su 
ilustre padre. estrechando más y más los tra­
dicionales vínculos de amistad entre nue.,>tros 
¡Jupblos. 

Dr)!1 Galo Plaza. que lleva este nombre por 
el de su padrino. nuestro Ministro Plenipo­
tenciario, don Galo Irarrázaval, es un gran 
amigo de Chile. 

Rindo, pues. homenaje al Ecuador en el 
139.0 aniversario de su independencia, y for­
mulo. desdE' esta alta tribuna, los más fer­
vientes votos por 1lJ. grandeza de esa gran Re­
})ública hermana. 

3.-REFORl\fA DE ti\. I"EY QUE CREO LA 
COR.PORACION DE RECONSTRUCCION 
y AUXILIO.- ENVIO A COMISION DE 
I,AS MODIFICACH)NF:S DEI, SENADO 
Al, PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor COLONIA (Presidente).- Solicito 
el ~sentimiento unánime ele la Sala para en­
viar ~, Comisión el proYf'cto que reforma la 
iey que creó la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio, que ha sido modificado por el Ho­
norable Senado. 

El señor CHIORRINI.- ¡Muy bien! 
El señor COLOMA (Presidente) .-- Acorda­

do. 

4.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE 
LA RE PUBLICA PARA DISPENSAR DE 
CIERTOS REQUISITOS NECESARIOS 
PARA ASCENDER A LOS OFICIALES DE 
LAS INSTITUCIONES DE LA DEFENSA 
NACIONAL. 

El señor COLOMA (Presidente).- Entran­
do a la Tabla de Fácil Despacha, corresponde, 
en primer lugar, continuar la discusión del 
proyecto que autoriza al Presidente de la Re­
pública para que dispense, en el ascenso de 
los Oficiales de las Fuerzas Armadas, el re­
quisito de determinados cursos en las Escue­
las de Armas y Academias. 

El señor SECRETARIO.- El Comité Con­
servador ha pedido la clausura del debate. 

El señor COLOMA (Presidente).- En vo­
tación la proposición de clausura. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió 32 votos por la afirmativa_ 

El señor COLOMA (Presidente).- Aproba-
da la clausura del debate. 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma econó-

mica, dió cl siguiente resultado: por la afir­
mativa, 33 votos; por la ne2'ativa, 9 votos_ 

El señor COLOMA (Presidente).- Aproba­
do en general el proyecto. 

Se van a votar las indicaciones. 
El señor SECRETARIO.- Hay las süwien­

tes indicaciones: 
Una del Honorable señor Garrido y otra 

del Honorable señor Durán, para suprimir la 
frase "o dispensar" en el artículo 1. o; 

Otra del Honorable señor Durán para agre­
gar al artículo 1. o el inciso siguiente: "Estos 
decretos deberían ser fundados". 

y otra del Honorable señor Correa Larraín, 
para agregar, al final del artículo 1. o, lo si­
guiente: "que por circunstancias ajenas a 
su voluntad no hayan podidO cumplir c:on 
estos requisitos". 

El señor COLOMA (Presidente).- Los ar­
ticulas 2. o Y 3. o· están aprobados, por no ha­
ber sido objeto de indicaciones. 

En votación la indicación para suprimir 
las palabras "o dispensar" en el artículo 1. o 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 12 votos; por la negativa. 23 votos_ 

El señor COLOMA (Presidente).- Recha­
zada la indicación. 

En votación la indicación del Honorable se­
ñor Durán para agregar al artículo 1. o el si­
guiente inciso: "Estos decretos deberán ser 
fundados" . 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 36 votos; por la negativa. 1 voto_ 

El señor COLOMA (Presidente).- Apro­
bada la indicación. 

En votación la indicación del Honorable 
señor Correa Larraín. 
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El seúor SECRETARIO.- Tiene por obJeto 
:a.gregar al artículo primero lo siguiente: "que 
por circunstancias ajenas a su voluntad no 
hayan podido cumpiir con estos reauisitos" 

-Practicada la votaci~n en forma ecolió­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa. 29 votos; por la negativa, 9 votos. 

El sel'iol' COLOMA (Presidente).- Aproba­
da la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5. - :.lIODIFICACION DE LA LEY DE TIM­
BRES, ESTAMPII,LAS Y PAPEL SELLA­
DO PARA INCI,UIR A LOS IMPONEN­
TES DE LA CAJA DE AHORROS DE 
EMPLEADOS PUBLICOS QUE REALI­
cEN OPERACIONES DE COMPRAVEN­
TA DENTRO DE LA REBAJA DEL IM­
PUESTO QUE ESTABLECE DICHA LEY 
PARA LAS CAJAS DE PREVISION, 

El señor SANTANDREU (Presidente ~cci­
dental I .- Corresponde ocuparse, a cont111ua­
r.ión, del proyecto que modifica la ley .de 
Timbres. Estampillas Y Papel Sellado para 111-
duir a los imponentes de la ca~a de Ahof::OS 
de Empleados Públicos que reallcen ope::aclO­
nes de compra-venta, dentro de la rebaJa del 
impuesto que establece dicha ley para las Ca­
jas de Prevls\ón. 

Diputado Informante es el Honorable se-
ñor PrIeto. 
Bol~ 6.126. 
El S'enor oECRETARIO.- Dice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY: 
Artículo l.o.- Agrégase en el último i.ncI­

so del N. o 48 del artículo 7. o del decreto 
N.o 400, pUblicado en el "Diario Oficial", de 
11 ele febrero ele 1943, que fijó el texto refun­
dido ele la Ley de Timbres, Estampillas Y Pa­
pel Sellado, después de la frase "Caja Nacio­
nal de Ahorros". lo siguiente: "Caja de Aho­
rros de Empleados Públicos". 

Articulo 2.0.- La presente ley regirá a con­
tar desde la fecha de su pUblicación en el 
"Diario Oficial". 

El seilor SANTANDREU (Presidente Accl­
dental) .~. En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PRIETO (don Camilo).- Pido la 

palabra. 
El señor COLOMA (Presidente; .-- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El seúOI' PRIETO (don Camilo).- El nú' 

mero 43 del artículo 7. o de la Ley de Tim­
bres' Estampillas y Papel Sellado establece 
un impuesto de un 4 por ciento sobre las 
compra-ventas, permutas, o expropiaciones 
de bienes raíces. 

El inciso final del número 43 del artículo 
7. o que he mencionado, expresa lo siguien­
te: 

"Las adquisiciones de bienes raíces, cuan­
do se hacen por intermedio de las Cajas de 
Previsión Social u organi::;mos auxiliares re-

conocidos por la ley ,Caja Nacional de Aho­
rros o por cooperativas de edificación con 
personalidad jurídica con el objeto de trans­
ferirlas a sus imponentes o socios y versen 
sobre predios cuyo valor exceda de 50 mil 
pesos, pagarán impuesto del uno por ciento 
únicamente sobre el exceso de esta suma". 

O sea, que en este inciso final se establece 
una excepción para el pago de este impuesto, 
disminuyéndolo del 4 al 1 por ciento en favor 
de determinadas instituciones, principalmen­
te las de previsión social. 

Hasta hace poco, quedaba comprendida en 
esta excepción la institución denominada 
Caja de Ahorros de Empleados Públicos. Pe­
ro por una interpretación que ha dado a la 
ley la Dirección General de Impuestos In­
ternos, últimamente, han quedado fuera del 
goce de esta excepción los imponentes de esa 
Caja, que es de previsión social y que agrupa 
a un número considerable de empleados y pe­
queños capitalistas que están acogidos a ella, 
y que, según el informe que se nos ha sumi­
nistrado por la Comisión de Hacienda, alcan­
za más o menos a 60 mil imponentes. 

Se quiere p-ntonces, por medio de este pro­
yecto de ley, restablecer la situación que an­
teriormente existía, agregando, en este inci­
so final. en que se contemplan las excepcio­
nes, después de las palabras "Caja Nacional 
de Ahorros" las siguientes: "Caja de Ahorros 
de Empleados Públicos". De esta manera sus 
imponentes quedarán incorporados a los be­
neficios que se han querido otorgar a las ins­
tituciones de previsión social. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dentaD.- Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA LETELIER. - Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dentaD.- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER. - Quiero ha­

cer una observación de detalle, señor Presi­
dente. 

El artículo segundo de este proyecto dice 
que la ley regirá desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial". Entiendo que se 
trata de una exención de impllf'sto y, por le' 
tanto, en conformidad a la Ll'Y Orgánica de 
Presupuest.os, esta ley debe empezar a regir 
desde elLo de enero de 1949, porque no se 
crea una nueva fuente de ingreso. 

De tal manera que hago indicación para 
postergar la fecha de vigencia de esta ley 
hasta ,,1 1.0 df' enero de 1949. 

Nada más. seúor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dentaD. - Ofrezco la palabra. 
El señor PRIETO (don Camilo).- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (presidente Acci­

dentaD.- Tiene la palabra Su Señoria. 
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El señor PRIETO (don Camilo).- En rea­
lidad, señor Presidente, el Honorable señor 
Correa Letelier tiene la razón, por cuanto no 
se puede introducir ningún cercenamiento 
al Presupuesto de la Nación, sin indicar pre­
viamente' otra fuente de recursos. Como esta 
ley no la contempla, no tendría inconvenIen­
te, como Diputado Informante, en aceptar la 
indicación propuesta por el Honorable señor 
Correa Letelier. 

El señor SANTANDRE"U \Presid~nte ACCI­
dental).- Ofrezco la palabra. 

El señor ABARCA. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente AccI­
dentaD. - Tiene 13. palabra Su Señoría 

El señor ABARCA.- Señor Presidente, no 
escuché la última explicación dada por eJ 
Honorable Diputado Informante, de manera 
que no sé cual pueda ser el alcance que ha 
dado a la observación hecha por el Honorable 
señor Correa Letelier. 

Por lo tanto, rogaría al señor Diputado in­
formante explicara nuevamente por qué cree 
que esta exención no puede aplicarse desde 
la fecha en que se publique esta ley en el Dia­
rio Oficial. 

El señor PRIETO (don Camilo).- La situa­
ción es la que voy a exponer, Honorable cole­
ga. 

En el Cálculo de Entradas está contempla~ 
da por este capítulo una cifra determinada 
como ingreso para financiar los Presupues­
tos. Es indudable que se trata, en este caso, 
de una pequeña cantidad; pero, cualquiera 
que ella sea, la Ley Orgánica de Presupuestos 
establece qUE' 51 se introduce alguna disposi­
ción en 1111 proyecto que signifique merma o 
cercenamiento en las entrad"ls contempladas 
para financiar los Presupuestes, hay que re­
emplazar esta disminución por una nueva 
entrada. O sea, tendríamos qu," entrar a es­
tudiar un nnevo rnbro d2 inzreso para subs­
tituir éste. 

Es pequeña la cantidad, repito, pero en 
realidad, debemos salvar el principio del re::;­
peto á la Ley Orgánica de Presupuestos. 

Por estas r8.ZOl1e~. creo que la observación 
formulada por el Hnnorable señor C'lrrea Le­
telier es razonable y debe acepta.rse. 

El señor SANTANDREU (PrC'sidentr: Acci­
ilentaD.- Ofrezco la palabra. 

El señor BERMAN .-- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dent?l).- Tiene la palabra el Hon(lt'"lble se­
ñor Berman. 

El señor BERMAN. - La fracción parla­
mentaria comunista está de acuerdo con este 
proyecto que exime del pago de parte de las 
obligaciones sobre transacciones de propieda­
des a la Caja de Ahorros de Empleados PÚ-

blicos, que estaba eliminada de este benefi­
cio de que gozan las demás instituciones de 
previsión. 

Pero, señor Presidente, debo hacer presen­
te a la Honorable Cámara que no nos ha con­
vencido la argumentación hecha por el Ho­
norable señor Correa. apoyada por el señOl 
Dipntado Informante. en orden a que esta 
ley debe regir desde el 1.0 de enero de 1949. 

Desde 1ue'>;(1, se tr::lt::l de un derecho de ml­
nima cuantía: 1)01' otra parte, la Honorable 
C¿mara ha con.siderado frecll.entemente pl'O­

yectos de ley ql1e libenm de derechos de in­
tel'naC'Íón a ombul::J.I1('ia~ y otros elementos 
pa!'a instituciones públicas. sin que en ningu­
na de estas oportunidades se haya considcl'k 
do 11na entrada para reponer esa peque::'ía 
partida en el Presupuesto vigente. 

Por lo tanto, vamos a votar en contra de 
la modificaciól1 propuesta. 

El señor SANTANDREU (President-e Al'cl­
dental).- Ofrezco la palabra. 

El señor PRIETO (don Camilo).- Pido 12 
palabra, sellar Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acei­
dental).- Tiene la palabra el Honorable 
Dipitado Informante. 

El seúor PRIETO (don Camilo).- En rea­
lidad, señor Presidente, no viene al caso el 
ejemplo qne ha indicado el Honorable señor 
Berman, pues el derecho de internacion de 
las ambulancias que ha citado no estaba 
contpmplado en el Presupuesto de Entradas 
de la Nación. En cambio, el impuesto a q¡ie 
.>e refiere este proyecto está contemplad'j en 
el cálculo que anualmente hace la Dirección 
General de Impuestos Internos, sobre lo que 
aproximadamente va a rendir el impuesto 
sobre l::t transferencia de bienes raíces. 

Repito qee se trata de una suma pequeña; 
pero. en todo caso. por el principio del fesoe­
to a la Ley Orgániea de Presupuestos, es ~e­
cesarir) qLle s,,, m:1ntenga la actual situación 
por el resto del año. 

El señor BERMAN.-- Fido la palabra, sei10r 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Aeci.­
cJ.rnt['.ll .-- Tiene la palabra Su S8rloría. 

El señor BERMAN.- Todos los derechos 
de internación se consideran en el Cálculo 
de Entradas. Por otra parte, hace pocos días, 
la Honorable Comisión de Hacienda desDa­
chó un proyecto que exime de derechos - de 
internaciór. :1 los bienes y efectos personales 
de los habitantes que hayan residido mr,s de 
un año en 1\1[9.~allanes, Puerto Natales, Aysrn, 
y otros lugares de la zona austral del país. Y 
en la Comisión nadie manifestó que era ne­
cesario fijar en el mismo proyecto una nueva 
entrada para cubrir lo que dejaría de perci­
bir el Fisco por concepto de estos bienes. 
Aquel proyecto consideraba una exención de 
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mucho mayor cuantía y afectaba mucho más 
las entradas calculadas para el Fisco, que és­
te que estamos discutiendo. 

Es por ello, señor Presidente, que si al Ho­
nor::cble Diputado Informante le parf~ce d.e 
mínima cuantía la liberación de derechos rie 
internación de una ambulancia. he puesto 
un E'jemplo que e, un poco más grande: la li­
beraciim de los derechos de mobiliario y de­
m6s cfl'cto,; de la gente que reside en la zona 
austral del país. 

El 3e0.or S!\.NTANDREU rPresident" Acci' 
den~;¡l) - Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
CE'rrado el clebate. 
En votación g-eneral el proy(Ccto 
Si le parece a la H0l1of2ble Cám?"ra, sr da 

rá por aprobado. 
Anroharlo. 
El señor SECRETARIO.- Hay una indica­

ción del Honorable señor Correa Letelier pa­
ra substituir el artículo 2.0 que dice: "La pre­
sente ley regirá a contar desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial", por "La 
pre:sente ley regirá a contar desde elLo de 
enero de 1919". 

El ReÉor SANTANDR:':i::U (P~'esidente Acci­
dentall.- En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por ]a afir­
mativa, 22 votos; por la negativa, 11 votos .. 

El serlOr SANTANDREU (Presidente Acc:­
dentalJ --Aprobilda la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

6.-APROBACION DEL CONVENIO sOBRE 
']'HANSPORTE AEREO ENTRE EL GO­
BIERNO DE CHII.E y EL DE LOS ESTA­
DOS UNIDOS DE NORTE AMERICA. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental: .-A continuación, corresponde ocu­
parSe del proyecto de ley que aprUEba el Con­
venio scbre transporte aéreO entr" el Gobier­
no de Chile y el de los Estados Unidos de 
Norte América. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Tauia. 

El inforrn8 se encuentra impreso en el Bo­
letín N.O 6.187. 

F.l señor SECRETARIO.-Dice el proyecta. 
PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. - Apruébase el Convenio 
sobre TranSDorte Aéreo entre el Gobierno d~ 
Chile y el Gobierno de los EstaduS Unidos de­
América, suscrito en Santiago, el lO de mayo 
de 1947. v sus documentos anexo.~". 

El señ~r SANTANDREU (Presi:lente Acci­
dentall.---En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ABARCA.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dentall.-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ABARCA.-Tengo ente-ndido que 
está presente el Honorable Diputado Infor­
mante. 

Señor Presidente, yo había pl'!1ido la ca~'­
peta para poder imponrrme de los ant.ecp­
dentes de este Convenio sobre transport" 
>téreo entre el Gobipfno de Chile y el de 10.'; 
Estados Unicos de Norte América, suscrico .¡o'1 

Santiago de Chile ellO de mayo d,' 194'1. Y 
de sus docul11cmtos anexos. Desgrac:adamfn­
te no me ha llegado ha.sta la mesa la carpe­
ta que había solicitado. 

Ante est,o,. debo hacer presen:e que 1:u 
observaciones de carácter general que a es'" 
respe~eto voy a hacer soore este proy,ecto -y 
advierto, que, posteriormente, me: referiré :J. 

él en particular- tienden. más que todo. :1 

d,ejar de ffi2,nifiEsto c;.'le el actu;¡] Gobiemo, 
al igual Que el anterior. ha demostrado, CJ'1 

la politica extel'ior que' ha estado des'l.no­
llando, una evidente parcialidad. 

Así, señor Presidente, todas [as iniciativas 
de este Gobier,1C favo'·e~('n. con una .'>€rie elE' 
pr·errogativas y facilidades al G0b\erno EC~­
t.eamericano, que no ha sabido 8.cor:er CO'l 

benevolencia la la:·~ueza. digámo.~lo ;-¡,<í. qw' 
ha t.enido nuestro Primer Manrlatalio para 
con él. 

Sin embargo. ,,1 otorE;amiento de estas pre­
rrogativas al Gobi,e!'no norteamericano. no n:l 
traído beneficio alguno a la econonüa (1~ 

Chile, y esta política ele con.cesiones sólo 11::: 
venido a gravar a los obreros, ')( .. bre todo 1-
aquellos que trabajan en las fa€nas millcc·;' .. ' 
y salitreras, con una seri'e de exigencias qu'" 
iré enumeralJdo en esta intervención. 

A esta política no han sabidu COI ,'bPC;;1-

del', d·e ningana raanera, el Gcbielllo l1ü~~(­
american r) n~ las elTI ~)rof'sas pErtic ulares e.'3ta ~ 
blecic1:ls en lLle"tro país. Por el ,;untrario. ,;~­
lnc~ quc, fli.o:.:'ra de algunas ir~vc;·~:o1¡e.s f(:'G­
n6n.::1cas c~ UE fa \~('l·{~·,-:,l::~J. el e lnan (- ~'a f~X tr:J. f,' !~~ 

dinaria a estas CompaLias, EO :13. v al ca 'i 
act·iviuade.s e('.o~:Ó¡niC"~8_s qUE' El p3V~ PU?d.3. ;;;'='~ 
flalal' CO.!:110 C:~lC hi?~1 =a~,,?orecidc :cs ir.tcré,3<:~S 

económbos de Chile:, o q'¡e C'OlTC.o;pO:1cIan ~~j 

sacrificio de alr;Ull3s Jiberacio!les t¡'ibutrr:3s 
que E'i' les han ('onced1_d0. 

Cr(;p, p'.):''' ?~ts.':; c~:~Cl1.~-l:;·~,:inclLS, sellor F:'C'­
siclcnte, r~u'=, e.:t? Ccnvc·rüo e-e earacteri7a pu:' 
:m favoJ'Li.':m(j al impEr í 3.1isI:1O YJorteam.;:-ric1-
no, en perj1.liC'io de los intereses económi,:'.).~ 
dr 11 ucstro país. 

y lo t8:110. srúor Presidente, porqu(' "c'O (¡ue .. 
cuando se tra la de ir¡ vnrf'('p~' los jnLeresc-; cCf.nó­
nlicos de pur1}ic\T~·ar('~. ::l-l.lt:-,. f:ntre otros, >t pr~'nsa 
centenaria a defender IR f'xh+.encia de , .. 'te Gabi­
nete precario, Que parece n1ü:nejado, al j~T:1J (ga~ 
un baLón eléctrico l,ac(' encender las ~uce,; de W18. 

casa, por la mayorí" cPDservRdora y liberal. y ma­
nifiesta que no deb811 aprobarse los puntos de vis­
ta de ir;stitucioncs trm :-espetables corno la Cáma­
ra de Comercio de Chile. No se puede compren­
der oómo el Partido Liberal y el Partido Conser­
vador o, más propiamente c.¡cho. sus parlamenta­
riOS, t)Ieran que un Ejecutivo camo el actual. pne-
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da permitirse tamaña osadía y que el Primer Man­
datarlo ... 

El señor SANTANDREU (Presidente Accidental) 
-Honorabll' señor Abarca, ruego a Su Señoría ce­
ñirse al reglamento. 

El señor ABARCA.- Yo no sé, señor Presiden­
te, si Su Señoría nc me ha escuchado bien, pero 
la verdad es que no he usado palabras fuera del 
Reglamemo. 

El señor ::;ANTANDREU (Presidente Accidental). 
-En forma caballerosa, se pueden discutir todas 
las materias, Honorable Diputado. 

El serior ABARCA.- Considero que me distin­
go aquí por la caballerosidad con que trato y dis­
Luto cualquier proyecto. 

El señor SANTANDREU (Presidente Accidental) 
--Soy el primero e!1. reconocerlo; pero, .. 

El señor ABARCA. - Así es que no veo, real­
mente, por qué me llama la tenclón Su Señoría, 

Los componentes de esta Honorable Cámara que 
forman parte de la Comisión de Relaciones Exte­
nores no tuvieron la diligencia que debían haber 
temoo para informar este proyecto. 

1" debo señalar la inquietud y el temor que te­
nemos de que Se vaya a despachar esta ley con 
perjuicio para nuestro país. Y es tanto más gran­
Lle nuestro temor cuando vemos esta orientación 
f,f·ñalada en el diario "El Mercurio" de hoy para 
aauellas entidades aue se llaman interventoras del 
cómercio o reguladoras del comercio en nuestro 
pa1s y que cuentan con la participación o la in­
f t'rencia del Fisco. 

Es el caso que en nuestro país es la Línea Aé­
t ea Nacional, una institución de carácter fiscal, la 
que tiene actualmente el monopolio, por lo menos 
(;11 algunas zonas del territorio, del transporte de 
pasajeros y de carga, y ella puede ser perjudicada 
]lor este proyecto y, si no lo es, señor Presidente, 
10 correcto es que reciba esta entidad fisca 1 el 
bf'neficio que, sin duda alguna, van a obtener acá 
todas y cada una de las líneas aéreas de los Es­
tadus Unidos. O sea, Honorable Cámara, que ya 
es co:wenlente que la generosidad, que la largueza 
':0;, que el Ejecutivo ha estado mirando los inte­
r"bes de Norte América. sirvan ahora para bene­
flciar los intereses de nuestr8.s instituciones, Pri­
rnE':'o debemos conccer 10,< antecedentes que hay 
n eEte respecto. 

Y, sellOr Presidente, no sOiamente no es conve­
r, l"llte que por los antecedentes que se dan en el 
Bul{'tin número 6.187, se apruebe este convenio que, 
se:;tlE teng() entendido, consta de varios conside­
randos y dr un articulado más o menos frondoso, 
nno que la Honorable Cámara, sin un informe 
nCLicio:'o de la Comisión de Relaciones Exteriores, 
¡lO d"í:Jc aprobarlo. 

Es ;1ecesario conceer mayores antecedentes, por­
que lo "Tave sería que se a?;robara en estos mis­
mos dÍ8.s, en que no se pned" ocultar a los ojos de 
;~1 ooinión pública, que' los Intereses económicos 
de este pais -me refiero a los intereses particu­
lares ya que, como en Chilp, los intereses econó­
mico, dol pueblo norteamericano bajo el Gobier­
no de MI'. Truman-- 1;0 cuentan ... 

El señor SANTANDREU (Presidente Accidental) 
--Ha terminarlo el tiempo de Su Señoría. 

E: "críOl' ROSALES.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El seilor ABARCA.- Yo creo que hay una pe­
queüa equivocaci6n de su parte, señor Presidente 

El ,eüor SA~TARDREU (Presidente Accidental), 
-Son 10 minutos, Honorable Diputado. 

Ha pedido la palabra el flonorable señor Rosa­
les. 

El SCÜOl' BERMAN.- Pido la palabra sobre un 
a~unto reglamentario, 

El señor ROSALES.- Tenemos interés en acla­
rar una cuestión reglamentaria en relación con el 
tiempo, señor Presidente. 

El .señer B~AN.~ Señor Pre,si<lente, duran­
te les muchos años que actuamos er: esta Hono­
rable Cámara, en la Tabla de Fácil Despacho 
se no, ha permitido hablar, en la discusión ge­
neral, UUl'ante el tiempo que destina el Regla_ 
mento pam la discusión general, 2Q y 10 minu­
tos. He consultado priva<iamente al Honorable 
señor Coloma y él ha dicho que se apoya en el 
artI,culo 134 del Reglamento, "egún el Qual lo.s 
proyectos <le la Tabla de Fácil Despacho se tra­
tan simultáneamente en discusión general y par_ 
ticular. Entonces, si se trllltan simu¡,tánamente 
en g-eneral y en particular no comprendemos por 
qué la Mesa aplica el tiempo que se destina a la 
disousión particular, puesto que con la misma 
razón que aplica los 10 minutes, podría hacerlo 
como si se t"atara de discusión general. De ahí 
('.ue con el precedente qUe tcxlos conccemos, que 
los oarlamentarios hemos ocupado casi todo el 
tiempo de la Tabla de Fácil Despacho y heme" 
quedado con la palabra para las sesiones üglulen­
tes, creemos que la Mesa, al limitar a 10 mlll\L 
tos el tiempo durante el cual puede usar de 'n 
pal¡¡¡bra un Diputado, no aplica el R'eglament<l 
como conespondería hacerlo. 

En consecuencia, señor Presidente, creo q.ue "­
la Mesa le conespon<le reBJo"jr el debate inte­
rrumpido por Su Señoría .. , 

El señor SANTANDREU (Presidente Acc1deJ:­
tall.- La Mesa no pUede haoer lo que propone 
Su Señoría, porque durante la Tabla de !Fácil 
Despacho los señores Diputados que usan de la 
iAl,laibra, sólo tienen derecho a hacerlo durante 
lO minutos_ Por lo demás, esto es perfectam=­
te razonable, porque, si no fuera así. los proyec­
tes dejarían de ser de fácil despacho. 

El o€ñor BERMAN.- No me "atisfache el ra_ 
zona:niento de Su Señoría. 

Ei "el)or SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal)- Además, el: conformidad a un acuerdo 
tomado por la Honorable Cámara en sesión de 
12 de junio de 1945, .se consideró que los disour­
sos de la Tabla de FáCil Despacho durarían 10 
minutes cada uno, mientras 1110 se modificara 
.. 1 Reglamento. 

El señor BERMAN.- En consecuencia, señor 
Presidente, ¿hay efectivamente dudas sobre e, 
procedimiento adoptado? 

El señor SANTANDREU (Presidea:te AccIden­
tal) ,- En este caso, Honorable D1putado. come 
en ,casüs anteriol'€s, la Mesa no puede hacer c'tra 
cosa que aplicar las dispcsiciones del artíoulo 
134 del R€glamento actual. 

EL seüor BERMAN.- señor p;-es id ente , cuan(1<J 
dUl'ante la discusión de un proy€cto se 5u...~ta 

una duda de carácter reglamentario, es neces,a­
rio resolve.l.'la de inmediato. 

El señor CORREA LARRAIN.- Está eqUIvo_ 
cado Su S€úoría. 

El seüor ABARCA.- ¿Cómo puede ~ai>er Su 
Señoría que está equivocadc, si no cor:oce el Re­
glamento? 
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El señor BEiRMAN.- Así se procedía anre,s ae 
dict.ar~e la Ley de Facultades Extraordinarias 
Ahora, en realidad, no s.é cuál ~el'á el procedl­
miento a seguir ... 

El señor SANTANDRElU (Presidente Acciden­
taD.- &to fué resuelto transitoriamente por la 
Honorable Cámara, en la sesión de 12 de jl\lJIlio 
de 1945, Honcrable Diputado. En corr...secuencb. 
10 único que correspondía ahora es apresurar tU1 
pronunciamiento de la Corporación acerca de la 
modifi~ación del Reglamento en el sentido qu., 
indica Su Señoría. 

Después de estas explicaciones, le correSpOn{le 
usar de la palabra al Honorable señcr Rosales. 
sobre el proyecto oc debate. 

.. ;1 señor GAl'IAS F'LORES.- A continuacl0Il. 
pido 13 palabra, señor PresIdente. 

El señor ABARCA.- ¿De cuántos minutos Va 

a dispcn('r el Honorable .señal' Rosales, señor 
Pr€.siden te? 

El seilor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tac).- El Hcnorable señor Rosales puede usar 
de la ;)alabra durante 10 minut~. 

El se'ñor ABARCA.- Señor Presidente, con la 
v&la del Honorable señor Rosales. deseo referir_ 
me al aspecto reglamentario del debate, plantea­
do por el Honcrable señor Berman. 

Des,pué¿ de ha·ber visto en años anteriores a 
Su Señcría desempeñar en forma extraordina­
rtamecte imparcial el alto cargo de Presidente de 
est.a HonOl'able Corporación, IJ.os parece contra­
dictorio que ahora, por su propia iniciativa, Su 
Señoria disponga lisa y lla~amente que el de­
ba:." de los proyectos de la Tabla de Fácil Des_ 
pacho c)e>ba regirEe pcr las disposiciones del al­
tíCc:J.lo 134. 

P:l.rece que hasta pura interpretar y 3iplicar el 
Reglamento los radicales han ex~gido a Su Se­
noria.. una posición determinada, por lo cual ha 
cambiado EU actitud ... E, ,eñor' SANTANDRE'U (Presidente Acc1dell­
ta:).- Düy cumplimiento a un acuerdo perfec­
tament? claro de la Honorable Cámara. De ma 
Den qt~e no hé' aplicadc Íl:.iciativa particular al­
gu::a ('n la fO=a de interpretar el Reglamento. 

r\ciemá.s. tengo entendido que ha2ta Su Seño­
ría tuvo participación en el a·cuerdo mencionado. 

1-:1 S€1'lo" ABARCA.- Señor Presidente, es pro­
oacle e.UE les parlamentarios comunistas este­
¡no,; muy del'memoriadcs. porc:ue 1:0 recordam-os 
ha:G>er tomado parte en este acuerdo. 

DEcía, señor Presidente .... 

El S€ñür GAÑAS FLORES.- ¿Me pennite una 
interrupción. Hcnorable .::eñor Abarca? 

El .seflOr ABARCA.- Diga, no más. 
El ~e!'lcr CAl'IAS FLORES.- Para los efectc~ 

del fondo del problema qU€ ~e discute, quiero 11a_ 
ma~ la atención del Honorable Diputado acerca 
de: h€cho de que este Convenio fué r¡¡¡tificado el 
10 de mayo de 1947 por el Gcbiemo. po~' la una­
dmidad del Cor:."ejo de Gabinete de esa época; 
de tal medo que es éste de ahora un trámite que 
le ruego a Su Señoria se sirva pes,ar. 

El seüor ABARCA.- creo, señor Presidente, 
que en l.3. Comi,ión respectiva se hicieron algu­
na~ a.2·gumentaciones parecidas. Y fué por no de­
jar, no más. El Honorable ¡:eñor Gañas Flor~s 
;:¡arece que ha querido decirnos que en esa una,­
llinlidad del Coc~·ejo de Gabinete, estábamos nos_ 
otl'I,:S, que teníamos reprewntantes en el GobtoeT­
no ... 

~V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Preúdente Acciden­
tal).- g'"tá con la palabra el Honorable señor 
Abarca. 

El señor ABARCA.- Por conSiguiente, no es 
ningún a¡¡;,¡teoedente favmable al proyecto el que 
desafcrtunaciam,mte alega el Honorable señor 
Cañas Flores. 

::;1 me permite, el señor Presidente, quiero ha­
cer otra pn:gunta más: ¿Los minutos qUe ocupó 
el Honorab¡'e ~eñcr Reyes se cuentan en el tiem­
po de la Tabla de FácU Despacho? 

E1 seüor SANTANDREU (Presidente Acciden_ 
talJ.- A las cinco €'I: punto termina la Tabla de 
Fácil D€spacho, Honorable Diputado. 

El Eeñol' ABARCA.- señor PreEidente, yo voy 
(l, tener que exigir de quien quiera hacerse car­
go de la defensa de este Convenio, que entregqre 
mayores antecedentes a esta Honorable Cámara y, 
¡;,egm'amente, se V'€rá a través de ellos que en 
más de algunas de las oooervacior.es que he se­
ñalado a este respecto -n cuanto a nuestra ac­
titud fr·ente a los Estados Unidos- voy a tener 
muchisima razón. A pesar de que una ~tl­
va r,omo ésta. c:.\1e cuenta con el apoyo de la ma_ 
yoría con <me ha dispuesto el actual Ejecutivo 
en esta Cámara, va a Dener su aprobaciÓ'r..; pero. 
nosctros tenemc.~ que dejar en estas sesiones sen­
tado el anteoedente de qué cada vez que se ha 
tratado de considerar y defender los intereses 
(;oconómico~ de nuestro pais, los parlamentarios 
del Partido Comwnista no hemos escatimado nin­
gún esfuerzo para lograr que se entreguen siem­
~'e a esta Honcrable Cámara todos los elemen­
tos que seall neeesarios para formarse un juicio 
claro de la materia en es,tudio, a fin de que pue_ 
da ... 

El seüor SANTANDREU (Presidente Acciden­
taD.- Ha terminado el tiempo destinado a la 
Tabla de F'ácil Despacho. 

7.-FIJACION' DE TIEMPO PARA LA DISCU­
SION DE LOS TRES PRIlVlEROS PROYEC­
TOS QUE FIGURAN EN EL ORDEN DEL 
DIA DE I.A PRESENTE SESION. 

El señor SANTANDREU (Presidente AccidentaD. 
-Entrando en el Orden del Día, corresponde ocu­
parse de 10.3 proyectos que figuran en prim2ro, 
segundo y tercer lugar de la Tabla, pues deben 
ser despachados en la presente sesión. 

Dichos proyectos S8 refieren a las siguientes 
materias: 

1.0) Traspaso de fondos entre diversos item del 
Presupuesto vigent€, con el objeto de financiar 
el aumento de la asignación de rancho para el 
personal de Carabineros. 

2.01 Facilidades para el pago de impuestos a 
la producción de vinos correspondiente al año 
1947, y 

3.0) Modificación de la planta de los Oficiales 
de Armas del Ejército. 

En consecuencia. me permito proponer a la Ho­
norable Cámara destinar veinte minutos para la 
discusión de cada uno de estos proyectos. 

El señor ROSALES.- ¿Cómo, señor Presiden­
te? 

El señor SANT ANDREU (Presidente AccidentaD. 
-Los tres primeros proyectos que figuran en el 
Orden del Día deben ser despachados en la pre­
sente sesión. 
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En consecuencia, me he permitido proponer a 
la Honorable Cámara destinar veinte minutos a 
la discusión de cada uno de ellos. 

Si le parece a la Honorable Cámara. a;;í se acor­
daría. 

Acordado. 

8.-TRASI'ASO DE FO:-JDOS E:-JTRE DIVERSOS 
ITEl\i DF.L PRESUPUESTO VIGENTE. 

traspaso de fondos entre diversos item elel P::"e­
supuesto vigente, con el objeto de financiar el 
aumento de la asignación de rancho para el per­
sonal de Carabineros, figura en el Boletín núme­
ro 6.210. 

Diputada Informante es el Honorable .'ór00r 
BraÍ1es. 

El señor SECRETARIO. - Dice el proyel" ~ o: 
"PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Traspásanse las cantidad e, "ue 
E: seflOr SANTANDREU (Presidente AccidentaD. se indican dentro de los siguientes item del~ p~·e-

-El proyecto en virtud del cual ;;e autoriza el supuesto vigente: 
-~_. __ . __ .. ~-_._-_._----~. __ ._---- -~------_ .. _------

itero: 
Sueldos fijos .. . 
f'lueldos fijos .. . 
A,;ignación familiar .. .. 
Sueldos fijos .'. 
Gratificación de zona 
Asignación familiar 
Asignación de alojamiento . 

$ 20.0liO 
37.500 

FiOO.OOO 

De los 
0101101 
04!01:01 
04103\02-e 
04¡06:oI 
04¡06i02-b 
04:02[02~e 

04[06¡02-f-l 
04'06 I02-f-7 
P4InS!'1l-a-3 

Gratificación é'crviciq de guardia, población rural. ....... . 

30.360.000-
1.700 000.-
4.800.000.-
4.500.000.-
2.400.000.--
2.000.000.-Cuo~:, pago teneno~ destinados EscueJa de Carabineros '" 

A los item: 

01:01i02-f~2 Para pagar en sub.'ititución c,é'l 
suelao a lss fUllc:l)narios de los 
sados o viudos, con hijo:> (ley 
Rancho o alimentación 
Gratificación y premios 

derecho de asistente, 15% de su 
~,ra(jos 1.0 al 11 inc:usive; ca­
G.651. artículo 7.0) 

$ 46.377.500.-

$ 
Ol.Ol;04-i-l 
04-01104-b 
04¡02[04-f-1->1 
04[02:04-f-l-b 
04106i04-f~1-a 

04!06¡04-f-l-b 
04'06!04-i-1 

pasajes por ferrocarriL servicio de Gobierno Interior .. 
pasajes por vapor .. .. 

20.000. 
160.00Cl 
45U.OuU 
97.5UQ--
50.00:;.­

l.650 .O:JO.-Pasajes por ferrocarril 
Pasajes por vapor .. .. .. 
R8ncho o alünentación .. .. . ... 

Artículo 2.(J.- Rita ley regirá f\esde la feeha 
de su publicació:, en el "Diario Oficiar·. 

E! señor SANT1\i:;;J::EU (Pl'e~idente Accidenta:) 
-En dis8usió" o] j)'·')y~'é"O. 

Ofrezco la pala b!a. 
El señor BRA:"ES. ~- Piclo :2. l::ll:cb!·a. señc:::­

Presidente. 
El señor Sl"N"TANDREU (Presidente Arcirlent:lll. 

-Tiene la palabra Su Señorla. 
El señor BR.A§IES.-La Comisión de; Hacief'.­

Oa, Honorable P!'es~dente, conoció de e:o:e proyec­
to, que tavo su "r:gen en un I\lens'lje del Ejecu­
tivo. Como ID dice el artículo primelv. cc:msiste 
"11 autorizal' un traspaso de fonelos, dentro de la 
misma partida, para aumentar la asignación dt 
rancho del personal de Carabineros y. además, pa­
ra sulventar gasto.::; de luovilizacion del miSll1G 
Cuerpo. 

El E.iecutivo Honorab:e Presidente. como lo dl~ 
ce el informe de la Comisión, pudo l1aber orde­
nado el traspaso por simple deCTeto, de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 9.0 de la 
ley número 8.766. Pero no se podía hacer esto, 
debido a la exigüidad de los fondos con que con­
taba el ítem correspondiente. Por eso. el Ejecu­
tivo ha debielo venir en demanda de una ley que 
le permita hacer los traspasos a que el prDyecto 
se refiere. 

Se trata, HonOl"able Presidente, de hacer un 
tra~paso de fondos del item que indica eJ. artícu­
lo primero del proyecto, por la suma de 46 millo-

:<~,/).IJO(!.~-

43.600.000 -

$ 46.:377.501.1 

llb 377,5GO pes:J.". a k1.'; ite:n que ? contirU~l("ón 
seí':11a el mismo articulo y por la mism:t sum:,. 

Debo informar a la Honorable Cámara que el 
projJó"itó que ha tenido en vista el EjecuLivo Da­
ra soltcita:r estos tr~tspasos es el siguiente: a crr::'~ ~1-
tal" b gratifkación de rancho o aumpnt.t:· el 
l'allcbd mismo elel personal del Cuer¡xJ éic Ca­
rabIneros. ' en la suma de 400 pesos para lo;; qu" 
tengan cargas de familia" casados o viudü~ ': OC1 

hiJOS. Y ln la suma de 200 pesos para los _,alte­
res. E"to va a venir a aliviar, en parte, la an­
gusliusa y difícil situación que tiene aC1ua::1:, n­
te el personal componente del Cuerpo de C:.?a­
binel"os, debido a la exigüidad de BUlO renta, .. 

El :i::ñor BAEZA.- Van a tener para corn;JraI" 
Lu!:bó:1 escasan1ente ... 

El E.eñor BRAÑES.- Y se dispone de 1,)., ¡()D­

dos consult:tdos en el item correspondiente. y ,:¡ue 
no han sido gastados en t'l Presupuesto del pre­
s~ntc aÍ1o. ele sueldos, wbresueldos. gratiLc :lCÍ(l­

nes, etcétera .• 
Haciendo un cálcu;o exacto de lo que se I1Ece· 

sita para ¡Jagar Estos 400 pesos a los car:tbil,eros 
casados o viudos C(;'l hij()~, como aca))o de ¡;,r'!r, 
y de 200 pesos a bs s¡:ltcros, resulta la suma ,¡ue 
consulta n p,oyecto de ley. 

Luego tamb:.én. se trata de ha{!er una prov;,';ón 
de fondos para la movilización de las eopecic~ y 
del personal mioma del Cuerpó de Carabine-r'JoJ, 
P&l·.l atender a los traslados, etcétera. Se ha (')1'1-
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su,tado para esto la suma de dos millones de pe­
sos, que ~e traspasa del item 04¡06¡1l-a-3, que 
consultaba primitivamente la suma de tres millo­
ne, 975 mil pesos, que estaba destinada a pagar 
la p:'imera cuota de la adquisición o compra de 
lOe terrenos donde se iba a edificar la Escuela de 
C?,,'abineros. 

Ha:Jida con.,ideración a esto que acabo de ex­
poner, a la n€cesidad inmediata que existe en 
aumentar el rancho del Cuerpo de Carabinel'cs y 
dt' a tel,del' al pago de e,tos pasajes y traslados 
que he mpncionado, se hace indispensable que la 
Honorable Cámara, en esta oportunidad, apruebe el 
l:royect{~ él] la forma prCp\lf,stlJ por la Honorabl(; 
Comisir',. de Hacienda. 

Dc'bo Gtj·[,r en claro Clue este proyecto no sig­
nific\ ningún nuevo gasto; ·en él no Se contem­
da ningún nuevo financiamiento; simplemente pre­
',endE' traspasar fondos que actl~almente existRn ",n el 
Pn'suplF"SlO Nacional y que no han sido ocupados, 
a fil, de satisfacEr necesidades que merecen una 
l'á;:¡icLI y preferente atención. 

POl' e~co, selÍ.or Presidente, solicito de Vuestra 
SeC\O'·ü'. (¡eJ.,e: Se sirva recabar el asentimiento de la Ho 
nur~ble Cerporación para que apruebe el proyecco 
"'L le, términos en que le he informado. 

El ,c·cúor CA1',A8 FLORES.- ¿Me permite un:, 
;Jregunca, Honorable Diputado? 

Su SéclÍ.01'ía no ha explicado por qué se ha pro­
duddo la insuficiencia de fondos d€l ítem 6{OG[04-il 
a qUE' se refiere el proy<!cto en discusión, y 
oue ha :el'vido de fundamento al Ejecutivo para 
cr:vi:u este proyecto que persigue el propósito tan 
ju~lO lJue ha expuesto Su Señoría. 

El scüor ESCOBAR (Don Andrés) .-- Debe .s'er 
)lar 1m, campos de concentración. 

El s('üor CA1'<AS FLORES.- No creo que s,ca 
por esos campos.,. 

El seüar BRA1'<ES,- ¿Cómo dice Su Señoría! 
El señor CA1'<AS FLORES. - De~ía, Honorable 

Dlputado Informante, que la petición del Eje~u­
:i\'O se ba.'a en la insuficiencia de fondos d:::l 
ítem 64'(}6 I04-il. 

De,sE~U'ía saber la causa de esta insuficiencia de 
fondos a esta altura del año presupuestario. 

El 5'811or GONZALEZ MADARIAGA.- En gene­
l'al, Honorabl-e Diputado, al confeccionarse el Pre­
supuesto, no se consultan los fondos nec€sari(),.'1 
p8ra tcdoel año preSupu€s1ario, en la Bsp,eranza 
de obt~1l'8r 'os suplementos que se acostumbra a 
ok~gar pasa·do el p€l'íodo ordinario, 

El señor CA1'<AS FLORES.- ¿Me p€rmite, Ho­
l1Gra blc col€g"a? 

En 1;), afies que pen·cnezco a f:sta HOl1or~.JJle 

G..qmara ... 

El Eei'lQr SANTANDl"-EU IPre."ÍdeI:te Accid'c'nt:ll \. 
-Honorable señor Cañas Flores, está con la pa­
labl'" el Honorable señcr Bra.lÍ.e.s, a quien Su 
seúoría ha h2.::110 una pr€gunta. 

1':1 .s'2ñor CA1'<AS FLORES.- ... siempre ~ 
han despachado los 5uplc:mentos por el mes de 
·orTubre ... 

~<:1 -,'eñor BRA1'<ES.- En realidad, no es un 
suplemento, sino un traspaso, Honorab10 Dipu­
taJO 

En el Presupueste actualmente eL vigor, en 1 ~ 
parLida 04i06'04-il, qU€ figura con el rubro de 
")"snc[:') o alimentación", se consulta para f>l año 

1948 la suma de $ 128.000.000. 
Eso es lo que se paga actualmente con esta. 

suma con.~ult'lda en El Presupuesto; es el gasto 
total de lo que se paga actualmente, porque noy 
los CarabiLeros cen cargas, ganan $ 400 Y los 
sin carga $ 200, a título de asignación de ran­
ello. Ahora Soe pretende aumentar esa asignación 
en $ 400 para los con cargas y En $ 200 para 
los sin cargas; pEro como este nuevo gasto no está 
consultado en la Ley de Presupuestos en vigor, 
se ha tcnido que recurrir a los fondos disponi­
bles dEl excedente de los ítem de sueldos fijos y 
gl'atHicaciones, que no se han ocupano, ya que no 
"2 hab:·ía podido hacer esto, en ningún caso, con los 
recursos consultadcs actualm-ente. 

El seüor GODOY,- Pido la palabra. señor Pre­
sidente. 

El seüor SANTANDREU (Presidente Accid€ntal). 
- TiéOne la palabra Su Señoría. 

El S-efícr GODOY.- Sellor Presidente, por su fon­
dO,el pl·oyecto que Estamos considerando es da 
aquellos ql1e la Ley de Presupuestos permite tra­
ta~los en ~l mes de septiembre u oc:ubre, por tra­
tarse' de traspasos de ítem. 

Los ítem a que hace rEferencia el proyecto, res­
pecto de los cuales habría un supuesto excedente, 
be cle-hen, más que nada a un hecho que la Ho­
l:orabl€ Cámara necesita' recordar. Y -es, Honora.­
bles colegas, la circunstancia de que en el Cuerpo 
<le Car:cbinero,"i hay sobre dos mil vacantes, que no 
8" llman no obstante la falta que hacen €n estos 
se:,viCiCS,' dehido a la3 rentas exiguas que se les 
asignan. 

El Honorable S<;l1or Berman solicitó del Ministerto 
dEl Incerior, hace tiempo, la nómina de estas va­
cant-e.'i y tiene en fOIl poder lID ver,e:adero volu­
men. digno de ser empastado, con la lista intermi­
nable de plazas de carabineros que, en su mayOTÍ-a, 
se han E-amadü yoluntariamente a retiro. Y como 
lo han pOdido explicar los Jefes. y lo i5al),;n los 
HOI:.c·ables COlegas, no se ha acogido al retiro ~l 
perscnal antiguo del cuerpo solam-ente por con­
servar su antigüedad, pero si pudieran hacerlo, 
también dejarían la in.stitución. Se han retirado 
dI' la~ filas los hombres recién incorporados o Que 
tienen poro tiempo de servicio y no reciben es­
timulo o aliciente algl'no con la actual renta de 
hamb:·c. 

Pretcl~df' el GobiErno que aumentando en $ 400 
la asignacién de rancho para los carabineros ca­
fados y f':l S :'OG p,'.ra les w]teros, se va a- resolver, 
siquiera en pa,te, la difícil situación que afecta a 
estos mc-clc.<;tos servidores. 

CrE'ernos (1\1" este recurso, que es un arbitTio 
muy rropio {1:> un GolJierno que vive de esta po­
iÍ':ÍC"a ;le parches, no va a resolver nada y va a 
'¡,ejar en pie (') ~remendo problema lÍe la remune­
"ación del C·clel'!'O de Carabinc:rcs en su parte 
más humiIc]p y sacificada, la cor..1Puesta por <'l 
nomore de trepa. 

y no va a resoll'er nada, porque la asignación: 
de rancho ni' le sin-n al hombr,e de tropa ni para 
le; efectos de la :ubilaci6n ni para los efecto-~ 

c1" los I'c"é't3mo.' que colicita a 1m Caja de Pre­
vi"ión ni l'3m ;0,0 otros pequeñcs beneficios que 
en '11 1110rt19nto daDO puene solicitar, 

C? el 9- ye? c':cr se ha considerado aquí el caso 
de 18. lTl111·[!':'T.ción del peconal de Carabineros, 
hOl [1C:21·:: ~lo lo mismo Ql!8 cuando se ha discu-
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tido el mejoramiento económico del personal del 
Magisterio Nacional. Fon ambos casos, &e n03 ha 
dicho qUe son muchos. 

El Honorable señor Escobar agrega al personal 
de Gendarmes, y tiene toda la razón. 

Siempre se nos ha dicho que estos personales 
son tan numerosos que por peco qUe sea el au­
mento que se les conceda, al final, al considera: 
el total de lo que significa ese aumento, :'esultan 
millones de pesos de mayor gaste. Entonces, s,¡: 
llega al principio ridiculo, pero ya consagrado, ,'ii 
bien nosotros no lo hemos aceptado nunca, p·er,) 
impuesto por los sectores de la mayoría, de asig­
narle una renta a toda.s luces insuficiente al hom­
bre de tropa. 

El sueldo base d~l Carabinero de Chile consti­
tuye una verf¡'enza, como también lo es el del 
gendarme, y como lo es el del p:.·ofe",or prilnario. 
¿Quiere saber la Hcnorable Cámara cuál es la 
renta con que un policía federal en Argentina 
se inicia en sus funciones? El sueldo inicial es d" 
cuatrociento.'i cincuenta nacionaJ.es argentinos; es 
<iecir considerados en moneda chilena, son mM 
de cinco mil pesos mensuales. En camb!o, nos­
otrcs le damos al carabinero un sueldo ha~e 
vuelvo a decirlo --clehambre. y cada vez que se 
ha tratado de !'eparar esto, han dicho los Minis­
tros de Hacienda o ha dicho el Ejecutivo qUé' 
se les va a dar. a modo de compensación. una 
asignación de rancho y qUe después llegará "1 
Congreso Nacional el prcyecto que contpmpla de­
finitivamente el mejoramiento del sueldo base, que 
es lo único qUe importa al hombre de tropa y a 
los suboficiales. 

Pero la verdad es que los años pasan y el fa­
moso y prometido proyecto no llega ¡Así se en­
gaña a la gente! 

y ahora, una vez más, la Cámara va a hacer 
cosas de prestidigitador: sacar unos pesos de un 
ladr) para llevarlos a otro. Esto, en el fondo, es 
como si el propio cuerpo se fuese comiendo a si 
mismo, porque se trata de destinar no exceden­
tes, sino sueldos no pagados por plazas que no se 
lI~nan, y a consecuencia de lo cual hay recargo 
de servicio por insuficiencia de personal. Aho­
ra volveremos a lo mismo, y la Cámara una vez 
más dejar8" en pie, sin tocar, el problema de 
fondo, cual es la asignación base que debe reci­
bir el hombre de tropa del Cuerpo de Carabine­
ros, el suboficial y el oficial modesto que se ini­
cia en la carrera, compatible con el alza de1 cos­
to de la vida, porque el carabinero o el hombre 
contratado del Ejército sufren también esta DO­

lítica de nuestro Gobierno o del Gobierno ac­
tual, diremos mejor, para hablar con más pro­
piedad ... 

-(Palabras retiradas de la versión, en confor­
midad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
ta]).- Ruego a Su Señoría se sirva retirar las 
palabras antirreglamentarias que ha pronuncia­
do ... 

El señor GODOY.- Para poder continuar, se­
ñor Presidente ... 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal).- Quedan retiradas. 

Puede continuar Su Señoría. 

El señor GODOY.- Digo, señor Presidente, que 
la política económica de este Gobierno es una 

política contraria a los intereses de toda la gen­
te modesta que vive de un salario, de un sueldo 
u de una renta fija, esté o no esté en servicio, sea 
obrero, empleado o jubilado o viva del modesto 
alquiler que produce una pequeíla propiedad. 
Toda esta gente, que es la gran· mayoría, sufre la 
política que significa favoritismo para unos, a 
manera de precios justos y remunerativos, y con­
gelamiento de sueldos o salarios para los otros, 
esto es, condenarlos al hambre. 

Por eso es que el hombre del Cuerpo de Cara­
bineros, al que se le pide disciplina, qUe no de­
libere, al que no se le permite organizarse y al 
que se le niega todavía el derecho a votar, mien­
tras en otras democracias evolucionadas votan 
todos los hombres del Ejército y de la Policía, 
sufre también las consecuencias de esa politica 
económica que condenamos. Yana sé que haya 
almacenes especiales donde el carabinero pUeC1a 
cumprar los artículos que necesita para su hogar 
a uñ precio diferente del qUe se ventien a los de­
más consumidores. Sé que me van a deCIr Sus 
Señ:Jrías que hay una Cooperativa. i Quién sabe 
si mejor seria que no la hubiera! Porque en la 
Cooperativa del Cuerpo de Carabineros han sur­
g1do una serie de hechos irregulares que, si los 
que se ven obligados a usarla, tuvieran derecho 
a manifestar su protesta o su censura, hace ya 
tIempo que habría hatido cambios fundamenta­
les en el interior de la llamada Cooperativa. 

Por esta razón, declaramos que el proyecto que 
anora la Cámara discute, es un vulgar substituto, 
como esos que haclan los alemanes, lus que en 
vez de pan hacían comer algOdón a la gente, y en 
vez de vino les hacían tomar brevajes químicos, 
que no pueden substituir a los productos legíti­
mos, a los productos auténticos. 

Este proyecto adolece, si así pUdiéramos deCIr. 
de otra falla fundamentaL Se le había prome­
tido a este Cuerpo, en documentos que los ca­
rabineros del país conocen, que el aumento de la 
asignación de rancho regiría desde el l. o de ma­
yo, para tenerla tranquila, para que no hubiera 
protestas, para que desempeñara sus labores 
tranquilamente, no digo con alegría, porque no 
creo que ningún hombre se preste con alegrIa a 
reprimir con violencia y con la fuerza el justo 
descontento popular. 

Por eso, se les dijo a los carabineros que este 
aumento regiría desde el primero de mayo; pero 
el artículo sf.gundo dice qUe esta ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 
Y esto no será efectivo sino de aquí a 15 ó 20 
días más; es decir, el flamante aumento de 400 
pesos mensuales para los casados y de 200 pesos 
para los solteros regir~ desde elLo de septiem­
bre. En una palabra, esta gente percibirá este 
aumento sólo ('n los últimos cuatro meses de es­
te ano; o sea, el casado recibirá 1.600 pesos, co­
mo quién dice, tres pares de calzado, o dos ter­
nitos para niño, o unos cuantos kilos de café y 
azúcar, si es que los encuentra. El carabinero 
soltero rrcibirá 800 pesos en total para que se 
"abanique" en el resto del año ... 

El ~eñor CAt\'AS FLORES.- ¿Me permite, Ho­
norable Diputado? 

El sefíor GODOY.- Como no, Honorable co­
ne un documento oficial en que conste esa pro­
lega. 

El ~eñor CARAS FLORES.- ¿Su Señoría tie-
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mesa? Si lo tuviera, sería muy sencillo, por me­
dio de una indicación, obtener su cumplimiento. 

Pido, por lo tanto, a Su Señoría, que cite el 
documento oficial en el que se hizo la promesa 
de que este aumento regiría desde elLo de mayo. 

El señor GODOY.- Honorable colega, puedo 
decir a Su Señoría que fué en las pizarras de las 
Comisarías, creo que en una especie de Orden del 
Día .para ser leída por toda la tropa, donde se 
aseguró que este aumento del rancho se haría 
desde el primero de mayo. 

El seüor ROSALES. -- Porque así lo había pro­
metido el Presidente de la RepÚblica. 

El señor GODOY. - Pué una promesa directa 
que hizo el Presidente de la República a la gente 
modesta del cuerpo de Carabineros. 

::Me habría adelantado a hacer csta indicación 
si tuvicse la seguridad de quc el señor Ministro 
de Hacienda e.';taría dispuesto a aceptarla, porque 
el mayOl g~',sto nece.'iita la aprobación del Poder 
Ejecutivo. pero el seflor M:nistl'O no está en la 
Sala. 

El seúor SANTANDREU IPresidente Acciden­
tal).- Ha llegado el término de la discusión dcl 
preyecto. 

Eq stñor BRANES.- Quiero dar una última 
€lxplicación sobre lo Que acaba de decir el Ho­
norable scñor Gocoy. 

.1<;1 señor CORREA LARRAIN.- No Vale la 
pena. 

El seüor SANTANDREU ,(Presidcntp. Acciden­
tal) .-- En votación general el proyecto. 

Si le pal'ece a la Honorable Cámara se dará 
por aprobado en general el proyecto • 

Aproba-do. 
Como no hay indicaciones, queda t.ambién apro­

bado en particuI:J.r. 

TeLl1irl'1da la discusión del proyecto. 
El señor GODOY.- ¿Mc permite, scñor Pre­

sidente? 
CmJ.:;ulto :: la Mesa Si se puede presE'l1tar in­

dicación para darle efecto retroacti\'o al' pro­
yecto, desde elLo de mayo. 

El señor BRA:ÑF~,- ¿Me permite. señor Pre­
sidente'? 

Tengo entendido que este aumento se hará 
efectivo en la forma que acaba de explicarlo 
el Honorable .scñcr Gocey. 

El hecho de qa(; el articulo 2.0 diga que "esta 
ley regirá des{le la fecha de su puolicaci6n en 
el "Dlarlo Oficial", es para los efectos de hacer 
los traspasos correspondientes. No significa que 
f'l aumento misElc vaya a correr sólo desde la 
fecha de la publicación en e] "Diario Oficial". 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¿Por qué 
110 lo dejamos, expl'esanente, bien en claro? 

El señor SANTANDREU (Preddenl€ AccideJl­
tal).- Solicito el asentimiento unánime cic la 
Honorable Cámara para deja;- constancia de la 
declaración que aea.ba dc hacer el Honorable se­
ñor Brañe,:; ... 

El .señor CANAS l<'LORE~;.- Para que queae 
en la l1i;;toria fidec1igna de la ley, señor Presi­
dente. 

El &Eríor SANTANnREU (Pr2sirlcnte Acc:icten­
tal).- ... ;Jal'a lOE uecto:.; de la historia fide­
digna (le la ley.» 

Acord:w.o. 

9.-FACIUDADES PARA EL PAGO DEL FM­
PUESTO A LA PRODUüClON DE VINOS 
DEL ASO 1947. 

El señor SANTANDREU (Pre~idente Acc1aen­
tal).- Corresponde ocuparse, a continuación, del 
proyecto qUe concede facilidades para el pago 
dpj impuesto a la producción de vinos del año 
1947. 

El proyccto está impreso a Ronco. 
Diputado Informante es el Honorablc scñor Prie­

to. 
El señor SElCRETARIO.- Dice el ;}royecto !le 

ley: 
"Artículo 1.0- El impuesto a la producción de 

vinos del año 1947 que, en confonnidad a 10 
dispuesto en el artículo 46 de la Ley sobre AI­
cohole.~ y Bebidas Alcohólicas, se haya pagado 
por medio de letras de cambio que vencen den­
tro del meS de agosto de 1948, podrá ser pagado 
en tres cuotas iguales, que vencerán sucesi"lia­
mente cl 31 de agosto, el 30 de septiembre Ji el 
31 de octubre del presente año. 

La mora en el pago de una de las cuota.'! hará 
pxigible el total adeudado. 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la fech~ 
de EU publicación en el "Diario Oficial". 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal ... - En discusión general el proyecto. 

El señor ABARCA.- Pido la palabra. 
El señorSANTANDREU (Presidente ACCiden­

tal).- Pucde usar de ella Su Señoría. 
ElI señor ABARCA.- Creo que la Honorab~e 

Cámara debe dejar bien en claro la retroactivi­
dad del proyecto recientemente aprobado ... 

El señor SANTANDREU (Presidente Accidc:n­
tal).- Honorable señor Abarca, sobre el proyecto 
:recientemente aprobado no cabe ya ninguna in­
tervención. 

El señor PRIETO (don Camilo).- Pido ~ pr.­
labra. 

El señor BERMAN.- El H<ll1orable señor Abar­
ca. había pedido la palabra también para hablar 
Eob¡-c este proyecto, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente AcCiden­
ta!).- El Honorable Diputado Informante tiene 
preferencia, Honorable colega; a continuación. 
podrá usar de la palabra el Honorable señor 
Abarca. 

E! señor PRIETO (don Camilo).- S€ñor Pre­
sidente, la Ley 8,762, dictada en el mes de marzo 
del año pasado, que financió el aumento de suel­
dos al personal de las Fuerzas Armadas, en sus 
tres ramas, aum€ntó también los sueldos del per­
sona; civil del Ministerio de Defensa Nacional, 
les sueldos de los profesores civiles de las escue­
'las dependientes de esas tres ramas y, por ú!­
timo, aumentó ]Of jOl'na:es de los obreros a con­
trata del mi0mo Ministerio. 

Para fil1an2.iar el g&sto que demandó ese au­
mento de ¡meldos, se P:'O:1ujo en la lpgislación 
tributaria la modificació11 relacionada con la pro­
ducción vln!cola. A.sÍ. la tributación corrcspon­
o'ent", ~e a"lffientó casi en un doscientos por 
ciento. ' 

Para satisfacer (',te tributo, se estableció el 
sistk'ma dp cubrirlo '.;On letr¡\3 que r'eben p8o:arse 
en ';1 mes de agosi o. 

Pues bien, ,eñor Presidentp. ha coincidido, des­
graciadamcrte, e; aumento de tr:butacion para 
dicha rama de la producción, con U"la baja ~E"J1-
sible en los productos, lo cual ha impedido e im-
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pide a la industria hacer frente al pago estable­
cido. 

Por eso. el Ejecutivo ha redactado el proyecto 
qUe ahora se discute, para facilitar' el pago de 
este tributo. estableciendo que se haga en tres 
cuotas: una, en a~sto; otra, en ~eptiembre; y, 
la última, en octubre. 

Es esto cuanto croo qUe debo informar a la 
Honorable Cámara. 

El ~eñor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal) .-- Tiene la palabra el Honorable señor Abar­
ca,. 

E! stñor DONOSO.- Yo había pedido la pa­
labra. señor Presidente. 

El señor SANTANDRE'U (Presidente Acciden­
i:;ll.- A cnntinuación, SU Señoría. 

Puede LiS,H de la palabra el Honorable señor 
l\.D;:¡rca. 

S! seño:" ROSALES. - GJ!110 lo ha expresado ... 
El seú:Jl" SANTA~'¡DREU (Presidente AccidentaD. 

__ e H<l concedido una interrupción el Honorable 
señor ,Abarca? 

El ~ejJl" ABARCA.- Si, señor Presidente. 

El sellar ROSALES.-Como lo ha expresado el 
~i'ün DiDutaé:o Informante. este proyecto tiene 
¡J';:,' objet;J ::lar iacilidades a cierto grupo de pro­
ducti.ll'PS ¡JCi!'a que puedan cumplir sus comoro­
m:SJS 2"J~:Ólllicos ccn el Fisco en lo que se re­
fiere al Dago de impuestos. 

No nos' extraña esta moción. señor Presidente. 
porque, como lo decía hace un instante el Ho­
norable señor Godoy, ella se inspira estrictamen­
te en el carácter de la política económica y Íl­
nancié)ra d2 este Gobierno, que tiene como prm­
cipal objetivo favorecer a los grandes, a los, ri­
CO[, a 10;;3 poderosos; porque durante este regl­
men, Honorable Cámara, se ha hecho mucho m~ 
Ticos a los r:cos y, naturalmente, se ha hecho mas 
angustiosa y más trágica la situación de los po­
bres. 

Yo quiero preguntar, ¡;eñor Presidente: ¿quién 
se acuerda del obrero, del empleado modesto, que 
han perdido sueldos y jornales por causas aJe­
nas a su voluntad. por el racionamiento injusto, 
arbitrario e ilegal impuesto por una poder~sa 
CompaÍlía norteamericana? Estos ho~bres deJa­
!'J11 de trabajar durante semanas Y aun dura~te 
meses, COll evidente perjuicio para sus pequen!l's 
economías: pero de esta gente que vive al dla, 
Que vive llena de compromisos, nadie se ha acor­
dado, no se legisla en favor de ella, ni llega, ~e 
parte del Ejecutivo ninguna moción, .ning~na ml­
dativa de que los beneficie, El EJscUtlVO, que 
tiene las manos solamente abiertas para favore­
Cél" a los grandes productores, a los viñateros en­
riquecidos, 

1, Es cierto. señor Presidente, que estos produc­
t,Jres están angustiados en el terreno económico? 
¿Es cierto que e,;¡tán perdiendo plata los vini­
~IItores chilenos? Nadie podría creer una cosa 
":mejante; podrán estar ganando menos, lo que 
es muy distinto, pero que nos vengan a decir aqu1 
Que están perdiendo dinero, que están descapita­
lizándose, e20 no es efectivo. Y, además, si ellos 
ganan menos en estos instantes es porque no se 
han preocupado seriamente de impulsar de una 
manera racional este rubro de la economía de 
nuestro país, 

Hace algunos días, informaban los cables que 
loo vinos chilenos han perdido terreno en el mer-

cado exterior, especialmente en Estados Unidos, 
donde están siendo desplazados por productos que 
envían otros países, y en ese mismo cable o in­
formacIón se decía que sólo dos firmas chilenas 
están actualmente preocupadas de la exportación 
de este prcducto: la firma Undurraga y la firma 
Du~saillant , 

Los dell1á" seii0r Presidente, viven, al parecer, 
preocupados de que toda su prOducción se con­
suma en el país. Naturalmente, como Sus Seño­
das tienen que comprenderlo, esto agUdiza el gra­
ve prublema del alcoholismo, a lo largo de nues­
tro territoriu, 

Lo justo sería que, así como estas dos tirmlis, 
la Undurn;ga y la Du..'isaillant, se preüt;upan de 
abrir mercados en otro., países para los caldos 
chilenos, que siempre han go~do de gTan presti­
gio en el extranjero, que también otros producto­
res se p,'eocuparan de colocar nuestros vinos en 
el exterior. Ello es doblemente útil para el país: 
aleja, o, por lo menos atenúa, el peligro del al­
coholismo que hace estragoS en nuestra poblar.ión, 
y, además, pro{;U!'a divisas para la economía na­
cional, 

Desgraciadamente, esto no se hace, Y a f'sta 
gente que no demuestra ninguna inquietud, nin­
sana preocupación ni ningún afán de supera­
ción en beneficio elel progreso del país, se le pre­
mia dándole facilida.des para cancelar sus com­
promisos de. carácter económico, 

Sería m~s justo, y así lo desearíamos, que estas 
fa.cilidades fu.eran concedidas a los que realmen­
te las necesitan: al hombre que ya no puede rf­
sistir más la carestía de la vida y la loca carre­
ra de precios que lo agobia y que no tiene ya 
sueldo ni jornal con qué afrontarla. En efec­
to, toda renta, por alta que sea, queda muy por de­
bajo de los índices exorbitantes que ha alcanza­
do en el último tiempo el costo de la. diaria sub­
sistencia. Esta situación es mucho más grave, si 
se considera el hecho de qu.e el actual Gobierno 
de la República surgió precisamente como un 
anhelo, como una esperanza de todos estos hom­
bres pobres, necesitados, que viven de un suel­
do o un jornal. 

Ellos creyeron que con este Gobierno iban a 
tener justicia, que iban a tener un pequeño des­
ahogo económico, un poco de comodidad, más 
aUmento, mejor vestuario, casa donde cobijarse. 
tranquilidad para vivir, etcétera. 

Por eso lo levantaron; y votaron en las urnas 
por don Gabriel González porque creyeron, de 
buena fe, que ibJ. a cumplir sus promesas, su ju­
ramento de candidato, que realizaría los puntos 
del progra:na que juró cumplir en aquella magna 
convención democrMica y popular, 

Nada de esto ha pasado, 

-(Palabras retiradas de la versión, en confor­
midad al artículo 12 del Reglamento), 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
ta!).- Honorable Diputado, le ruego retirar hs 
p:l1abras expresadas por Su Señoría que son con­
trarias al Reglamento, 

El señor R.oSAl.ES,- No me he referido a na­
die en parti"!ular, señor .?residente, pero por de­
ferencia a S'l Señoría, las retiro. 

El sei'í'Jr SANTA,'TDREU (Presidente Acciden­
taD ,- Quedan '.\" , "",':;:lS, 

El señor RC,3ALES.- Pero, no cabe duda, que 
el pnr:,),o 'le CL'e, las grandes masas consumi-
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doras, el obrero, el empleado, la modesta dueña 
de casa, viven en estos instantes una horrorosa 
tragedia de miseria y de hambre; viven en las 
colas. 

Como lo he dicho en oportunidades anteriores, 
~ste Gobierno va a pasar a la historia como el 
Gobierno de la obscuridad, como el Gobierno de 
las alzas y como el Gobierno de las colas; porque, 
en vez de terminar con ellas, cada dia aumentan 
y se alargan como una especie de fantasma trá­
gico para nuestra ciudadania. Hay familias, se­
Bar Presidente, que pierden 3, 4 Y más horas en 
las diferentes cohs: en la del café, en la del 
hilo, en la del azúcar, en la del pan, en la d¡;l 
carbón, en la de la carne, en la del pescado, etcé­
tera. Para todo se hace cola ahora, señor Pre­
sidente. 

Yo pregunto ¿para ésto elegimos el 4 de sep­
t!embre, con tanto esfuerzo. con tanto sacrificio, 
al actual Mandatario de la Nación? ¿Fueron co­
las las que él nos prometió? ¿No fueron otras co­
sas muy diversas, muy distintas? ¿No fué mayor 
biene~tar, mejor alimentación, mayor cultura, ma­
yor libertad, más democracia, más justicia social? 

El señor CORREA LARRAIN:- ¿Por qué no 
se refiere al proyecto, Honorable Diputado? 

El señor ROSALES. - y en vez de todo ello 
¿qué tenemos? Tenemos campos de concentra­
ción, menos libertad, menos democracia, más 
hambre, menos cultura, más harapos, más mi­
~eria, etcétera. 

El señor CURTI.~ ¡Más tranquilidad! 
El señor ROSALES . -~ S:::ñor Presidente, no 

debe estar malo el negocio de los productores de 
vino porque, como apunta un Honorable colega, 
para lo único que no se hace cola es para com­
prar vino. En consecuencia, este prodUCto se ex­
pende como siempre, normalmente y en cantida­
des ilimitadas. 

Yo considero, señor Presidente, que este pro­
yecto no se justifica porque, además, es unilate­
ral, porque favorece nada más que a un grupo 
de productores ... 

El. señor PRIETO (don Camilo).- ¿Me per­
mite una interrupción, señor Diputado? 

El señor ROSALES.- ... y porque sienta una 
especie de privilegio. 

El señor PRIETO (don Camilo).- Honorable 
colega ¿no pOdría concederme una interrupción?' 

El señor ~OSALES.- Vaya conceder, en pri­
mer término, una interrupción al Honorable señor 
Escobar; después no tengo inconveniente en otor­
gársela a Su Señoría. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Al leer, 
¡¡efior Presidente ... 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
ta}).- El Honorable señor Escobar está hacien­
do uso de una interrupción que se le ha conce­
dido. 

El señor DONOSO.- Esta interrupción va a 
impedir que hablemos todos los demás Diputa­
tados que nos habíamos inscrito a continuación. 

El seüor SANTANDREU (Presidente Acciden­
ta]).- Ha sido reglamentariamente concedida. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- De la lec­
tura de este proyecto se desprende que el Pre­
sidente de la República o algún alto funcionario 
ha violado la ley, al aceptar que se pague este 
impuesto con letras y en tres o cuatro cuotas. 

El señor IZQUIERDO._ Si está autorizado es­
to por la ley. 

El señal' ESCOBAR (don Andrés).- Yo le en­
cuentro suma gravedad a esta situación y la con­
sidero así porque cualquier ciudadano, tratándose 
de negocios públicos o particulares, cuando se lo 
objeta la ilegalidad de tal o cual negocio, puede 
mandar una ley al Congreso Nacional, que éste 
está obligado a despachar ... 

El señor PRIETO (don C!l!milo).- ¿Me permi­
te una interrupción, Su Señoría? 

Yo lo sacaría del error a Su Señoría. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- Creo que 

esto es algo de mucha gravedad. Creo que la Ho­
norable Cámara no debe aceptar, por ningún mo­
tivo, este proyecto de ley. Si algUien ha autori­
zado este pago con letras ... 

El señor MONTANE.- ¡La ley! 
El señor PRIETO (don Camilo).- ¡Es la ley! 
Yo le quiero Leer a Su Señoría la ley. Le he 

pedido una interrupción para sacar del error a 
Su Señoría. 

El señor MONTANE.- Es la ley. 
El seiior ESCOBAR (don Andrés).- Entonces, 

si hay ya una ley, ¿por qué se manda otra al 
Congreso? 

El señor PRIETO (don Camilio).- Es una pró­
rroga, Honorable Diputado. 

El &eñor ESCOBAR (don Andrés).- Lo que 
hay aquí, en concreto, es el hecho de que estos 
pagos son ilegales, y que se trata ahora de le­
galizarlos por medio de este j}royecto de ley ... 

El señor ROSALES.- ¡Exacto! 
-HABLAN VARIOS SEJ.'l'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
Varios señores DIPUTADOS.- ¡No, señor! 
El señor MONTANE.- ¿Me permite una inte­

rrupción, Honorable Diputado? 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- Por otra 

parte ... 
El señor SANT ANDREU (Presidente Acciden-

taD . - HonoJ'lIible señor Escobar .. . 
El señor ESCOBAR DIAZ.- ... , yo estoy en 

perfecto acuerdo con qUienes dicen que ·si hay al­
gún negocio lucrativo en el país, es éste de los 
vinos y alcoholes ... 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
taD.- Honorable señor Escobar, ha llegaero el 
término del tiempo fijado por la Honorable Cá­
mara para la discusión de este proyecto ... 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Por cada 
negocio de comestibles, hay cuatro o cinco de vi­
nos y licores ... 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden. 
tal).- En consecuencia, queda cerrado el de­
bllite ... 

-HABLAN V ARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
taD.- En votación general el proyecto. 

-Durante la votación: 
El señor BAEZA.- ¿Por qué no se amplhn 

sus disposiciones a todos los industriales? 

El señor CONCHA.- ¿Para que gane Su Se­
ñoría? 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 
26 votos; pOI' la negativa, 10 votos. 

El señor SANT ANDREU (Presidente Acciden­
ta).- Queda aprobado en general el proyecto. 
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Como no se han hecho indicaciones, queda tam­
bién aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

lO,-AUl\IENTO DE LA PLANTA DE OFICIA­
LES DE ARMAS Y DE LOS SERVICIOS 
Y DE LOS EMPLEADOS MILITARES DEL 
EJERCITO, 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal) ,- Corresponde, a continuación, ocuparse del 
proyecto que figura en el tercer lugar del Orden 
del Dia, que modifica la Planta de los Oficiales 
de Armas del Ejército. 

En discusión general el pxoyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor ROGERS.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­

taD.- Tiene la palabra el Honorable señor Ro­
gers. 

El señor ROGERS.-- Señor Presidente, en se· 
sión anterior, el señor Ministro de Defensa Nacio­
nal se sirvió traer a la Honorable Cámara una 
serie de observaciones con que tuvo a bien ha­
cerse cargo de las que se habían formulado con 
anterioridad desde estos bancos. 

El señor Ministro ha e~resado, en síntesis, las 
siguientes ideas: 

En primer término, que el aumento de las plan­
tas no ha sido notable, y señaló las diversas le­
yes orgánicas que se habían aprobado. 

El Diputado que habla, reitera su afirmación 
de que las plantas son frondosas y cita para co­
rroborarla el boletín estadistico de 1938 a 1944. 
Allí se establece que las plantas de carabineros 
han aumentado, entre esos años, en un 8 por 
ciento; las plantas administrativas han aumenta­
do en un 39 por ciento; las de Educación Pública 
en un 46 por ciento; y las de las Fuerzas Arma­
das, con exclusión de la conscripción, en un 57 
por ciento. 

En segundo término, el señor Ministro aseve­
ró que las plantas de oficiales superiores no tie­
nen por qué ajustarse al volumen de la tropa qut> 
deben comandar, sino que deben ajustarse a "la 
dotación de paz", que fija el Reglamento respec­
tivo. 

Aquí está, precisamente, el nudo del problema: 
cuál debe ser, a juicio del Parlamento chileno y 
a juicio del Gobierno, esta dotación de paz de la.:!! 
Fuerzas Armadas de Chile. 

El Ministro calificó de académico el debate so­
bre esta importante materia. 

Me parece que no existe nada que, con más pro­
piedad, deba preo-cupar a un Parlamento que 
la fijación de las líneas generales y los criterios 
que han de seguirse para enfrentar el problema 
de defe)llsa nacional. La ausencia de estos crite­
rbs d'rect"!ces previos es lo que lleva muchas 
veces a los pueblos al desastre. 

En tercer término, el señor Ministro afirmó 
que los Diputados de estos bancos no acept'lría­
mas, teóricamente, que los oficiales se preparasen 
en las ~<cac.emias y rechazó el crit,er!o de otorga. 
la capar'tación del grado superior a los oficia­
les dt;i g:'ado inferior como OCclrre en países po­
bres corro el nuestro. 

Creo que, en esta materia, el señor Ministro no 
nos h:: oído o nos ha entendido al revés. 

En ningún instante hemos pensado que los ofi-

ciales del Ejército no deban prepararse en las 
academias. 

Más aún, venimos insistiendo, de cierto tiem­
po a esta palte, que debemos correr a otros pai­
ses la carrera técnica, y de capacitación militar 
en todo aquello que sea necesario; pero, al mismo 
tiempo, hemos sostenido que no podemos co­
rrer la carrera de masa nunca más en el futuro. 

El señor Ministro, haciendo una comp¡uación 
gráfica y tomando muy ligeramente mis palabras, 
declaró que no se podía dar en los grados inferio­
res la instrucción correspondiente a los grados 
superiores, como tampoco puede 'entregar~e la 
función de los médicos a los practicantes. 

El Diputado que habla piensa que la ciencia 
militar, como todas las demás ciencias, no ocupa 
hueco en ninguna parte. En consecuencia, puede!, 
darse perfectamente en los grados inferiores la 
ciencia que corresponde a los grados superiores. 
y el caso de que se trata en las Fuerzas Arma­
das, es totalmente el inverso del ejem¡Jlo que nos 
da el señor Ministro de Defensa Nacional, dI.' que 
"los practicantes hagan el papel de los médi­
cos". 

Para entendernos voy a trasportar el Pjemplo 
del señor Ministro a mi profesión de abQ~ado. 

El mismo estupor que me causa saber, por ejem­
plo, que hay en la Armada, como los hay esca:n­
pavías y hasta remolcadores al mando de un C:t­
pitán de Fragata o que al mando de un regimien­
to, como el Buin haya estado comandado como 
estuvo, ocasionalmente por un General de Briga­
da, ese mismo estupor me causaría, digo, ver lle­
gar a mi oficina de abogada llevando la notifi­
cación de un simple trámite a un señor Ministro 
de la Ilustrísima Corte de ApelaCiones de San­
tiago en vez de hacerse por un Receptor. El ca­
so que plantea el señor Ministro es precisamente 
el inverso del que ocurre en la realidad. 

El señor Ministro de Defensa ha hecho un 
análisis del alto mando, basado en su porcenta­
je con relación al escalaJón, para llegar a la 
conclusión de que el mando no es frondoso. 

A juicio de los Diputados de estos bancos no es 
esta una manera adecuada de fijar el criterio de 
Gobierno sobre esta materia. A nuestro juicio, el 
problema no es de porcentaje de generales den­
tro del total del escalafón, sino que de compara­
ciones con otros países sensatos que tienen Fuer­
zas Armadas que no son políticas, vullvo a repe­
tir que no son políticas, como las nuestras que 
no lo son. 

El señor GODOY.- ¡Qué no debieran serlo! 

El señor ROGERS.- Las Fuerzas Armadas de 
países que no son políticas, pongamos por caso 
Suecia, no tienen muchos oficiales de alta gra­
duación. Entiendo que el único Almirante de 
Suecia es el Rey. 

Si en Chile, el día de mañana si a alguien se 
le fuesen los humos a la cabt;za y quisiese procla­
marse monarca, no habría grado en la Armada 
que otorgarle. 

En qUinto término, quiero recoger algunas ob­
servaciones del señor Ministro. Me pareCe par­
ticularmente interesante la afirmación hecha por 
él de que ojalá el país pudiera disponer para sus 
Fuerzas Armadas de un presupuesto de 400 mi~ 
llones de dólares (;Cmo el que dispone el Cana­
dá, país citado como modl'lo por nosotros. El se­
ñor Ministro manifiesta que ojalá nuestro pais 
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pudiese gastar lo mismo. Aquí es donde quiero 
tocar el fondo del problema porque Canadá es 
un país que, cronológicamente, tiene una historia 
parecida a la nuestra. ¿Por qué ha pOdido per­
mitirse el lujo de realizar el enorme esfuerzo de 
guerra de los últimos años, y gastar cuatrocien­
tos millones de dólares en un presupuesto de 
guerra destinado a defender la democracia? 

Esto lo ha podido' hacer Canadá, señor Presi­
dente, porque ha dado preferencia a su apertre­
chamiento industrial y económico antes que a su 
apertrechamiento bélico. En efecto, empezó por 
levantar su potencial económico, y una vez que 
lo hubo logrado, ese potencial económico, junto 
con levantar el standard de vida de su pueblo. 
le permitió levantar después su potencial bélico. 

Si Canadá hubiese procedido como nosotros, 
que hemos gastado en el pasado Y en el presente 
nuestros recursos potenciales en lo bélico y no ea 
lo económico, estaría, seguramente, en la misma 
pOSición en que actualmente se encuentra nues­
tro país y los demás de origen hispánico. 

En seguida, señor Presidente, el señor Minis­
tro se sirvió comparar los gastos militares de 
Chile con los de Argentina y anotó una cifra en 
la que, indudablemente, se ha quedado corto. En 
efecto el señor Ministro ha dicho que el porcen­
taje del presupuesto federal destinado a gastos 
bélicos ha venido ascendiendo año a año, durante 
el régimen del General Perón, desde el diecisiete 
hasta el cuarenta y seis por ciento. Desgraciada­
mente en esto el señor Ministro se ha quedado 
corto. 

He citado en la Honorable Cámara algunas ci­
fras que me fueron proporcionadas por un estu­
dioso economista argentino, que indican que el 
presupuesto del General Perón para las Fuerzas 
Armadas Argentinas asciende al 52 por ciento 
del presupuesto federal. 

Esto, señor Presidente, para una nación que es­
tá en el continente, la América del Sur, donde ya 
no hay problemas fronterizos, ni raciales, ni de 
ningún otro orden, a quien nadie amenaza, me pa­
rece una abominable política del Gobierno argen­
tino oue afecta verdaderamente al honor de Amé­
rica. ·No otra cosa significa esta incalificable sus­
picacia de que la Argentina pueda ser, en cual­
qUier momento, atacada por 1m volumen de fuer­
zas que ya no hay cómo reunir en América para 
equiparar a las suyas. 

A pesar de esto, yo he manifestado, y lo man­
ten~o en esta oportunidad, que a pesar de esos 
gastos, incalificables de parte del Gobierno ar­
gentino, nuestro país aún cuando no podría irle 
a la zaga en el volumen de los gastos en porcen­
taje del presupuesto, en cambio nosotros gasta­
mos más que ese Gobierno de derroche. En efec­
to, si tomamos el presupuesto general argentino, 
o sea, si al presupuesto federal le agregamos esos 
presupuestos provinciales y vemos qué porcenta­
je se destina a gastos de las Fuerzas Armadas 
argentinas, y lo comparamos con el que en Chi­
le se destina a las Fuerzas Armadas, verem:Js 
que el nuestro es acaso superior a ese gasto inu­
sitado y sin sombra de justificación que en estos 
momentos tiene la Argentina. 

El señor ROSALES.- Asi es. 
El señor ROGERS.- En seguida, el señor Mi­

nistro ha señalado el volumen comparativo, den­
tro del Presupuesto, de los gastos del Ministerio 
de Defensa Nacional y los presupuestos de los de-

más Ministerios, y ha vuelto a citar la cifra del 
presupuesto anual desnudo. Sobre este particu­
lar, debo manifestar a la Honorable Cámara que 
para dar la cifra que me ha permitido afirmar 
que estamos subiendo del treinta y tantos, acer­
cándonos al cuarenta por ciento del Presupuesto 
total sólo para las Fuerzas Armadas, el que ha­
bla ha sumado los suplementos de las pensiones 
militares que, hoy por hoy, figuran en el Pre­
suput'sto de Hacienda y ha agregado los gastos 
reservados. 

En síntesis, de las observaciones del señor Mi­
nistrú y las que se han formulado por Diputados 
de estos bancos, emana un entrechoque claro de 
dos criterios totalmente dispares sobre la forma 
de enfocar el problema de nuestra defensa na­
cional. Por un lado, se sigue creyendo todavía 
en la posibilidad de la carrera de masas Y :¡.¡re­
dominio individual sobre otros países; por el ladüt 
nuestro, se cree que este país sólo puede y debe 
correr la carrera técnica militar, y que debemos 
evitar, cuanto antes y a toda costa, la carrera. 
de masa. en hombres y armamentos. 

Dentro del criterio que trae el Gobierno, se 
piensa hacer de lo que es y debe ser la pirámide 
jerárquica, un tubo. Cada vez se aumenta más 
el alto mando jerárquico, con lo que se va te­
niendo "pan para hoy y hambre para mañana", 
pues todos saben, tanto el Gobierno como los Di­
putados que pueden aprobar este proyecto, que 
se va a solucionar el problema de los oficlales, 
hoy estagnados por un tiempo, pero de inmedia­
to se va a crear el mismo prOblema para los ofi­
ciales que vienen más abajo en el escalafón, y 
aún más, los que van a a.scender gracias a este 
proyecto, van a volver a tener el problema del 
ascenw, apenas lleguen al grado inmediatamente 
superior. 

Creemos los Diputados dt' estos bancos qUe de 
una vez debemos conformar la pirámide jerár­
quica de nuestras Fuerzas Armadas a nuestro ver­
dadero potenCial económico v conformar la su­
perioridad al número de la fuerza que comande. 

otra cOSa en que entrechOca el criterio del Go­
bierno y el de los Diputados de estos bancos es 
en lo que me planteaba hace poco un alto per­
sonaje del Gobierno: "¿Qué hace un oficial des­
pués de retirarse de las filas can el grado de 
coronel o de temiente coronel? ¿En qué ocupa 
su vida?". Esto es muy grave. ¿Por qué es grave? 
Porque a nuestra oficialidad se la sigue edu­
cando con el criterio que nos dejarOn los prín­
cipes prusianos que organizaron nuestro Ejército 
para una monarquía, para obtener una "clase 
militar", y no se la educa con Un criterio poli­
técnico, en tal forma que un oneial actual no 
~ólo sepa la técnica de la guerra meca,nizada, 
sino que esté bien capacitado para ser un inge­
niero civil o industrial. Por eso creo, señor Pre­
sidente, que si alteramos los planes eLe la educa­
ción militar y los adecuamos a nuestras pOSibi­
lidades en tal forma que un oficial pueda salir 
a la vida civil a ganarse la vida eficazmente co­
mo ingeniero civil o industrial, habremos tomado 
el buen camino y nos habremos alejado de la 
torpe ruta porque vamos extraviados. 

En sínt,esis. señor Presidente, hay un entrecho­
que claro de dop criterios. Por Un lado e.stá el 
de levantar unaR Fuerzas Armadas cueste lo que 
cueste. Est.o ~stá bien para el momento en que 
un J'8ís edá prO~lm() a empeñarse en un es­
fuerzo bélico; entonces puede jugarse la vida y 
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el tbdo pOr el todo. Pero hay otro criterio: el 
de conformarlas a nuestro potencial económico, 
y esto es lo que no se hace. 

Aquí, hace poco tiempo -los diarios daban 
.:nformaClOues al respecto- pensábamos comprar 
Un portaaviones. y ahora estamos decididos a 
comprar un crucero, olvidando este criterio sim­
ple y E"Conómico que se podria traducir en estas 
palabras senc11las: "que levantando nuevas plan­
~as eléctricas, podemos construír el ·'Ajax". y 
que comprando el "Ajax", no podemos levantar 
,)lantas eléctricas". 

La Cámara está frente a dos proyectos el que 
en'e debatir y el que realmente discute. La Cor­
poración cree que en esta iniciativa viene la re­
absorción de las plantas extraordinarias que está 
creando. Asimismo, cree ella que no se va a pro-

jIrlucir el probl€'ll1a del estagnamiento otra vez en 
el futuro. 

Pues bien, señor Pl·esidente. a lo largo de todo 
{',ste de~ate ha quedado demostrado que esto no 
es ef~t!Vo. Y por eso, el Diputado que habla se 
permIte formul[lr indicación en este momento 
para que la discusión de l""Ste proyecto se aplace 
temporrtlmente hasta que vuelva a la Sala con 
las siguientes ideas: 1.0, .reabsorción ~e las plan­
L~-,! que se crean; 2.0, lImitación del ingreso al 
Ejercito de los ofiCiales qUe salen de la Escuela 
Mili:tar; 3.0, agregación a este proyecto en la 
Comisión, de las disposiciones de la Ley' de As­
censos, que SOn mdispensa,bles para solucionar se­
riamente el problema, y 4.0, agregación de un 
nrticulo. por el cual ~e otorgue un desahucio ex­
traordinario de ocho meses de sueldos a los ofi­
dales que. habiendo cumplido su tiempo en ~1 
grado, se retiren de las FUerzas ArmadM. y lUl­
ciéndoles un abono de cinco años de servicias. 

Por €'So, pido que se aplace temporalmente la 
discusión de este proyecto, hasta que se complete 
en la forma indicada. 

El señor SANTANDREU (Presidente Accideñ­
tal).- Ofrezco la palabra. 

El señor GARRIDQ.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal).- Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor GARRIDO. - El informe de la (:0-

mísión de Hacienda &tablece que, con la apro­
bación de este proyecto, se obtendrá una eco­
nomía de unos cuatrocientos y tantos mil pesos. 

Creo que se podria aprovechar esta economía 
Dara considerar a los OfiCiales de Tren del Ejér­
cito, personas éstas que, de Eoldados y suboficia­
les hacen su carrera hMta el final nara poder 
llegar después a ser oficiales del Batallón de 
Tren. Igual como ocurre en las demás ramas de 
la Defensa Nacional, en qUe existe el mismo 
E'stímulo para otros grados. 

Como existen dudas en el aspecto constitucio­
cal. me atrevo a pedirle al señor Ministro de 
Defensa Nacional, presente en esta Honorable 
Cámara, que considere la posibili5·:L'. dentro de 
l[lE economías a qUe me he referido ... 

El s("fiol' UNDURRAGA.- No se oYe nada, se­
üor Presiden te. 

El Eei'iOy nI\,RRIDO.--- Le h,lhhré más fuerte, 
HcnoPl~)le ('(.l~ga; vez no me falta. 

DPc;ül, s,-;üc,:;,' Pre,idente, que, dentro de las e,cO­
nomía. a que me he r.eí'er1do, se podrían crear 

las. plazas de un mayor, dos capitanes y tres 
tellIentes del Batallón de Tren, a fin de poder, 
de e~ta manera, abrirles carrera a estos modestos 
servidor€'S de la Defensa Nacional. Desde hace 
mucho tiempo, tienen sus reqUisitos CUiI1lplidos, 
pues han rendido satisfactoriamente sus exáme­
neE, pero, por no haber en la planta la cabida 
necesaria. EUS ascensos están postergados. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal) ,- Honorable Diputado, ha llegado el término 
del tiempo destinado a la discusión del proyecto. 

Cerrado el debate. 

En votación general el proyecto. 
El señor ABARCA.- ¿No hay una indicación 

<lel Honorable señor Rogers, señor Presidente? 
El señor SANTANDREU (Presidente).- l,a in­

dicación presentada es improcedente. 

El señor ABARCA. -- Pero hay una indicación 
anterior. 

El Eeñor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal).- Esa sí que se ha considerado; pOr eso el 
proyecto va a pasar a segundo informe. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se a.pro­
bará en general el proyecto. 

Aprobado. 
. ~l señor ABARCA.- ¿En qué queda la indka­

ClOn del HonorabLe señor Rogers. señor presi­
dente? 

El señor SANTANDRiEU (Pr€'Sidente .Acciden­
tal).- En virtud de la indicación qUe ha pre­
senta~o el Honorable señor Rogers. el proyecto 
pasara a segundo informe y, además, porque el 
plazo constitucional sólo vence el 20 deu presente. 

ll.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor SANTANDREU (Presiden~ Acciden­
tal).- Se suspende la sesiÓn por quince minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

I2.-RENUNCIA DE LOS COMITES CORRES­
PONDIENTES A HACER USO DE LA PA­
LABRA EN LA HORA DE INCIDENTES DE 
LA PRESENTE SESION. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal).- Entl;.9J1do a la Hora de Incidentes, lte 00-
rresponde el primer turno al Comité Conserva­
dor. 

E! señor OONCHA.- El Comité Conservador 
renuncia a su tiempo. 

El. señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra rel COmité Liberal. 

El señor AMUNATEGUI.- Ta,mbién renuncia, 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
t[ll).- Le corresponde el tercer turno al comité 
Radical. 

¿ También renuncia? 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Si, se­

ñor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
ta]).- El cuarto turno le C(jrresponde a.l Comité 
Comunista. 

Ofrezco la palabra. 

El señor BERMAN.- Señor Presidente, rel Di­
putado comunista que iba a hacer 1l8O de la pa-
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labra, en nuestro tiempo, en este momento está 
fuera de la Sala. 

El señor PEREIRA LARRAIN.- Entonces, no 
puede hablar. 

-HABLAN VARIOS S@ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-

tal).- En esta situación, reglamentariamente, co­
rresponde levan,tar la sesión. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a 13.'; 18 horas y 18 mi­

nutos. 
ENRIQUE DARROUY P., 

Jefe de la RedacCión. 




